Ma. Yanet Fernández Fernández Presidenta Municipal Constitucional de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo a sus habitantes hace saber:

El Ayuntamiento de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 116 y 141 fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y los artículos 7, 56 fracción I inciso b y 189 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y con base en los siguientes:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Primero. - Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el Municipio libre es una Institución con personalidad jurídico- política y territorio determinado, dotado de facultades para atender las necesidades de su núcleo de población, para lo cual manejará su patrimonio conforme a las leyes en la materia y elegirá directamente a sus autoridades; que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial.

Segundo.- Por su parte, el ordenamiento que regula el ejercicio de las atribuciones y deberes que corresponden a los municipios del Estado y establece las bases para la integración, organización y funcionamiento de los ayuntamientos y de la administración pública municipal, que es la Ley Orgánica Municipal para el estado de Hidalgo, establece en el Artículo 56, fracción I, Inciso b, facultad del ayuntamiento “Elaborar y aprobar, de acuerdo con esta Ley y las demás que en materia municipal expida la Legislatura del Estado, el Bando de Policía y Gobierno, Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen el funcionamiento del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal; regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación de la sociedad. En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueran necesarios.

Tercero.- La iniciativa presentada por la Presidenta Municipal, pretende la creación de un nuevo Reglamento Interior de la Administración Pública, y para lo cual argumenta que el dinamismo en la actualización y adecuación del marco jurídico que rige las acciones de la administración pública municipal debe derivar en un marco normativo apropiado que permita el despliegue de las atribuciones con que están dotadas las dependencias y entidades que la componen, con el propósito de organizar su funcionamiento y emparejarlo a esos cambios permanentes en la marcha de la sociedad. Por ello, se hace necesario someter a revisión constante la organización de la administración pública y su marco regulatorio, a efecto de evitar rezagos que lejos de hacerlo eficiente, obstruyan el adecuado ejercicio a que está obligada esta autoridad municipal. Es importante señalar, que la citada Iniciativa, se toma como base para la integración de las subsecuentes, toda vez que las mismas se refieren a
aspectos específicos del ordenamiento, y en ningún caso se contraponen, siendo más de carácter complementarias.

Cuarto.- Es en el marco normativo donde se sientan las bases para cumplir con los objetivos para los que fueron creadas cada una de las dependencias, de acuerdo a sus facultades de actuación, y tomando en consideración los diversos cambios en las condiciones sociales, económicas y políticas dentro del municipio. Por ello, en cada revisión del marco normativo, debe mantenerse el verdadero compromiso de brindar servicios con alto sentido humano, que impacten positivamente en la sociedad y con una visión de largo plazo, que garanticen la satisfacción de las necesidades y expectativas ciudadanas, y permitan preservar una autoridad institucional que actúe con absoluto respeto al estado de derecho. En la iniciativa de mérito, se definen y precisan con mayor claridad, los niveles jerárquicos y las líneas de autoridad de las unidades administrativas que integran la estructura orgánica de la Administración Pública Municipal, minimizando el menor presupuestal posible.

Por las consideraciones expuestas, el Ayuntamiento del Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, tiene a bien expedir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO HIDALGO


TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento es de orden e intereses públicos y de observancia general para todas las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal, tiene por objeto regular las disposiciones y competencias, así como establecer las bases para la integración, organización, administración, funcionamientos y facultades de las dependencias de la Presidencia Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero.

Artículo 2. La administración Pública Municipal se regirá bajo los principios de amabilidad, honestidad, transparencia, rendición de cuentas; la actuación de las personas servidoras publicas deberán observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficacia y eficiencia.

Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento se entiende por:

I. Administración Pública Municipal: Áreas Administrativas Dependencias y entidades que integran la Administración Pública Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero
II. Áreas Administrativas: Áreas Adscritas a la Presidencia Municipal
III. Ayuntamiento: Órgano de gobierno municipal integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, Síndico y/o Síndica, Regidores y/o Regidoras;
IV. C.A.I.: Centro de Asistencia Infantil;
V. Comisión Municipal: Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
VI. COMUDE: Comisión Municipal del Deporte;
VII. Concesión: Acto jurídico administrativo por el cual el Ayuntamiento concede a una persona física o moral la gestión y/o explotación de un bien o servicio público municipal;
VIII. Congreso: Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo;
IX. Dependencias: Es aquella institución pública subordinada en forma directa al Titular de la Administración Pública Municipal;
X. EAEyD: Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo;
XI. Ley Orgánica Municipal: Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo;
XII. Municipio: Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero;
XIII. Personas Servidoras Publicas: Persona adscrita a la Administración Pública Municipal;
XIV. Reglamento: Reglamento Interior de la Administración Municipal

Artículo 4. El Gobierno Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero está integrado por un cuerpo colegiado que se denomina Ayuntamiento y un órgano ejecutivo depositado en la o el Presidente Municipal, a quien corresponde exclusivamente la ejecución de las decisiones de la Administración Pública Municipal.

Artículo 5. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas y administrativas, el ayuntamiento se auxiliará con las Dependencias, Organismos Públicos Descentralizados y demás órganos auxiliares que integra la Administración Pública Municipal, necesarias para el adecuado funcionamiento de la Administración pública municipal y la eficaz prestación de los servicios públicos, conforme al presupuesto autorizado.

Artículo 6. Para el ejercicio de sus facultades, atribuciones, responsabilidades ejecutivas y administrativas de la Administración Pública Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, se realizarán en días y horarios hábiles. Son días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados, domingos y aquellos que se señalen en el calendario oficial correspondiente, así como aquellos que expida el Ayuntamiento Municipal y se den a conocer en la página oficial del municipio, así como en redes sociales de la administración.

Son horarios hábiles los comprendidos entre las 8:30 y las 16:30 horas.

Artículo 7. Corresponde a la Persona Titular de la Administración Pública Municipal, la habilitación de días y horarios inhábiles, cuando existan circunstancias que así lo justifiquen, debiendo hacerlo por escrito y en su caso de ser necesario darlo a conocer por la página oficial del municipio, así como en redes sociales de la administración.

Artículo 8. En ningún caso el Ayuntamiento como cuerpo colegiado, podrá desempeñar las funciones de la o el Presidente Municipal administrativamente, ni éste por sí solo las del Ayuntamiento.

Artículo 9. La Persona Titular de la Administración Pública Municipal como superior jerárquico podrá ejercer de manera directa mediante avocación, las atribuciones de las personas titulares de las dependencias y organismos descentralizados, estas de la misma forma podrán ejercer las de las unidades administrativas a su cargo.


TÍTULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE SU ORGANIZACIÓN

Artículo 10. La Administración Pública Municipal quedara integrada por las siguientes dependencias, subordinadas jerárquicamente a persona titular de la Presidencia Municipal.

I. El Despacho de Presidencia Municipal;
II. La Secretaría General Municipal;
III. La Tesorería Municipal;
IV. Dirección General de Obras Públicas y Ecología;
V. Dirección General de Turismo y Bienestar
VI. Contraloría Municipal;
VII. Dirección General de la Instancia Municipal para las Mujeres;
VIII. Dirección General de Seguridad Publica, Transito y Protección Civil, y
IX. La Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

Artículo 11. La persona Titular de la Presidencia Municipal deberá reunirse por lo menos una vez al mes, con los titulares de las dependencias, a fin de coordinar las acciones y resoluciones interinstitucionales, con el objeto de unificar criterios y evitar la duplicidad de funciones operativas.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE SU FUNCIONAMIENTO

Artículo 12. Las personas servidoras públicas, cuya forma de nombramiento o remoción no estén determinados por disposiciones legales expresas, serán nombrados y removidos libremente por la persona Titular de la Presidencia Municipal.

Artículo 13. La persona Titular de la Presidencia Municipal, podrá nombrar y remover libremente a los servidores públicos de la administración pública municipal, cuyo nombramiento y remoción no esté determinado de otro modo en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, en el Bando, Reglamentos y acuerdos municipales vigentes.

[bookmark: _Hlk201861933]Artículo 14. La persona Titular de la Presidencia Municipal, a nombre del municipio y previa autorización legal, podrá contratar y convenir con el Gobierno Federal, con el Gobierno del Estado, con otras entidades federativas, con los municipios de la entidad y con particulares, la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio colectivo.

Artículo 15. La persona Titular de la Presidencia Municipal, someterá para su aprobación al Ayuntamiento los reglamentos y acuerdos, y expedirá circulares y otras disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento de las dependencias y áreas de la administración pública municipal y autorizará los manuales administrativos necesarios.

Artículo 16. Los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal que deberá incluir lo siguiente: “¿PROTESTA USTED DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE SE LE HA CONFERIDO, GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y LAS LEYES, ORDENAMIENTOS, BANDO Y REGLAMENTOS QUE DE ELLAS EMANEN, QUE RIGEN LA VIDA MUNICIPAL, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO, ¿DE NUESTRO ESTADO Y DE NUESTRA NACIÓN?”

Respondiendo el interrogado: “SÍ, PROTESTO”, concluye el Titular de la Presidencia Municipal “SI ASÍ LO HICIERE, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO SE LO PREMIEN; SINO, QUE SE LO DEMANDEN”.

Artículo 17. Las personas titulares de las diferentes áreas de la Administración deberán cumplir con los requisitos que para el cargo señalen la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y/o los reglamentos municipales, así como:

I. Ser mexicano por Nacimiento;
II. Contar con el perfil adecuado para el desempeño del cargo propuesto;
III. Ser de reconocida honorabilidad y honradez;
IV. No ser ministro de culto religioso;
V. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada, por delito doloso, y
VI. No contar con inhabilitación vigente para desempeñarse en un cargo, empleo o comisión en el servicio público.


TÍTULO TERCERO
DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
EL DESPACHO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL

Artículo 18. El despacho de Presidencia Municipal contará con el personal necesario que le permita atender las funciones y atribuciones que le impone este reglamento y las demás disposiciones legales aplicables y tendrá a su cargo las siguientes áreas:

a) Una Secretaria Particular;
b) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
c) Sistema Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes ejercida por la persona titular de la Unidad de Primer Contacto.

Artículo 19. La persona titular de la Secretaría Particular auxiliará a la o el Presidente Municipal en el ejercicio de sus atribuciones y tendrá las siguientes funciones:

I. Atender todos los asuntos que la o el Presidente Municipal le asigne y asegurar los recursos necesarios para un funcionamiento eficiente;
II. Atender la correspondencia oficial y la clasificación de los asuntos, en acuerdo con la o el Presidente Municipal;
III. Prestar atención a funcionarios, representantes de diferentes grupos y a cualquier ciudadano que así lo requiera;
IV. Coordinar las audiencias, las consultas populares y la agenda de la o el Presidente Municipal;
V. Apoyar en la relación diaria con diversos sectores, instituciones y otras autoridades gubernamentales;
VI. Organizar y mantener el archivo, la correspondencia y la documentación de la o el Presidente Municipal;
VII. Dar atención oportuna a los visitantes oficiales;
VIII. Organizar las audiencias y brindar apoyo administrativo;
IX. Ejecutar las comisiones que le sean asignadas o delegadas;
X. Vigilar que todos los asuntos bajo su responsabilidad cumplan con las leyes aplicables;
XI. Proporcionar asesoría y apoyo técnico que las áreas de la administración pública municipal requieran en temas relacionados con su ámbito;
XII. Coordinar y supervisar la Unidad de Correspondencia y la Dirección de Comunicación Social;
XIII. Divulgar a través de los medios de comunicación las decisiones y acciones de la autoridad municipal que sean de interés para el público;
XIV. Emplear diversos canales de comunicación para informar de manera continua, objetiva y oportuna a la comunidad sobre las actividades de la Presidencia Municipal y fomentar la participación ciudadana;
XV. A través de la comunicación social, promover la unidad o identidad entre los habitantes del Municipio;
XVI. Crear canales de comunicación interna entre los miembros del Ayuntamiento y de la Presidencia Municipal, y
XVII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 20. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Secretaria Particular tendrá bajo su cargo y delegara responsabilidades a los titulares de las Direcciones que se mencionan a continuación:

1. Unidad de Correspondencia, y
2. Dirección de Comunicación Social.

Artículo 21. La persona titular de la Unidad de Correspondencia dependerá de la Secretaría Particular y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Asistir a la Secretaría Particular en la realización de sus actividades;
II. Recoger, registrar y dar seguimiento a las solicitudes escritas presentadas por los ciudadanos, ya sea de manera individual o en grupo;
III. Dirigir las solicitudes a las dependencias, direcciones y/o organismos públicos descentralizados del municipio en un máximo de 24 horas, a excepción de aquellas que, por su relevancia, deban ser enviadas de inmediato;
IV. Recibir, registrar y remitir la correspondencia oficial de la Presidencia Municipal;
V. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Unidad de Correspondencia a la Secretaría Particular, y
VI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 22. La persona titular de la Dirección de Comunicación Social dependerá de la Secretaría Particular y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Comunicar las actividades del gobierno municipal y las labores de las diversas dependencias que lo componen;
II. Establecer líneas efectivas de comunicación entre los titulares de las dependencias y/o direcciones, y quienes se encargan de la difusión;
III. Colaborar con los responsables de las dependencias para definir las estrategias de comunicación e imagen que se implementarán;
IV. Recolectar, examinar y dirigir la información con el fin de apoyar en la toma de decisiones del gobierno;
V. Recopilar, producir y diseminar información sobre las acciones gubernamentales a través de los canales apropiados;
VI. Mantener una conexión constante entre la Presidencia Municipal y el Ayuntamiento con los diversos medios de comunicación;
VII. Promover el diálogo social;
VIII. Implementar mecanismos de comunicación tanto internos como externos;
IX. Colaborar en la redacción de los informes gubernamentales y su difusión planificada;
X. Atender y supervisar la correcta estancia de los funcionarios públicos de diferentes niveles de gobierno y personalidades de los ámbitos cultural, social y político;
XI. Realizar análisis de la opinión pública y resúmenes informativos, para mantener a los servidores públicos municipales al tanto de los temas de interés y asuntos públicos;
XII. Difundir la imagen adecuada del Municipio;
XIII. Fomentar relaciones públicas entre diversos sectores, instituciones y otros órdenes de gobierno;
XIV. Colaborar en las relaciones públicas del titular de la Presidencia Municipal y de la propia administración;
XV. Organizar o, en su defecto, colaborar en los eventos oficiales y protocolares en los que participen los servidores públicos de la Presidencia Municipal;
XVI. Apoyar los eventos organizados por las dependencias y entidades de la Presidencia Municipal;
XVII. Mantener el directorio de funcionarios de la Presidencia Municipal al día;
XVIII. Promover estrategias y acciones para fortalecer las relaciones externas del Gobierno Municipal;
XIX. Fomentar un canal de comunicación entre la o el Presidente Municipal y las asociaciones religiosas, civiles y clubes, así como con sus líderes y representantes legales, 
XX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Comunicación Social a la Secretaría Particular, y
XXI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 23. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Comunicación Social tendrá bajo su cargo y delegara responsabilidades a los titulares de las Jefaturas que se mencionan a continuación:

i. Jefatura de Departamento de Fotografía, y
ii. Jefatura de Departamento de Diseño Gráfico.

Artículo 24. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Fotografía dependerá de la Dirección de Comunicación Social y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear y organizar la cobertura fotográfica de eventos oficiales, ceremonias, actos protocolarios, obras públicas y demás actividades del gobierno municipal;
II. Realizar y supervisar la toma de fotografías y videos durante eventos oficiales del Presidente Municipal, autoridades locales y actividades de interés público;
III. Supervisar la edición, retoque y selección de imágenes para su uso en medios oficiales (sitio web, redes sociales, boletines, informes de gobierno);
IV. Mantener un sistema ordenado de archivos digitales y físicos del material fotográfico generado;
V. Proporcionar imágenes institucionales para informes de gestión, portales de transparencia, publicaciones oficiales y otros medios de difusión.
VI. Trabajar en coordinación con otras áreas de la Administración Municipal, para garantizar una cobertura integral de las actividades municipales;
VII. Promover la ética profesional, la imparcialidad y el respeto a la privacidad en la producción y manejo de imágenes;
VIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades del departamento a la Dirección de Comunicación Social, y
IX. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 25. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Diseño Gráfico dependerá de la Dirección de Comunicación Social y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar y supervisar las actividades, asegurando el cumplimiento de los objetivos institucionales en materia de comunicación visual y diseño editorial;
II. Coordinar la creación y edición de piezas gráficas para la comunicación institucional, tales como carteles, trípticos, folletos, infografías, banners digitales, redes sociales, entre otros;
III. Elaborar y mantener actualizada la identidad visual de la Presidencia Municipal, garantizando su correcta aplicación en todos los materiales gráficos y digitales producidos por áreas de la administración;
IV. Supervisar la producción gráfica destinada a medios impresos y electrónicos, así como a las plataformas oficiales (sitio web, redes sociales, boletines informativos), con apego a criterios de calidad, claridad y accesibilidad;
V. Colaborar con otras áreas de la Administración Municipal para desarrollar materiales gráficos que respalden programas sociales, eventos cívicos, campañas de difusión y demás actividades institucionales;
VI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades del departamento a la Dirección de Comunicación Social, y
VII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 26. La persona titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública dependerá directamente de la o el Presidente Municipal, tendrá las facultades y obligaciones que señalan los artículos 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como las siguientes funciones:

I. Recibir, registrar, atender y resolver las peticiones de acceso a la información pública que se presenten por cualquier medio legalmente permitido, asegurando que se gestionen de manera oportuna, clara y acorde a la ley;
II. Coordinar la publicación de la información que se debe hacer pública en el Portal Electrónico de Transparencia del municipio, según lo estipulado por el Instituto Nacional de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental (ITAIH);
III. Crear, actualizar y conservar el Directorio Único de Obligaciones de Transparencia, garantizando que todo el contenido público esté a disposición y actualizado según la normativa correspondiente;
IV. Supervisar el manejo adecuado de los datos personales que posee el municipio, asegurando el cumplimiento de la legislación federal y estatal sobre la protección de datos en posesión de entidades obligadas;
V. Emitir informes fundamentados respecto a la viabilidad del acceso a la información, considerando la aplicación de excepciones o reservas legales, siempre alineado con los principios de proporcionalidad, necesidad e interés público;
VI. Coordinar capacitaciones y sesiones de sensibilización destinadas al personal de la Administración sobre temas de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales;
VII. Ser el intermediario entre el municipio y los organismos encargados de velar por estos temas, como el ITAIH y el INAI, asegurando un seguimiento puntual de recursos de revisión, recomendaciones, notificaciones y otros actos de control relacionados;
VIII. Impulsar una cultura institucional enfocada en la transparencia y la rendición de cuentas, promoviendo la participación ciudadana y el acceso a la información como derechos fundamentales;
IX. Administrar y actualizar el archivo documental institucional, facilitando el acceso a la información pública y garantizando su conservación de acuerdo con los principios archivísticos actuales;
X. Presentar informes periódicos que detallen las actividades realizadas, el número de solicitudes recibidas y respondidas, el estado de cumplimiento de las obligaciones de transparencia y las áreas con oportunidades de mejora;
XI. Establecer métodos rápidos, accesibles e innovadores tecnológicamente para facilitar la presentación de solicitudes de información, la consulta pública y la interacción entre el gobierno y la ciudadanía, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 27. La persona titular del Sistema Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes ejercida por la persona titular de la Unidad de Primer Contacto dependerá directamente de la o el Presidente Municipal y tendrá las facultades y obligaciones que señalan en el artículo 145 UNDÉCIMUS de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, así como las siguientes:

I. Dirigir y gestionar el Sistema Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en colaboración con los gobierno federal y estatal, así como con organizaciones civiles y redes de apoyo;
II. Fomentar y asegurar el respeto a las leyes nacionales e internacionales sobre los derechos de la infancia, especialmente lo indicado en la Convención sobre los Derechos del Niño, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) y la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo;
III. Recibir, dirigir y hacer seguimiento a las quejas, alertas o situaciones de peligro que comprometan los derechos de los niños y adolescentes, actuando como el primer punto de contacto en el municipio;
IV. Crear y mantener actualizado un registro local de los actores que participan en la protección de la infancia, incluyendo instituciones educativas, servicios de salud, seguridad pública, asistencia social y organizaciones de la sociedad civil;
V. Desarrollar mecanismos preventivos y de sensibilización para la población del municipio, con el fin de prevenir la violencia, el abuso infantil, el trabajo infantil, el abandono y la exclusión social;
VI. Organizar campañas informativas, programas de educación y actividades comunitarias enfocadas en la protección y ejercicio efectivo de los derechos de los niños y adolescentes;
VII. Trabajar en conjunto con los gobiernos federal y estatal, en particular con el Sistema Estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, para manejar casos complejos, emergencias y la coordinación entre instituciones;
VIII. Facilitar la participación de la ciudadanía y la comunidad en la definición, implementación y evaluación de políticas públicas vinculadas a la protección de la infancia y la adolescencia;
IX. Impulsar la creación y funcionamiento de Consejos Municipales de Participación Infantil y Juvenil, promoviendo espacios donde se escuche la voz de los niños y adolescentes en la toma de decisiones;
X. Mantener un sistema para registrar, hacer seguimiento y reportar incidencias, acciones y resultados relacionados con la protección de la infancia en el municipio, informando regularmente a la Presidencia Municipal y a las autoridades pertinentes;
XI. Establecer protocolos para actuar en situaciones de emergencia, desastres o crisis que afecten a los niños y adolescentes, asegurando que su protección sea prioritaria, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTULO SEGUNDO
LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL

Artículo 28. La persona titular de la Secretaría General Municipal tendrá las facultades y obligaciones que señalan en el artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, así como las siguientes:

I. Asistir a la o el Presidente Municipal en la gestión de las relaciones entre el gobierno municipal, las autoridades estatales y federales, y los representantes de sectores sociales y privados, en lo que respecta a la política interna y la ejecución de programas gubernamentales dentro de su ámbito de responsabilidad;
II. Evaluar, gestionar e implementar estrategias que permitan ejecutar de manera oportuna las acciones necesarias para identificar, diagnosticar y prevenir adecuadamente los problemas sociales y políticos que puedan amenazar la estabilidad y la paz en el Municipio;
III. Diseñar, llevar a cabo y coordinar estrategias que impulsen la participación ciudadana en los programas de gobierno;
IV. Asegurar, en colaboración con la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, el respeto a los derechos humanos, la conservación de la paz pública y la promoción de actividades políticas dentro de la esfera administrativa que le corresponde;
V. Ofrecer, en el marco de sus responsabilidades y competencias, asesoramiento legal a las áreas de la Administración, así como a las Delegadas y Delegados Municipales que lo requieran;
VI. Brindar apoyo a la o el Presidente Municipal en todos los asuntos relacionados con la Administración;
VII. Aprobar las identificaciones del personal asignado al Municipio;
VIII. Registrar y certificar las firmas de los titulares de las áreas de la Administración, así como de las Delegadas y Delegados Municipales;
IX. Supervisar la publicación correcta y oportuna de las disposiciones administrativas acordadas por el Ayuntamiento;
X. Emitir copias certificadas de todos los documentos oficiales emitidos por el Ayuntamiento, Áreas de la Administración Municipal que así lo requieran, así como de los que estén en el Archivo Municipal, ya que sin esta certificación no serán válidos;
XI. Informar a las dependencias correspondientes sobre las decisiones tomadas por el Ayuntamiento y los acuerdos emitidos por la o el Presidente Municipal;
XII. Recopilar las disposiciones legales vigentes en el Municipio y asegurarse de su adecuada aplicación;
XIII. Ayudar a la o el Presidente Municipal en las actividades relacionadas con la ley electoral o los convenios pertinentes;
XIV. Supervisar y reportar al Ayuntamiento acerca de las violaciones a las disposiciones administrativas municipales relacionadas con el comercio, los mercados y el abastecimiento para garantizar que operen conforme a las normas establecidas y que solo exploten el giro que les fue autorizado;
XV. Gestionar ante las autoridades correspondientes los asuntos necesarios para proteger legalmente los bienes del Municipio;
XVI. Organizar y mantener relaciones con las Juntas, Comités, Delegadas, Delegados y otras organizaciones dentro del Municipio.
XVII. Organizar y supervisar, por mandato de la o el Presidente Municipal el trabajo de las Delegadas y Delegados Municipales;
XVIII. Verificar que se cumplan las regulaciones y normativa vigente sobre espectáculos públicos;
XIX. Diseñar, seguir, gestionar y evaluar la atención que se brinda a los ciudadanos;
XX. Establecer y mantener la normativa, regulaciones, circulares, decretos y otros documentos de carácter general aplicables en el Municipio;
XXI. Emitir las constancias solicitadas por los ciudadanos a través de la Secretaría General Municipal el mismo día que se piden, así como las certificaciones y otros documentos públicos que sean procedentes o que decida la o el Presidente Municipal;
XXII. Crear un sistema informativo que recopile datos sobre los aspectos socioeconómicos fundamentales del Municipio;
XXIII. Difundir, mediante diversos medios, las medidas y acciones de las autoridades municipales que sean de interés general;
XXIV. Promover la participación de los ciudadanos;
XXV. Establecer las pautas para la organización de archivo en la Administración;
XXVI. Trabajar en conjunto con el responsable del evento a llevar a cabo para supervisar las acciones y actividades a realizar, con la finalidad de realizar un evento en buen estado:
XXVII. Contribuir a las relaciones públicas de la Administración, definiendo y aplicando estrategias de comunicación necesarias entre el gobierno y la comunidad;
XXVIII. Coordinar las actividades sociopolíticas que se realicen con las Delegadas y Delegados Municipales;
XXIX. Hacer seguimiento a las Delegadas y Delegados Municipales en el municipio para supervisar sus tareas y responsabilidades;
XXX. Involucrarse en el análisis y en la propuesta de solución a conflictos internos que puedan surgir en la Cabecera Municipal, comunidades, colonias, barrios y fraccionamientos;
XXXI. Actuar como intermediario con los ciudadanos para asegurar que las asociaciones civiles lleven a cabo programas y acciones que promuevan el bienestar común, garantizando las necesidades políticas y socioeconómicas del Municipio;
XXXII. Llevar a cabo el proceso de selección y elección de representantes de organizaciones y comités de ciudadanos;
XXXIII. Asegurarse de que el o los panteones del Municipio se mantengan en buenas condiciones, vigilando el cumplimiento de las normativas legales para su funcionamiento y gestionando su expansión cuando sea necesario, de acuerdo con el Reglamento correspondiente, y
XXXIV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 29. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Secretaría General Municipal tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los titulares de las Direcciones y Jefaturas que se mencionan a continuación:

a) Dirección de Reglamentos y Espectáculos;
b) Oficial del Registro del Estado Familiar;
c) Dirección de Servicios Públicos Municipales;
d) Dirección Jurídica;
e) Jefatura de Departamento de Correos;
f) Jefatura de Departamento de Archivo Municipal;
g) Jefatura de Departamentos de Eventos Especiales;
h) Juez Conciliador;
i) Jefatura de Departamentos de Tecnología e Innovación;
j) Jefatura de Departamento de Informática y
k) Jefatura de Departamento de Junta Municipal de Reclutamiento.

Artículo 30. La persona titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las facultades previstas en el artículo 121 de la Ley Orgánica Municipal, así como las siguientes:

I. Implementar un proceso administrativo que asegure el cumplimiento adecuado de las leyes actuales en esta área;
II. Realizar el seguimiento al respeto de los reglamentos locales y otras normativas legales pertinentes;
III. Verificar la inspección de negocios, así como promover eventos y productos;
IV. Conceder, rechazar, renovarlo o revocar, cuando sea necesario, los permisos para realizar actividades comerciales de acuerdo con las leyes vigentes en la materia;
V. Crear y gestionar mercados móviles, así como otorgar permisos para el comercio ocasional o promocional;
VI. Monitorear e inspeccionar el cumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en los permisos otorgados para eventos públicos y privados según los términos autorizados;
VII. Realizar supervisión, inspección y control de personas que puedan estar en riesgo de contagio de enfermedades transmisibles, en lugares como la vía pública, restaurantes, clubes, bares, centros nocturnos, salones de belleza y otros negocios, para cumplir con las normativas de salud que estipula la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Hidalgo y sus reglamentos, así como los acuerdos que se firmen en este ámbito;
VIII. Comprobar, inspeccionar y vigilar los negocios que cuenten con permiso o licencia para operar, así como aquellos que almacenan y venden bebidas alcohólicas;
IX. Llevar a cabo inspecciones o verificaciones relacionadas con las solicitudes de licencias, autorizaciones, permisos o cambios en estos, de acuerdo con los reglamentos aplicables y comunicar los resultados a la dependencia municipal correspondiente;
X. Desarrollar acciones generales de vigilancia y prevención contra las infracciones según las leyes vigentes en el comercio municipal;
XI. Solicitar la presentación de documentos que sean necesarios según la actividad del establecimiento o servicio;
XII. Imponer, cuando proceda siguiendo la normativa pertinente, advertencias, sanciones, medidas preventivas y multas a individuos o entidades que deban cumplir con los reglamentos municipales, conforme a su actividad y las disposiciones aplicables;
XIII. Realizar visitas de inspección o verificación administrativas en domicilios, respetando los principios de legalidad, formalidad y audiencia establecidos en la normativa, levantando actas y documentación relacionada con los procedimientos en los que participe;
XIV. Exigir de manera regular a los inspectores a su cargo la información sobre las actividades que llevan a cabo en el ejercicio de sus funciones;
XV. Ofrecer apoyo y colaboración para asegurar el buen funcionamiento del mercado municipal;
XVI. Crear programas para la mejora y mantenimiento de la infraestructura de los mercados municipales;
XVII. Monitorear, controlar y regular las actividades comerciales en la vía pública.
XVIII. Eliminar del mercado fijo, semífijo y ambulante cualquier producto que pueda poner en riesgo la salud y seguridad de las personas;
XIX. Vigilar en colaboración con las Direcciones de Ecología y Medio Ambiente, de Salud y Sanidad, y la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, que la emisión de contaminantes derivados de actividades económicas, se mantengan dentro de los límites aceptables de ruido según la Norma Oficial Mexicana vigente. Esto incluye el control de vibraciones, luz, gases, humo, olores y otros elementos que puedan dañar el equilibrio ecológico;
XX. Establecer e implementar las medidas necesarias para evitar la obstaculización del tránsito peatonal en las vías públicas en la esfera de su competencia;
XXI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección a la Secretaría General Municipal, y
XXII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 31. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos tendrá bajo su cargo y delegará responsabilidades a los titulares de Inspectores que se mencionan a continuación:

1. Inspector Turno 1, e
2. Inspector Turno 2

Artículo 32. La persona titular de Inspector Turno 1 e Inspector Turno 2, dependerán de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Llevar a cabo la supervisión del cumplimiento de los reglamentos municipales y otras leyes relacionadas con el tema;
II. Verificar que se cumplan las condiciones y responsabilidades establecidas en los permisos otorgados para espectáculos, tanto públicos como privados;
III. Supervisar y controlar a las personas en la vía pública cuando se sospeche que puedan estar en riesgo de contagio de enfermedades, debido a las actividades que realizan, así como en lugares como restaurantes, bares y centros nocturnos, asegurando el cumplimiento de las normas de salud estipuladas por la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Hidalgo y sus reglamentos, además de los acuerdos que se establezcan;
IV. Inspeccionar y monitorear los negocios que cuentan con licencias o permisos para operar, especialmente aquellos involucrados en la venta y almacenamiento de bebidas alcohólicas;
V. Realizar inspecciones o verificaciones relacionadas con las solicitudes de licencias, permisos o cambios en ellos, de acuerdo con los reglamentos pertinentes, y comunicar los resultados a la persona titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos;
VI. Desarrollar acciones de vigilancia y prevención para evitar infracciones en concordancia con las leyes de comercio municipal vigentes;
VII. Efectuar visitas de inspección en domicilios, respetando los principios de legalidad y formalidad establecidos en la normativa, levantando actas y documentos pertinentes a los procedimientos en que se participe;
VIII. Controlar, regular y supervisar las actividades comerciales;
IX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Inspección a la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, y
X. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 33. La persona titular de la Oficialía del Registro del Estado Familiar dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las facultades previstas en el artículo 115 de la Ley Orgánica Municipal, así como las siguientes:

I. Tomar medidas para asegurar el cumplimiento adecuado de las leyes que se refieren a la verificación, autorización y reconocimiento de los actos legales como el nacimiento, registros extemporáneos, reconocimiento de hijos, adopciones, matrimonios, uniones libres, divorcios, tutelas, emancipaciones, fallecimientos, actas de inhumación, pérdida de capacidad legal y registros relacionados con asuntos propias de la materia familiar;
II. Cotejar, revisar y firmar certificaciones de actas;
III. Realizar ceremonias de matrimonio, dentro de su jurisdicción;
IV. Aprobar anotaciones marginales para correcciones administrativas en los documentos, acorde a la legislación familiar vigente;
V. Cumplir con las decisiones finales emitidas por las autoridades judiciales;
VI. Ordenar la reposición de actas que se deterioren, destruyan, mutilen o extravíen, certificando su autenticidad;
VII. Brindar orientación y asistencia a quienes lo requieran sobre trámites relacionados con el Registro del Estado Familiar;
VIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Oficialía a la Secretaría General Municipal, y
IX. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 34. La persona titular de la Dirección de Servicios Públicos Municipales dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las facultades previstas en el artículo 119 de la Ley Orgánica Municipal, así como las siguientes:

I. Colaborar tanto en aspectos técnicos como administrativos con los responsables de las Jefaturas de Servicios Generales, de Parques, Jardines e Imagen Urbana, de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos y de Alumbrado Público, para abordar las necesidades de la comunidad en estos sectores; además de ejecutar actividades que contribuyan a mejorar la apariencia urbana del municipio;
II. Asegurarse de que las áreas administrativas bajo la dirección implementen los programas que han sido aprobados por el Ayuntamiento;
III. Supervisar la recolección y el manejo adecuado de los residuos sólidos generados, con el objetivo de mantener el Municipio limpio;
IV. Ayudar en la limpieza y mantenimiento de calles, andadores, plazas, parques, instalaciones deportivas, monumentos y otros espacios públicos en el Municipio, evitando así la formación de basureros ilegales;
V. Llevar a cabo la recolección de residuos sólidos en el mercado público;
VI. Renovar y cuidar todas las áreas verdes de uso público;
VII. Proteger las áreas verdes ya existentes en el Municipio y promover su creación en espacios públicos;
VIII. Asegurar que el servicio de alumbrado público del Municipio esté en buenas condiciones y ampliar su cobertura;
IX. Implementar acciones necesarias para mejorar la eficiencia del servicio de alumbrado público;
X. Fomentar acuerdos de coordinación y colaboración con las administraciones federal, estatal, intermunicipal y el sector privado para el manejo y aprovechamiento de residuos;
XI. Regular la población de perros callejeros y promover en la comunidad una cultura de protección hacia los animales;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Servicios Públicos Municipales a la Secretaría General Municipal, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 35. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Servicios Públicos Municipales tendrá bajo su cargo y delegará responsabilidades a los titulares de las Jefaturas que se mencionan a continuación:

1. Jefatura de Departamento de Servicios Generales;
2. Jefatura de Departamento de Parques, Jardines e Imagen Urbana;
3. Jefatura de Departamento de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos;
4. Jefatura de Departamento de Panteones;
5. Jefatura de Departamento de Parque Vehicular;
6. Jefatura de Departamento de Alumbrado Público, y
7. Jefatura de Departamento de Unidad Canina.

Artículo 36. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Servicios Generales dependerá de la Dirección de Servicios Públicos Municipales y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Realizar el cuidado de los edificios, propiedades y monumentos que pertenecen al municipio;
II. Organizar y llevar a cabo las actividades de apoyo necesarias para los eventos oficiales y públicos del Gobierno Municipal;
III. Gestionar, supervisar y controlar el trabajo de la intendencia y su equipo en la limpieza, higiene y mantenimiento de los bienes del municipio;
IV. Asegurar el mantenimiento y la reparación de las propiedades que forman parte del Patrimonio del Municipio, para que funcionen correctamente;
V. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Servicios Generales a la Dirección de Servicios Públicos Municipales, y
VI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 37. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Parques, Jardines e Imagen Urbana dependerá de la Dirección de Servicios Públicos Municipales y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, programar y ejecutar los programas anuales de mantenimiento y desarrollo de áreas verdes, parques, jardines, glorieta, paseos públicos y demás espacios urbanos destinados al esparcimiento colectivo.
II. Supervisar y coordinar las actividades de diseño, siembra, poda, riego, fertilización, control fitosanitario y mantenimiento integral de áreas verdes, con criterios de sostenibilidad ambiental y eficiencia operativa.
III. Realizar diagnósticos técnicos y estudios previos para la creación, remodelación o adecuación de espacios públicos verdes, proponiendo proyectos que contribuyan al mejoramiento de la imagen urbana.
IV. Gestionar recursos y ejecutar proyectos de arborización urbana, promoviendo la plantación estratégica de árboles y vegetación ornamental en calles, bulevares y zonas públicas.
V. Coordinar labores de limpieza, mantenimiento y conservación de mobiliario urbano, jardineras, macetas, muros verdes y otros elementos ornamentales dentro del espacio público.
VI. Promover estrategias de participación ciudadana y comunitaria en el cuidado y preservación de los espacios verdes y áreas recreativas del municipio.
VII. Establecer convenios de colaboración con instituciones educativas, organizaciones civiles y empresas privadas para impulsar campañas de reforestación, concientización ambiental y mejora continua del entorno urbano.
VIII. Elaborar y mantener actualizado un inventario técnico de áreas verdes y espacios públicos, incluyendo su estado físico, nivel de mantenimiento y necesidades de intervención.
IX. Vigilar el cumplimiento de disposiciones normativas relacionadas con la protección de áreas verdes, prohibición de tala clandestina, uso indebido de espacios públicos y cualquier acción que afecte negativamente al medio ambiente urbano.
X. Actualizar los sistemas de riego en los espacios verdes compartidos del Municipio;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Parques, Jardines e Imagen Urbana a la Dirección de Servicios Públicos Municipales, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 38. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos dependerá de la Dirección de Servicios Públicos Municipales y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Ofrecer el servicio de limpieza y recolección de residuos sólidos a las localidades del municipio;
II. Ejecutar las leyes relacionadas con la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos según lo que establecen las normas aplicables;
III. Desarrollar programas municipales para prevenir y gestionar adecuadamente los residuos sólidos urbanos, siguiendo las pautas establecidas por los lineamientos estatales;
IV. Implementar sistemas graduales y métodos para separar los residuos en su origen, al menos en dos categorías: orgánicos e inorgánicos, con el objetivo de facilitar su reutilización;
V. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales federales y estatales en materia de residuos sólidos urbanos
VI. Crear y gestionar un programa municipal que enfoque en la prevención, valorización y manejo integral de los residuos sólidos urbanos;
VII. Llevar a cabo la limpieza y recolección en calles, aceras, plazas, terrenos, jardines, parques públicos, mercado y otras vías de acceso;
VIII. Realizar la recolección de residuos sólidos de las calles, viviendas, comercios, edificios públicos, condominios y otros lugares;
IX. Encargarse del transporte y disposición de los residuos sólidos en el relleno sanitario municipal;
X. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos a la Dirección de Servicios Públicos Municipales, y
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 39. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Panteones dependerá de la Dirección de Servicios Públicos Municipales y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. La gestión y supervisión de servicios funerarios en los panteones municipales, abarcando inhumaciones, exhumaciones y reinhumaciones;
II. Colaborar con la Oficialía de Registro del Estado Familiar en aspectos que incluyen:
a) El registro de sepulturas, lotes, nichos y columbarios;
b) La inscripción de inhumaciones;
c) La anotación de exhumaciones;
d) Registro de reinhumaciones;
e) Registro de traslados;
f) Registro de reducciones de restos;
g) Registro de títulos de uso de fosas, y
h) La autorización para la instalación de lápidas y mausoleos.
III. La gestión y control de las concesiones de terrenos destinados a inhumaciones;
IV. Proveer los servicios necesarios para el óptimo funcionamiento del panteón municipal, que incluyen agua, limpieza de andadores y cuidado de piletas, entre otros;
V. Coordinar con los comités de panteones en diversas localidades respecto a los servicios y apoyos que se pueden brindar para su correcto funcionamiento;
VI. Velar por el cumplimiento de las regulaciones para los visitantes de los panteones existentes en el municipio;
VII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Panteones a la Dirección de Servicios Públicos Municipales, y
VIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 40. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Parque Vehicular dependerá de la Dirección de Servicios Públicos Municipales y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Crear un archivo para cada vehículo del municipio que incluya toda la documentación sobre los servicios y reparaciones pasadas y futuras, además de un inventario de los accesorios, ya sea en formato físico o digital;
II. Colaborar con la Secretaría General Municipal para realizar un inventario de todos los vehículos que son de la Administración;
III. Mantener y actualizar constantemente las estadísticas sobre los vehículos en uso y aquellos que, por motivos de mantenimiento o servicio, estén temporalmente fuera de operación, informando mensualmente a su superior jerárquico por escrito;
IV. Es responsabilidad suya supervisar las garantías en los vehículos nuevos y las reparaciones efectuadas por talleres especializados;
V. Gestionar, registrar y controlar los servicios y reparaciones de cada vehículo;
VI. Llevar un registro diario donde se detallen los servicios realizados a los vehículos del municipio;
VII. A través de un diagnóstico escrito y fundamentado, proponer la baja de vehículos cuando sus reparaciones no sean económicamente viables a sus superiores;
VIII. Realizar las reparaciones de los vehículos municipales tras recibir una solicitud escrita de los responsables de la Administración;
IX. Vigilar todas las compras y servicios necesarios para el mantenimiento, conservación y reparación de los vehículos del municipio;
X. Asegurarse de que los trabajos de mantenimiento y reparación de los vehículos del municipio se ejecuten con la mejor eficiencia, calidad y economía posibles;
XI. Gestionar y controlar los vehículos asignados a diferentes áreas de la Administración, estableciendo normas para su uso adecuado y conservación;
XII. Planificar y ejecutar tanto el mantenimiento correctivo como el preventivo de los vehículos del municipio;
XIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Parque Vehicular a la Dirección de Servicios Públicos Municipales, y
XIV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 41. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Alumbrado Público dependerá de la Dirección de Servicios Públicos Municipales y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Diseñar, programar y llevar a cabo los planes anuales para la instalación, mantenimiento y reparación del sistema de iluminación pública, asegurando su correcto funcionamiento en calles, avenidas, parques, plazas, bulevares y demás áreas públicas del municipio;
II. Supervisar y coordinar las actividades técnicas relacionadas con la instalación, reemplazo y mantenimiento de luminarias, cables, fotoceldas y otros elementos del sistema de iluminación pública;
III. Llevar a cabo diagnósticos técnicos y estudios previos para detectar áreas con deficiencias en el servicio de iluminación pública, sugiriendo soluciones inmediatas y estrategias de mejora continua;
IV. Coordinar acciones de emergencia ante fallas generales o daños ocasionados por eventos climáticos, garantizando una rápida restauración del servicio de alumbrado público;
V. Mantener un inventario al día del sistema de iluminación pública, que incluya ubicación, estado técnico, tipo de tecnología empleada y prioridades de intervención.
VI. Crear mecanismos eficientes para el reporte ciudadano sobre fallas en el sistema de iluminación pública, estimulando la participación social y comunitaria en la identificación de problemas y el seguimiento de soluciones;
VII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Alumbrado Público a la Dirección de Servicios Públicos Municipales, y
VIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 42. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Rescate y Control de Animales Domésticos dependerá de la Dirección de Servicios Públicos Municipales y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, programar y ejecutar operativos de rescate y traslado de animales domésticos abandonados, heridos o en situación de riesgo, en coordinación con instituciones especializadas y organizaciones de protección animal;
II. Promover programas de esterilización gratuita o subsidiada, con el objetivo de prevenir el sobre poblamiento canino y felino en el municipio;
III. Gestionar campañas de adopción responsable, fomentando la conciencia ciudadana sobre el cuidado ético y comprometido de los animales domésticos;
IV. Atender reportes ciudadanos sobre animales en situación de abandono, peligro o disturbio del orden público, actuando con criterios de seguridad, empatía y bienestar animal;
V. Establecer convenios de colaboración con asociaciones civiles, clínicas veterinarias y voluntarios especializados, para fortalecer las capacidades operativas del departamento;
VI. Impulsar campañas educativas dirigidas a la ciudadanía, encaminadas a promover la tenencia responsable de mascotas, la no crueldad animal y el respeto al entorno urbano;
VII. Mantener un padrón actualizado de animales rescatados, adoptados y en custodia municipal, incluyendo información básica de salud, conducta y proceso de adopción;
VIII. Vigilar el cumplimiento de disposiciones legales locales y estatales en materia de protección animal y control de especies, promoviendo su difusión y aplicación entre la población;
IX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Rescate y Control de Animales Domésticos a la Dirección de Servicios Públicos Municipales, y
X. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 43. Para el desempeño de sus funciones la persona titular de la Dirección Jurídica debe acreditar el contar con título profesional de Licenciatura en Derecho, estará bajo el cargo de la Secretaría General Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Llevar la defensa jurídica de los servidores y empleados de la Administración, ante las autoridades correspondientes;
II. Fungir como abogado auxiliar en todos los asuntos jurídicos en que tuviese intervención directa la persona titular de la Presidencia Municipal, algún integrante del Ayuntamiento o de la Administración en el ejercicio de sus funciones;
III. Brindar asesoría Jurídica a las áreas de la Administración en las áreas administrativa, laboral, civil, penal y fiscal;
IV. Asesorar, revisar o elaborar de dictámenes, convenios, contratos, acuerdos, reglamentos, decretos y circulares;
V. Elaborar y presentar las contestaciones a las demandas judiciales, así como quejas y/o denuncias interpuestas contra los servidores públicos municipales;
VI. Auxiliar jurídicamente al Ayuntamiento y a los servidores públicos municipales, así como proteger el patrimonio municipal;
VII. Dirigir la defensa jurídica de la Administración ante cualquier instancia y representar jurídicamente a la persona titular de la Presidencia Municipal, así como a quienes integran el Ayuntamiento o cualquier persona que desempeñe un servicio público municipal, cuando se trate de asuntos relacionados con el ejercicio de sus funciones, ante las autoridades administrativas, judiciales y laborales correspondientes;
VIII. Asesorar a la persona titular de la Sindicatura en cualquier asunto de carácter legal en que tenga interés la Administración y el Ayuntamiento;
IX. Conjuntar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de las diferentes áreas de la Administración;
X. Compilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, así como otras disposiciones jurídicas relacionadas con el ámbito de competencia municipal;
XI. Realizar las gestiones ante las diversas autoridades, para liberar el parque vehicular, armamento, equipo de radiocomunicación, relacionado con carpetas de investigación, carpetas administrativas y/o averiguaciones previas, causas o procesos penales, radicadas en Agencias del Ministerio Público del fuero común o Federal o en los Juzgados de Juicios Orales, Juzgados Penales de Primera Instancia o Juzgados Federales;
XII. Coadyuvar con el Ministerio Público Federal y del fuero común, en denuncias por delitos que afecten el patrimonio municipal, o causen daño a algún servidor o funcionario de la Administración en el ejercicio de sus funciones;
XIII. Apoyar al Secretario General Municipal en las tareas de planeación del desarrollo político del Municipio para que, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, se mantengan las condiciones de gobernabilidad;
XIV. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección Jurídica a la Secretaría General Municipal, y
XV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 44. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Correos dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Recibir, registrar y clasificar toda la correspondencia recibida y distribuirla, asegurando su correcta canalización a las áreas destinatarias.
II. Gestionar el envío oportuno de documentos y demás comunicaciones, hacia otras dependencias federales, estatales, municipales u organismos diversos.
III. Mantener un sistema eficiente de control documental, incluyendo foliación, registro de entrada y salida, y seguimiento de trámites asociados a la correspondencia.
IV. Supervisar el manejo adecuado de los recursos materiales y humanos asignados al departamento, garantizando su buen uso, mantenimiento y rendimiento operativo.
V. Establecer protocolos de seguridad y confidencialidad en el manejo de la correspondencia, velando por la integridad y privacidad de los documentos.
VI. Organizar y mantener actualizado el archivo histórico de correspondencia recibida y enviada, facilitando su consulta y disposición cuando sea necesario.
VII. Capacitar al personal adscrito al departamento en buenas prácticas de atención postal, servicio público y manejo de sistemas de gestión documental.
VIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Correos a la Secretaría General Municipal, y
IX. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 45. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Archivo Municipal dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Elaborar el Programa Anual de desarrollo archivístico que deberá ser presentado a la o el Presidente Municipal a más tardar el último día de enero del año pertinente, de acuerdo con los artículos 23 y 24 de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, para su revisión, discusión y aprobación por parte del Ayuntamiento;
II. Fomentar que la Secretaría General Municipal y los distintos departamentos de la Administración realicen las acciones pertinentes para la gestión documental y el manejo de archivos;
III. Crear los instrumentos de control archivístico requeridos por la Ley General de Archivos, la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo y las regulaciones legales y normativas aplicables;
IV. Establecer criterios específicos y recomendaciones sobre la organización y conservación de archivos, cuando sea necesario;
V. Coordinar los procesos de valoración y disposición de documentos que lleve a cabo la Secretaría General Municipal y los diferentes areas de la Administración;
VI. Coordinar las iniciativas destinadas a la modernización y automatización de los procedimientos archivísticos, así como a la gestión de documentos electrónicos en las áreas operativas;
VII. Solicitar y proporcionar asistencia técnica mediante programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos para su adecuada operación;
VIII. Colaborar con las entidades municipales en las políticas de acceso y conservación de los archivos;
IX. Coordinar la gestión de los archivos de trámite, concentración e histórico, conforme a la normativa vigente;
X. Colaborar con la Secretaría General Municipal en la transferencia de archivos cuando un departamento de la Administración sea sometido a procesos de fusión, escisión, disolución o cambio de adscripción; o cualquier modificación conforme a las disposiciones legales correspondientes;
XI. Proteger los archivos, asegurando la confidencialidad de la información, salvo aquella que no se considere extensa, de acuerdo con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo;
XII. Mantener y organizar los documentos, expedientes, manuscritos, libros, publicaciones, mapas, planos, folletos, documentos históricos y electrónicos u otros objetos o instrumentos que deban ser conservados en la Dependencia por su relevancia;
XIII. Clasificar y catalogar el material existente, mediante informes detallados proporcionados por las áreas de la Administración y el Ayuntamiento para su custodia y consulta accesible;
XIV. Controlar la recepción de documentos en el Archivo Municipal;
XV. Realizar la búsqueda de cualquier documento, ya sea físico o electrónico, tras una solicitud escrita de la persona interesada y con un oficio de autorización emitido por la persona titular de la Secretaría General Municipal;
XVI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Archivo Municipal a la Secretaría General Municipal, y
XVII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 46. La persona titular de la Jefatura de Departamentos de Eventos Especiales dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Atender las peticiones para la realización de eventos culturales;
II. Apoyar en la planificación de las reuniones del Ayuntamiento;
III. Apoyar en la organización de Eventos Especiales y Espectáculos;
IV. Atender las actividades de las diferentes áreas de la Administración;
V. Colaborar en la logística para la organización y ejecución de eventos y giras de la persona a cargo de la o el Presidente Municipal;
VI. Cooperar de manera conjunta con los organizadores de eventos de la Administración;
VII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Eventos Especiales a la Secretaría General Municipal, y
VIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 47. Para ser Juez Conciliador se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser habitante del municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, acreditando una residencia mínima ininterrumpida de 1 año;
III. No haber sido condenado por delito doloso o infracción cívica grave y en general acreditar buena conducta;
IV. No estar inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público;
V. Mínimo un año de experiencia en el ejercicio de su profesión;
VI. Conocimientos en Medios Alternativos de Solución de Conflictos y Justicia restaurativa, y
VII. Conocimiento sobre Derechos Humanos y el Sistema de Justicia Penal Acusatorio.

Artículo 48. La persona titular Juez Conciliador dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las facultades previstas en el artículo 162 de la Ley Orgánica Municipal, así como las siguientes:

I. Substanciar la conciliación para poner fin a los conflictos de los interesados;
II. Propiciar soluciones que armonicen sus intereses, buscando en todo caso la equidad entre los interesados;
III. Orientar a las partes sobre las instancias e instituciones que puedan atender temas paralelos al conflicto principal que se ventila en el desarrollo de la conciliación;
IV. Corroborar si el asunto que le corresponde asistir es susceptible de ser resuelto a través de la conciliación;
V. Mantener el buen desarrollo de las sesiones de conciliación, procurando que no haya interrupciones y propiciar un ambiente afable que permita el libre intercambio de información entre los interesados, de manera que se asegure un trato de consideración y de respeto;
VI. Dar por terminado el desarrollo de las sesiones de conciliación cuando alguno de los interesados lo solicite expresamente o cuando considere que se ha agotado la viabilidad de la conciliación;
VII. Redactar en su caso los convenios, acuerdos o planes de reparación al que hayan llegado los interesados, verificando que no trasgredan o vulneren los principios generales del derecho, se hagan en términos claros y precisos de manera tal que no quede duda en su interpretación, y no afecten el interés público o perjudiquen los derechos de terceros;
VIII. Llevar un registro interno de los asuntos de los que conozcan en los que anotarán sus incidencias y resultados, sin violentar el principio de confidencialidad;
IX. Rendir periódicamente a la o el Presidente Municipal, un informe de su gestión;
X. Abstenerse de realizar cualquier acto que pueda comprometer su integridad, imparcialidad, neutralidad y profesionalidad;
XI. Brindar asesoría legal a las personas que así lo requieran y, en su caso, canalizarlas a la autoridad competente;
XII. Facilitar a acreedores alimentarios la recepción de depósitos por concepto de pensión alimenticia, para lo cual expedirá al deudor alimentario el recibo oficial correspondiente, debidamente sellado, foliado y firmado;
XIII. Proporcionar orientación jurídica y acompañamiento al área correspondiente a las víctimas de violencia en el ámbito familiar;
XIV. Realizar convenios entre las partes de hechos que no constituyan delitos y que le sean remitidos por la Dirección General de Seguridad Pública, Transito y Protección Civil, para dar solución al conflicto y conseguir la reparación del daño;
XV. Infraccionar, Sancionar y calificar los actos u omisiones que se señalan el Bando de Policía y Gobierno de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo y demás ordenamientos aplicables que se cometan dentro del territorio municipal.
XVI. Con la finalidad de hacer cumplir sus órdenes y resoluciones, podrá hacer uso de las siguientes medidas de apremio:
a) Amonestación;
b) Multa;
c) Arresto;
d) Trabajo en Favor de la Comunidad, y
e) Clausura.
XVII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la o el Juez Cívico a la Secretaría General Municipal, y
XVIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 49. La persona titular de la Jefatura de Departamentos de Tecnología e Innovación dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Coordinar el diseño, implementación y mantenimiento de plataformas digitales como la página web utilizada por la Administración Municipal, garantizando su funcionamiento óptimo, seguridad y actualización constante;
II. Promover la digitalización de procesos administrativos y operativos, con el objetivo de mejorar la eficiencia, transparencia y calidad en la atención ciudadana;
III. Impulsar proyectos de gobierno electrónico (e-gobierno), fomentando el uso de medios digitales para la prestación de servicios públicos municipales;
IV. Establecer estrategias de innovación en la gestión pública, promoviendo el uso de nuevas tecnologías, inteligencia artificial, big data u otras herramientas que mejoren la toma de decisiones y la operación municipal;
V. Colaborar con otras áreas de la Administración Municipal en el desarrollo de soluciones tecnológicas que respondan a necesidades específicas de cada dependencia;
VI. Elaborar diagnósticos periódicos sobre el estado de la página web, identificando oportunidades de mejora, necesidades prioritarias y planes de inversión en infraestructura tecnológica;
VII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamentos de Tecnología e Innovación a la Secretaría General Municipal, y
VIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 50. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Informática dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Asignar o solicitar a cada Área de la Administración los dispositivos de computación y accesorios necesarios para el desempeño de sus tareas, después de un análisis de sus requerimientos reales;
II. Coordinar y/o suministrar la manutención tanto preventiva como correctiva de los equipos de computación, que son propiedad del patrimonio municipal;
III. Coordinar o brindar formación al personal de la Administración, sobre el uso adecuado de las tecnologías de información;
IV. Coordinar, organizar y planear el desarrollo o sugerir la contratación de los sistemas informáticos que las áreas pertinentes de la Administración necesiten;
V. Desarrollar y distribuir el plan operativo anual de informática, que servirá como documento guía en la gestión de la tecnología perteneciente al patrimonio municipal;
VI. Emitir un informe sobre la viabilidad técnica para la compra de bienes y la contratación de servicios informáticos requeridos en las distintas Áreas de la Administración;
VII. Establecer procedimientos para el control, inventario y seguridad de los bienes y servicios informáticos asignados a cada Área de la Administración;
VIII. Implementar, configurar y gestionar la Red Informática Municipal;
IX. Conservar la compatibilidad de los productos informáticos y programas informáticos según las necesidades de las Área de la Administración;
X. Sugerir el anteproyecto del presupuesto de egresos destinado a la gestión en materia de Informática;
XI. Custodiar los programas de computadora, sus licencias, la documentación relacionada y realizar copias de seguridad de datos en los distintos dispositivos de almacenamiento;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamentos de Informática a la Secretaría General Municipal, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 51. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Junta Municipal de Reclutamiento dependerá de la Secretaría General Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Implementar acciones que garanticen el correcto cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en la materia; así como lo señalado en los lineamientos establecidos por la 18ª Zona militar;
II. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamentos de Junta Municipal de Reclutamiento a la Secretaría General Municipal, y
III. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTULO TERCERO
LA TESORERÍA MUNICIPAL

Artículo 52. La Tesorería Municipal es el órgano responsable de las finanzas públicas municipales, cuya persona que asuma la titularidad de esta, tendrá las facultades que se desprenden de los artículos 100, 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, así como las siguientes:

I. Establecer la política fiscal y supervisar los recursos y valores del municipio;
II. Sugerir al Ayuntamiento todas las acciones que considere necesarias para mantener el orden y mejorar la recaudación municipal, realizando las observaciones que considere oportunas;
III. Emitir, a solicitud del Ayuntamiento o de sus Comisiones, dictámenes sobre el impacto presupuestario de las iniciativas normativas o de acuerdos que se presenten, además de hacer proyecciones sobre el impacto presupuestario de reglamentos administrativos que impliquen costos para su implementación;
IV. Participar en todas las transacciones en las que el Municipio otorgue o solicite créditos;
V. Implementar una adecuada planificación de las finanzas públicas municipales;
VI. Recomendar a la o el Presidente Municipal, en coordinación con las dependencias correspondientes, los criterios y montos de los incentivos fiscales que otorgue el Municipio, evaluando sus efectos en los ingresos y, en situaciones específicas, gestionar su aplicación supervisando sus resultados;
VII. Recaudar y gestionar impuestos, tarifas, aprovechamientos y recursos de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la Legislación Fiscal Local o la Ley de Ingresos Municipal, así como las participaciones que por Ley o acuerdo correspondan al Municipio en el rendimiento de impuestos federales y estatales;
VIII. Mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes de la Hacienda Municipal;
IX. Gestionar los recursos para el desarrollo del gasto público, conforme al presupuesto aprobado y a las normativas financieras del gobierno municipal;
X. Implementar las políticas establecidas por la persona titular de la Presidencia Municipal para el ejercicio del Presupuesto de Egresos;
XI. Crear, poner en práctica y actualizar los lineamientos metodológicos y normativos del presupuesto de gasto público alineados a los objetivos y necesidades de la Administración, brindando asesoría a las dependencias y entidades para la elaboración de su presupuesto en específico;
XII. Integrar la propuesta del Presupuesto de Egresos del Municipio y formular el proyecto de iniciativa del decreto correspondiente;
XIII. Examinar las cuentas enviadas por el Ayuntamiento para su revisión, realizando las observaciones que considere necesarias;
XIV. Elaborar la estadística fiscal del Municipio cumpliendo con las instrucciones del Ayuntamiento y las normativas pertinentes;
XV. Programar y realizar los pagos de acuerdo con los planes y presupuestos proyectados basados en las propuestas de las dependencias de la Administración;
XVI. Registrar y controlar la deuda pública del Municipio, así como el estado de las amortizaciones de capital y los pagos de intereses;
XVII. Emitir, con la opinión de la Contraloría Municipal, los catálogos de cuentas para la contabilidad del gasto público del municipio y elaborar la Cuenta Anual de Hacienda Pública Municipal;
XVIII. Revisar las transacciones financieras del Municipio y llevar a cabo la contabilidad de las actividades gubernamentales;
XIX. Organizar, supervisar, coordinar y valorar el procedimiento de recepción, monitoreo y provisión de las solicitudes de bienes y servicios hechas por las distintas áreas de la Administración;
XX. Organizar, supervisar, coordinar y valorar el procedimiento de compra de bienes, arrendamientos y servicios vinculados a bienes muebles, así como a la ejecución de obras públicas que, debido a sus montos, deban ser sometidas a licitación según la normativa vigente;
XXI. Mantener al día el registro de proveedores del gobierno municipal y el listado de contratistas de obras públicas, para asegurar un funcionamiento eficaz y eficiente de un sistema de compras, concursos y licitaciones;
XXII. Encargarse de manera directa de la caja de la tesorería, asegurando que los activos estén siempre bajo su vigilancia inmediata y exclusiva responsabilidad;
XXIII. Mantener actualizados los libros de caja, las cuentas corrientes, así como los registros auxiliares que sean necesarios para una correcta comprobación de ingresos y egresos;
XXIV. Supervisar el comportamiento de los servidores públicos asignados a la Tesorería Municipal, informando sobre cualquier falta u omisión observada a la Contraloría Municipal;
XXV. Garantizar que las sanciones impuestas por las autoridades municipales sean depositadas en la Tesorería;
XXVI. Realizar, junto a la o el Síndico, las gestiones pertinentes en aquellos asuntos que conciernan al Erario Municipal;
XXVII. Notificar al Ayuntamiento de manera oportuna sobre las partidas que estén próximas a agotarse, para que se tomen las medidas que correspondan;
XXVIII. Registrar de forma adecuada y en tiempo las obras y/o acciones que el Gobierno Municipal llevará a cabo, desarrollará y evaluará, actuando plenamente dentro de sus atribuciones y responsabilidades;
XXIX. Promover el desarrollo integral del Municipio a través del análisis y estudio de los expedientes técnicos de las diversas áreas que componen la Administración, elaborando un diagnóstico de las necesidades prioritarias y proponiendo soluciones;
XXX. Poseer, gestionar y conservar los activos que constituyen el patrimonio de la Administración;
XXXI. Emitir copias certificadas de los documentos bajo su custodia solamente por acuerdo expreso del Ayuntamiento o de la o el Presidente Municipal;
XXXII. Concurrir personalmente en unión con la o el Síndico al otorgamiento de las escrituras de imposición o reconocimiento de los capitales pertenecientes al Ayuntamiento y a las de cancelación de ellas, cuidando en este último caso, de declarar que el capital ha sido regresado a la Caja, y de que se exhiba y protocolice el respectivo certificado de entrega;
XXXIII. Proponer herramientas técnicas que faciliten la simplificación administrativa;
XXXIV. Preparar mensualmente un resumen de las obras y/o acciones que están en curso, que se realizaron o que fueron suspendidas, detallando el origen de los recursos y el propósito de las obras, y
XXXV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 53. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Tesorería Municipal tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los titulares de las Direcciones y Jefatura que se mencionan a continuación:

a) Contador General;
b) Dirección de Catastro;
c) Dirección de Recursos Humanos;
d) Dirección de Ingresos;
e) Dirección de Egresos;
f) Dirección Jurídica, y
g) Jefatura de Departamento de Recursos Materiales.

Artículo 54. La persona titular Contador General dependerá de la Tesorería Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Registrar los programas económico-financieros de las dependencias municipales, de acuerdo con la normativa pertinente;
II. Realizar un seguimiento de las operaciones de ingresos y egresos, así como la categorización del gasto a nivel de partida presupuestaria;
III. Colaborar con la persona titular de la Tesorería Municipal y la Contraloría Municipal para publicar el informe financiero mensual del Municipio;
IV. Remitir la cuenta pública al organismo fiscalizador conforme lo requiera;
V. Integrar todos los elementos que componen el patrimonio municipal con el fin de consolidar contablemente las operaciones, activos, pasivos y patrimonio, y de esta forma poder informar al Ayuntamiento y a la ciudadanía sobre la gestión financiera y patrimonial del gobierno municipal;
VI. Elaborar la cuenta pública, para que el Ayuntamiento cumpla con sus responsabilidades, en especial las establecidas en la normativa aplicable;
VII. Surge la revisión y control de los comprobantes de gasto según los requerimientos fiscales y la supervisión de los padrones fiscales y del archivo contable;
VIII. Mantener un registro y control sistematizado de la deuda pública y la contabilidad gubernamental del Municipio conforme a las directrices emitidas por la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, informando al Ayuntamiento cuando se requiera sobre su estado;
IX. Organizar y llevar la contabilidad del Municipio, así como las estadísticas financieras;
X. Registrar los fondos y valores que representan las inversiones del gobierno municipal;
XI. Darle seguimiento y mantener actualizado el inventario general de bienes muebles e inmuebles que maneje el Municipio, a través del área correspondiente, asegurándose de que estas operaciones se realicen de acuerdo con las disposiciones legales;
XII. Revisar y controlar las pólizas de ingresos, egresos y diario;
XIII. Preparar y presentar mensualmente a la persona titular de la Tesorería Municipal, la Cuenta Pública para efectos legales que correspondan;
XIV. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la persona titular Contador General a la Tesorería Municipal, y
XV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 55. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular Contador General tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los contadores que se mencionan a continuación:

1. Contadores

Artículo 56. Las personas titulares Contadores dependerá del Contador General y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Recibir, registrar y procesar la información contable derivada de las operaciones financieras del Municipio, en apego a las normas y principios de contabilidad gubernamental aplicables;
II. Elaborar estados financieros mensuales, trimestrales y anuales, incluyendo balances generales, estados de resultados, estados de cambios en la situación financiera y notas a los estados financieros;
III. Llevar el control contable de ingresos y egresos del municipio, asegurando su registro oportuno, correcto y conforme a la normativa vigente;
IV. Supervisar y mantener actualizado el catálogo único de cuentas y claves presupuestarias, garantizando la armonización contable con el sistema estatal y federal de gestión pública;
V. Coordinar labores con otras áreas de la presidencia, especialmente con Tesorería, Recursos Humanos y Obras Públicas, para obtener la información necesaria para la elaboración de registros contables;
VI. Participar en la elaboración del informe de ejecución del gasto público, en coordinación con la o el Contador General y la Tesorería Municipal;
VII. Colaborar en la preparación de la Cuenta Pública Municipal, proporcionando la información contable y financiera requerida por organismos fiscalizadores;
VIII. Mantener y resguardar la documentación comprobatoria de las operaciones contables, asegurando su disponibilidad para auditorías internas o externas;
IX. Promover la implementación de sistemas electrónicos de contabilidad pública, buscando la modernización, automatización y digitalización de procesos contables;
X. Vigilar el cumplimiento de obligaciones fiscales y parafiscales, incluyendo retenciones, declaraciones y pagos relacionados con impuestos federales y estatales;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de los contadores a la o el Contador General, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 57. La persona titular de la Dirección de Catastro dependerá de la Tesorería Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Implementar el plan de zonificación catastral así como los valores unitarios del terreno y la construcción;
II. Participar en las funciones catastrales requeridas para la localización, delimitación y división en áreas de urbanización y terrenos destinados a la expansión para asentamientos humanos, comunales y ejidales, conforme a la normativa vigente;
III. Asignación de claves catastrales;
IV. Aprobar las labores catastrales y supervisar su correcta ejecución;
V. Registrar las propiedades del Municipio en el catastro y asegurar su constante actualización;
VI. Emisión de Certificados de Valor Fiscal;
VII. Protección y resguardo de la cartografía municipal;
VIII. Evaluar los terrenos de acuerdo con lo estipulado en la Ley de Catastro del Estado de Hidalgo;
IX. Asistir a diversas dependencias de la Administración en asuntos de planificación y desarrollo urbano y rural;
X. Solicitar a las entidades federales, estatales y municipales, así como a los propietarios de bienes raíces, la información, documentos e informes necesarios para colaborar en la elaboración del catastro municipal;
XI. Suministrar a las instituciones y entidades de vivienda, desarrollo urbano y asentamientos humanos, de acuerdo con los términos convenidos, la información necesaria para la creación y actualización de los registros catastrales, la planificación y programación de políticas de valuación;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Catastro a la Tesorería Municipal, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 58. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Catastro tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a las Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

1. Jefatura de Departamento de Área Técnica;
2. Jefatura de Departamento de Edición de Datos y Cartografía;
3. Jefatura de Departamento de Actualización y Asociación de Datos 1;
4. Jefatura de Departamento de Actualización y Asociación de Datos 2, y
5. Jefatura de Departamento de Nomenclatura y Números Oficiales;

Artículo 59. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Área Técnica dependerá de la Dirección de Catastro y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Elaborar los avalúos catastrales mediante la utilización de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción aprobadas por el Congreso del Estado de Hidalgo;
II. Elaborar las revaluaciones de predios cuando sean necesarias según el trámite administrativos o cuando sean solicitadas por personas físicas o morales;
III. Realizar los Traslados de Dominio solicitados identificando el impuesto a pagar cuando los traslados tengan excedente a los 5 años de UMAS;
IV. Digitalización, resguardo y control de los documentos y expedientes que conforman el Catastro Municipal;
V. Ratificar o rectificar los datos proporcionados por los propietarios o poseedores respecto a sus predios para determinar y asentar los datos catastrales de manera correcta;
VI. Revisión y autorización de avalúos de peritos valuadores externos;
VII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Área Técnica a la Dirección de Catastro, y
VIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 60. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Edición de Datos y Cartografía dependerá de la Dirección de Catastro y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Asignar y conservar las claves catastrales de los bienes inmuebles inscritos en el Catastro Municipal;
II. Realizar las modificaciones cartográficas en el SIG, de los predios tanto rústicos como urbanos para mantener actualizada la cartografía catastral digital municipal;
III. Elaborar, actualizar y modificar la cartografía de los predios ubicados en el Municipio;
IV. Inspección y validación en campo de predios y construcciones para la actualización cartográfica;
V. Mantener los sistemas y bases de datos cartográficas en óptimas condiciones de funcionamiento;
VI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Edición de Datos y Cartografía a la Dirección de Catastro, y
VII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 61. Las personas titulares de la Jefatura de Departamento de Actualización y Asociación de Datos 1 y 2 dependerán de la Dirección de Catastro y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Apoyar en la actualización de las Tablas de Valores unitarios de terreno y construcción de predios urbanos y rústicos;
II. Creación y modificación de reportes para uso interno de la dirección;
III. Depuración, mantenimiento y actualización de los sistemas y bases de datos existentes;
IV. Mantenimiento del plano General del Municipio y Cartografía manzanera, predios y construcciones en sistema AutoCad para su vinculación a la base de datos alfanumérica;
V. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Actualización y Asociación de Datos 1 y 2 a la Dirección de Catastro, y
VI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 62. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Nomenclatura y Números Oficiales dependerá de la Dirección de Catastro y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Expedir al Ayuntamiento o a sus comisiones, cuando le sea solicitado o cuando lo considere necesario, los dictámenes relativos a la procedencia o no de la asignación de nomenclaturas y números oficiales conforme a las normas aplicables;
II. Formular la propuesta de la Nomenclatura Oficial de las vías públicas, jardines y plazas, así como de la numeración de los predios del Municipio, al Ayuntamiento para su aprobación;
III. Realizar las investigaciones y estudios que se requieran para fundamentar y cumplir sus funciones;
IV. Para la asignación de nomenclaturas oficiales, se deberá de tener en consideración lo siguiente:
a) Se procurará perpetuar la memoria de los Héroes Nacionales, así como de las personas que se hubieran distinguido por sus actos y/o servicios prestados a nivel nacional, estatal o municipal;
b) Se podrá perpetuar en nomenclatura, las fechas históricas más significativas a nivel nacional, estatal o municipal, y
c) Se deberán utilizar nombres de manera uniforme, haciendo alusión al mismo tema.
V. Elaborar y turnar el expediente con la propuesta de nomenclatura para su aprobación por el Ayuntamiento para la Cabecera Municipal, comunidades, colonias, barrios, fraccionamientos, parajes, ranchos, ejidos, vías y espacios públicos de nueva creación o de nuevas zonas que concluyeron su proceso de regularización, así como modificar la nomenclatura ya establecida en el Municipio;
VI. Aprobada la nomenclatura por el Ayuntamiento, instalar las placas de nomenclatura que las identifique permanentemente;
VII. Verificar que todas las vialidades primarias y secundarias del Municipio, tengan un solo nombre cuando en todo caso, que en una misma demarcación no existan dos calles con el mismo nombre, así como comunidades, colonias, fraccionamientos y barrios. De comprobarse duplicidad, proponer al Ayuntamiento la corrección de la nomenclatura existente;
VIII. Mantener actualizado el plano del Municipio con las nuevas nomenclaturas;
IX. Expedir constancia con nomenclatura y número oficial;
X. Estandarizar la denominación vial, boulevard, calzada, avenida, calle, circuito, libramiento, callejón, cerrada, privada o andador, a fin de que estos conceptos correspondan a las diferentes jerarquías viales del Municipio;
XI. Supervisar que, en el Municipio, no existan calles sin nombre y que cada calle cuente con la placa de nomenclatura que la identifique plenamente;
XII. Deberá cuidar que la nomenclatura de los asentamientos irregulares sea definida hasta el momento de su regularización;
XIII. Verificar y en su caso reasignar nueva numeración cuando compruebe que la numeración se repite;
XIV. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Nomenclatura y Números Oficiales a la Dirección de Catastro, y
XV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 63. La persona titular de la Dirección de Recursos Humanos dependerá de la Tesorería Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Establecer diagnósticos y realizar los ajustes necesarios en la plantilla de personal según los planes gubernamentales;
II. Contribuir en la creación de programas que mejoren la eficiencia de los servicios dirigidos a la comunidad;
III. Emitir recomendaciones técnicas que influencien la actualización de las normativas municipales;
IV. Asegurar que los funcionarios reciban su salario y beneficios conforme a las leyes y contratos vigentes, cumpliendo con sus responsabilidades laborales;
V. Fomentar relaciones positivas de los servidores públicos, creando un entorno de trabajo digno y respetuoso;
VI. Planificar, organizar, liderar y supervisar las técnicas que promuevan la continuidad y efectividad de los funcionarios, convirtiendo la Administración en un soporte para su desarrollo, en línea con la normativa aplicable;
VII. Ofrecer oportunidades de formación al personal de la Administración Municipal para mejorar su desempeño y fomentar su crecimiento personal y profesional;
VIII. Proveer a las áreas competentes del Municipio que así lo soliciten, los expedientes que muestren el perfil de cada trabajador, para que se sigan los procedimientos necesarios;
IX. Recibir, analizar y realizar las propuestas de movimientos de personal que lleguen de los directores generales, con la autorización y visto bueno de la o el Presidente Municipal;
X. Recolectar, registrar y cuidar la documentación personal y laboral de los funcionarios municipales, garantizando su privacidad;
XI. Proteger los contratos, acuerdos y documentos formales que definan tanto derechos como obligaciones para el personal y el gobierno municipal;
XII. Identificar, planificar y evaluar las necesidades en recursos humanos de la Administración, asegurando que las dependencias cuenten con el personal necesario para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones;
XIII. Selección, contratación y capacitación del personal previa instrucción de la o el Presidente Municipal;
XIV. Tramitar, por instrucciones de la o el Presidente Municipal, los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos municipales;
XV. Mantener actualizado el escalafón de los trabajadores municipales, llevar al corriente el archivo de los expedientes personales de los servidores públicos y establecer y aplicar coordinadamente con la Contraloría Municipal los procedimientos de evaluación y control de los recursos humanos;
XVI. Elaborar y difundir el calendario oficial de días festivos o inhábiles;
XVII. Supervisar los horarios de entrada y salida del personal;
XVIII. Supervisión a las áreas de trabajo para verificar la estancia de los servidores de la Administración, realizando el informe correspondiente a Contraloría y Tesorería Municipal;
XIX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Recursos Humanos a la Tesorería Municipal, y
XX. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 64. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Recursos Humanos tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a la Jefatura de Departamento que se menciona a continuación:

1. Jefatura de Departamento de Nomina.

Artículo 65. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Nomina dependerá de la persona titular de la Dirección de Recursos Humanos y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Elaborar y procesar la nómina ordinaria, extraordinaria y complementaria del personal de la Administración, incluyendo sueldos, salarios, prestaciones, bonificaciones, apoyos y otros conceptos de remuneración;
II. Recopilar, revisar y actualizar la información relativa a datos personales, puestos, niveles salariales, antigüedad y movimientos del personal, necesaria para la correcta integración de la nómina;
III. Aplicar correctamente los descuentos obligatorios y voluntarios;
IV. Gestionar la emisión de recibos de nómina electrónicos conforme al estándar fiscal vigente (CFDI), asegurando su timbrado, registro y entrega oportuna al personal;
V. Mantener registros actualizados de incidencias laborales, como incapacidades, permisos, licencias, suspensiones, bajas y reingresos que afecten el cálculo de la nómina;
VI. Generar reportes periódicos sobre el estado de la nómina, gasto en remuneraciones, tendencias de crecimiento y análisis comparativo para retroalimentar la gestión de recursos humanos y financiera de la Administración;
VII. Colaborar con otras áreas de la Administración Municipal, especialmente con la Dirección de Recursos Humanos, Tesorería Municipal y Contador General, en la integración de información para informes de gobierno, auditorías, cuentas públicas y evaluaciones de desempeño;
VIII. Promover la modernización del sistema de nómina mediante herramientas tecnológicas, buscando agilidad, precisión y transparencia en el proceso de generación de pagos;
IX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Nomina a la Dirección de Recursos Humanos, y
X. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 66. La persona titular de la Dirección de Ingresos dependerá de la Tesorería Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Preparar y presentar a la persona titular de la Tesorería Municipal el proyecto de Ley de Ingresos de forma oportuna para cada año fiscal;
II. Implementar la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, para los contribuyentes en lo relacionado a impuestos, derechos, productos y aprovechamientos;
III. Elaborar y enviar a la persona titular de la Tesorería Municipal los proyectos de reglamentación, reformas o adiciones, decretos y acuerdos, así como demás normativas que se vinculen a los ingresos municipales;
IV. Analizar y ofrecer a la persona titular de la Tesorería Municipal diferentes opciones de política de ingresos para cada año fiscal, estableciendo metas de recaudación y objetivos en línea con la política financiera municipal;
V. Recaudar los ingresos municipales procedentes de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otras contribuciones derivadas de convenios en los niveles federal y estatal, además de otros ingresos estipulados por la legislación;
VI. Mantener la contabilidad de los ingresos recaudados diariamente y presentarla a la o el Contador General;
VII. Presentar a la persona titular de la Tesorería Municipal los borradores de criterios para la concesión de incentivos fiscales;
VIII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, la observancia de las leyes, reglamentos y demás normativas fiscales aplicables en el Municipio;
IX. Organizar, programar, dirigir y evaluar las operaciones de las cajas recaudadoras de la Tesorería Municipal, considerando su rendimiento y necesidades del servicio;
X. Actualizar y gestionar los registros de contribuyentes que se requieran;
XI. Ofrecer un servicio adecuado y atención a los contribuyentes;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Ingresos a la Tesorería Municipal, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 67. La persona titular de la Dirección de Egresos dependerá de la Tesorería Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Revisar los bocetos iniciales de los presupuestos que presenten las diferentes áreas de la Administración, con el fin de crear el anteproyecto del Programa General de Gasto Público;
II. Preparar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Administración para presentarlo a la persona titular de la Tesorería Municipal;
III. Asegurar que la ejecución del presupuesto de egresos se lleve a cabo cumpliendo estrictamente con las leyes y regulaciones aplicables, realizando únicamente los gastos autorizados en el mismo;
IV. Mantener la contabilidad de la ejecución del presupuesto de egresos para poder elaborar mensualmente los estados financieros de la Hacienda Pública y pasarlos para su integración en la Cuenta Pública Municipal, de acuerdo con las normas, catálogos de cuentas y criterios generales aprobados por las regulaciones aplicables o autorizados por el órgano de fiscalización en conjunto con la persona titular de la Tesorería Municipal dentro de su ámbito de actuación;
V. Elaborar y hacer públicos los estados financieros mensuales, y durante enero de cada año, crear un informe detallado del ejercicio anterior;
VI. Controlar la deuda pública del Municipio, informando de manera regular a la persona titular de la Tesorería Municipal sobre la situación de las amortizaciones de capital e intereses;
VII. Calcular, elaborar y pagar la nómina correspondiente al Municipio;
VIII. Emitir y entregar cheques para cumplir con las obligaciones del Municipio;
IX. Mantener al día los registros sobre las disponibilidades bancarias;
X. Revisar desde el punto de vista financiero todas las operaciones que involucren el crédito público del Municipio; y emitir un dictamen sobre su validez, basado en los límites del presupuesto;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Egresos a la Tesorería Municipal, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 68. La persona titular de la Dirección Jurídica dependerá de la Tesorería Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Brindar asesoría legal a la Tesorería Municipal en la interpretación y aplicación de leyes, reglamentos, acuerdos y disposiciones normativas aplicables a la recaudación de ingresos y ejecución del gasto público;
II. Elaborar y revisar contratos, convenios, actas y documentos legales relacionados con la gestión financiera, recaudación, cobranza y ejecución de créditos fiscales;
III. Representar legalmente a la Tesorería Municipal ante autoridades federales, estatales y locales, así como ante tribunales contencioso-administrativos en asuntos derivados de la gestión fiscal y recaudatoria;
IV. Intervenir en el análisis y resolución de recursos de revisión, inconformidades y juicios contencioso-administrativos promovidos por contribuyentes en contra de actos de determinación, liquidación o cobranza de impuestos municipales;
V. Asesorar en la emisión de actos administrativos vinculados a la ejecución del crédito fiscal, garantizando su fundamento, motivación y legalidad;
VI. Vigilar el cumplimiento de obligaciones fiscales de la Administración Municipal, especialmente en lo relativo a contratos, convenios y operaciones financieras que impliquen responsabilidades tributarias;
VII. Emitir opiniones legales vinculadas a la gestión recaudatoria, previo análisis de los marcos normativos aplicables, con el fin de evitar riesgos jurídicos para la Administración Municipal;
VIII. Mantener actualizado un sistema de seguimiento de asuntos legales, incluyendo expedientes, litigios, sentencias y acuerdos relacionados con la Tesorería Municipal.
IX. Capacitar al personal de la Tesorería en aspectos jurídicos relevantes, tales como derechos de los contribuyentes, principios procesales y obligaciones derivadas de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y legislación local;
X. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección Jurídica a la Tesorería Municipal, y
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 69. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales dependerá de la Tesorería Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Eficazmente gestionar y supervisar los recursos materiales de la Administración a través de sistemas que ofrezcan apoyo, servicios y materiales a las distintas áreas administrativas;
II. Administrar y llevar el control de los bienes arrendados por el Municipio;
III. Asegurar la correcta gestión y conservación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, además de establecer directrices generales para su mantenimiento y control administrativo;
IV. Regular y optimizar el uso de combustibles;
V. Con la aprobación del Ayuntamiento, dar de baja los bienes del patrimonio municipal que no cumplan con los criterios básicos necesarios para el servicio público, basado en reportes de incosteabilidad, cartas de pérdida total o denuncias;
VI. Crear informes sobre la viabilidad de transferir la propiedad o uso de los bienes muebles e inmuebles pertenecientes al Municipio;
VII. Mantener actualizado el registro de los bienes municipales, de acuerdo con la normativa vigente;
VIII. Colaborar con la Tesorería Municipal para establecer mecanismos y procedimientos que regulen el gasto público;
IX. Definir directrices generales que las áreas administrativas deben seguir al solicitar insumos;
X. Establecer pautas para la adquisición de bienes o servicios que se necesiten en las distintas áreas de la Administración, además de planificar y ejecutar estas adquisiciones conforme a los planes y regulaciones municipales aplicables;
XI. Fomentar y mantener relaciones con empresarios y comerciantes locales para impulsar el desarrollo de proveedores, apoyando a las pequeñas y medianas empresas en el Municipio;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales a la Tesorería Municipal, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTULO CUARTO
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA

Artículo 70. La persona titular de la Dirección General de Obras Públicas y Ecología tendrá las facultades que se desprenden de los artículos 117, 118, 118 BIS, 118 TER y 118 QUATER de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, así como las siguientes:

I. Desarrollar, liderar, coordinar y evaluar las estrategias y programas relacionados con la planificación y el desarrollo urbano, así como las obras públicas y el medio ambiente dentro del municipio;
II. Implementar y gestionar las políticas y programas de obras públicas, desarrollo urbano y ecología de acuerdo con las pautas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo;
III. Llevar a cabo y supervisar las obras públicas que el gobierno municipal le asigne;
IV. Controlar los proyectos de obras tanto por contrato como administrados que el Ayuntamiento apruebe;
V. Gestionar la realización de obras desde su inicio hasta su finalización, manteniendo informada a la o el Presidente Municipal;
VI. Notificar a la persona titular de la Presidencia Municipal con prontitud si algún recurso o proyecto no se utiliza correctamente; esto incluye desviaciones o mal uso de recursos o materiales, para que se tomen las acciones legales pertinentes;
VII. Colaborar con las agencias federales y estatales necesarias para el mantenimiento, mejora, reconstrucción o apertura de las vías de comunicación que atraviesen el Municipio;
VIII. Realizar las funciones y atribuciones en su área de competencia, bajo la delegación de la persona titular de la Presidencia Municipal, a partir de los convenios firmados entre el gobierno municipal y la administración estatal;
IX. Llevar a cabo y supervisar la renovación y el cuidado de los edificios que forman parte del patrimonio municipal;
X. Emitir permisos, alineamientos y licencias para la construcción o rehabilitación de obras públicas en el Municipio;
XI. Involucrarse en la mejora de las comunicaciones del Municipio;
XII. Coordinar con las entidades de la Administración el uso del territorio, el desarrollo urbano y la creación y actualización del catastro, siempre en su ámbito y con un enfoque sostenible;
XIII. Diseñar, implementar y evaluar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano mediante el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, promoviendo la participación de la comunidad;
XIV. Participar en el desarrollo, implementación y supervisión del cumplimiento de políticas, leyes, normas y reglamentos destinados a prevenir y combatir la contaminación. Además, colaborar en la promoción de una gestión ecológica y regular el impacto ambiental y su protección en el municipio;
XV. Colaborar con las autoridades pertinentes para llevar a cabo las acciones necesarias que permitan regularizar la posesión de la tierra;
XVI. Desarrollar, poner en práctica y evaluar programas relacionados con los asentamientos humanos, el urbanismo y la vivienda;
XVII. Crear, ejecutar y valorar políticas y programas que aborden la construcción, mantenimiento y conservación de la infraestructura pública;
XVIII. Idear, ejecutar y evaluar proyectos innovadores que contribuyan a la mejora y provisión de los servicios públicos municipales;
XIX. Promover la autoconstrucción y el mejoramiento de viviendas en áreas rurales y urbanas;
XX. Brindar asesoría a los comités de participación social, a las Delegadas y Delegados sobre las obras que se llevan a cabo en su área;
XXI. Apoyar a la Dirección de Planeación en las tareas que le competen, contribuyendo a la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y en la implementación de los programas que surjan de este, dentro de sus propias facultades;
XXII. Gestionar y monitorear las demandas de los ciudadanos presentadas ante la Dirección de Obras Públicas, y
XXIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 71. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección General de Obras Públicas y Ecología tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los titulares de las Direcciones que se mencionan a continuación:

a) Dirección de Obras Públicas;
b) [bookmark: _Hlk202316647]Dirección de Ecología y Medio Ambiente, y
c) Dirección de Planeación.

Artículo 72. La persona titular de la Dirección de Obras Públicas dependerá de la Dirección General de Obras Públicas y Ecología y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Desarrollar un plan de trabajo que asegure el buen desarrollo de las tareas asignadas por la Dirección General;
II. Reunir la información necesaria para crear los expedientes técnicos relacionados con las obras públicas municipales;
III. Elaborar proyectos ejecutivos de obras públicas dentro del Municipio;
IV. Coordinación tanto técnica como ejecutiva en la gestión de los programas federales y estatales bajo la dirección de la persona responsable de la Dirección General de Obras Públicas y Ecología;
V. Presupuestar, llevar a cabo y vigilar las obras públicas que se planifiquen con recursos provenientes de los niveles federal, estatal y municipal;
VI. Optimizar el uso de los vehículos y maquinaria disponibles en la Dirección General de Obras Públicas y Ecología para mejorar la atención al público;
VII. Mejorar la administración de los recursos materiales bajo la responsabilidad de la Dirección General de Obras Públicas y Ecología;
VIII. Asegurar que las obras se realicen de acuerdo al proyecto ejecutivo aprobado por las autoridades competentes, garantizando el cumplimiento de normas y especificaciones de construcción, para que las obras sean operativas y mantengan un estándar de calidad;
IX. Verificar las estimaciones respecto a los precios unitarios y mantener su registro actualizado;
X. Realizar las inspecciones de campo en las obras que se están llevando a cabo;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Obras Públicas a la Dirección General de Obras Públicas y Ecología, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 73. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Obras Públicas tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los titulares de las Jefaturas de Departamento y Supervisores de Obra que se mencionan a continuación:

1. Jefatura de Departamento de Administración y Control de obra;
2. Jefatura de Departamento de Licencias y Permisos de Construcción;
3. Supervisor de Obra 1, y
4. Supervisor de Obra 2.

Artículo 74. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Administración y Control de Obra dependerá de la Dirección de Obras Públicas y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Supervisar, analizar, y evaluar las cuestiones relacionadas con la situación financiera y física de los programas, acciones y proyectos bajo la responsabilidad de la Dirección de Obras Públicas;
II. Asegurarse de obtener la autorización y liberación de los recursos necesarios para llevar a cabo la obra pública y los servicios asociados que le sean encomendados a la Dirección de Obras Públicas;
III. Monitorear y verificar que se cumplan los contratos de obra, los presupuestos, los programas, las estimaciones, los costos reales y el progreso de los proyectos;
IV. Implementar métodos para recoger, almacenar y recuperar información de los distintos programas, creando así bases estadísticas;
V. Mantener los registros y expedientes de todos los programas gestionados por la Dirección de Obras Públicas para asegurar un control y seguimiento adecuados;
VI. Definir los procedimientos necesarios para evaluar y dar seguimiento a los programas;
VII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Administración y Control de Obra a la Dirección de Obras Públicas, y
VIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 75. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Licencias y Permisos de Construcción dependerá de la Dirección de Obras Públicas y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Solicitar a organizaciones tanto públicas como privadas todas las normas referentes a cambios en el uso del suelo, temas de construcción, regímenes de propiedad, además de estudios y dictámenes que sean necesarios antes de comenzar y obtener la autorización;
II. Revisar, clasificar y otorgar todas las licencias, permisos y autorizaciones relacionadas con el uso del suelo, la construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, re lotificaciones, condominios, conjuntos urbanos, anuncios, y la imagen urbana, así como cualquier otra licencia o dictamen que la normativa exige que esté bajo su competencia;
III. Implementar las leyes y regulaciones en control y supervisión de la urbanización y edificación tanto en propiedades públicas como en privadas dentro del Municipio;
IV. Regular el desarrollo de la edificación urbana a través del dictamen correspondiente y la supervisión de obras como construcción, reparaciones, demoliciones, ocupaciones e invasiones de espacios públicos, así como la habitabilidad, informando a los interesados sobre las leyes y regulaciones que deben tomar en cuenta al realizar proyectos en el área municipal;
V. Proceder con la demolición de obras, ya sean públicas o privadas, que infrinjan las normativas vigentes, siguiendo el debido proceso administrativo;
VI. Evaluar y determinar el monto que los interesados deben aportar por la autorización de los trámites solicitados, conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos municipal;
VII. Asegurarse de que los proyectos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones se realicen de acuerdo con las directrices pertinentes;
VIII. Supervisar que los proyectos arquitectónicos sean firmados por profesionales de la arquitectura que cuenten con la acreditación necesaria conforme a las normativas vigentes;
IX. Garantizar que el responsable del proyecto arquitectónico aprobado coordine la supervisión general durante todo el proceso de construcción hasta que se autorice su ocupación;
X. Emitir la autorización de ocupación para aquellas construcciones que se hayan realizado conforme a los planos aprobados y que no presenten impedimentos para ser utilizadas para los propósitos solicitados;
XI. Aplicar las normativas relacionadas con fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos dentro del Municipio, ejerciendo las funciones que le confiere la Ley y las regulaciones municipales correspondientes;
XII. Participar en la recepción y entrega de áreas donadas y de obras pertinentes de infraestructura, urbanización y equipamiento que provengan de fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, según lo indicado por la normativa aplicable;
XIII. Realizar las acciones necesarias para asegurar que arquitectos, ingenieros, desarrolladores y subdivisores sigan las leyes y reglamentos al regularizar obras, cambiar el uso del suelo y gestionar condominios en terrenos y lotes. Esto implica verificar su conformidad con los programas de desarrollo urbano y ordenación ecológica, así como con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano del municipio;
XIV. Anular, a solicitud de una persona que tenga un interés jurídico legítimo, las autorizaciones, permisos y licencias que se hayan emitido, después de seguir los procedimientos administrativos establecidos por la ley;
XV. Permitir la colocación de estructuras para anuncios en propiedades y terrenos que den a la vía pública, según lo que indiquen los Reglamentos correspondientes, y proceder a su remoción si no cumplen con las normas establecidas;
XVI. Participar en la supervisión del respeto a las Normas Oficiales Mexicanas en asuntos ambientales emitidas por las autoridades pertinentes;
XVII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Licencias y Permisos de Construcción a la Dirección de Obras Públicas, y
XVIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 76. La persona titular Supervisor de Obra 1 y 2 dependerán de la Dirección de Obras Públicas y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Supervisar la correcta ejecución de obras públicas encomendadas, asegurando su apego a los planos, especificaciones técnicas, presupuestos autorizados y normativa aplicable;
II. Realizar visitas periódicas a los sitios de obra para verificar el estado físico del avance, calidad de materiales, cumplimiento de cronogramas y condiciones de seguridad e higiene en el área de trabajo;
III. Elaborar y entregar reportes de supervisión, incluyendo registros fotográficos, informes técnicos, observaciones y recomendaciones para garantizar la transparencia y rendición de cuentas en la gestión de recursos públicos destinados a obras;
IV. Coordinar labores con residentes de obra, contratistas, proveedores y personal técnico, promoviendo una comunicación efectiva que permita resolver dudas, aclarar especificaciones y corregir desviaciones durante la ejecución de los proyectos;
V. Verificar el cumplimiento de las normas de seguridad industrial y protección civil aplicables en cada obra, promoviendo condiciones seguras para los trabajadores y la población cercana;
VI. Colaborar en la revisión y validación de avances parciales y finales de obra, así como en la recepción provisional y definitiva de los proyectos ejecutados;
VII. Apoyar en la elaboración de modificaciones contractuales, cuando se presenten cambios en el diseño, ampliaciones de plazo o ajustes al costo de las obras, previa justificación técnica;
VIII. Mantener actualizada la documentación técnica de cada proyecto, incluyendo planos, memorias descriptivas, especificaciones, bitácoras, informes y otros documentos relacionados con la obra;
IX. Vigilar el uso adecuado de recursos materiales, humanos y financieros asignados a las obras, evitando desvíos, malversaciones o ineficiencias en la aplicación de estos;
X. Promover la participación ciudadana en la supervisión de obras públicas, fomentando la transparencia y rendición de cuentas entre gobierno y comunidad beneficiada;
XI. Presentar informes periódicos sobre el estado general de las obras supervisadas, incluyendo nivel de avance físico-financiero, riesgos detectados, necesidades prioritarias y recomendaciones operativas;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la persona Supervisor de Obra 1 y 2 a la Dirección de Obras Públicas, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 77. La persona titular de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependerá de la Dirección General de Obras Públicas y Ecología tendrá las facultades que se desprenden de los artículos 118 BIS, 118 TER y 118 QUATER de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, así como las siguientes atribuciones específicas:

I. Definir normas y asegurar su cumplimiento en aspectos ecológicos;
II. Implementar acciones necesarias para la conservación, mejora, protección, prevención y control en materia ambiental y equilibrio ecológico en el Municipio;
III. Colaborar con autoridades federales y estatales en la conservación, protección, mejora y control del equilibrio ecológico y del medio ambiente;
IV. Fomentar convenios con entidades federales, estatales, el sector privado y organizaciones civiles para desarrollar proyectos y programas que apoyen el desarrollo sostenible y la preservación de la biodiversidad;
V. Buscar y gestionar financiamiento adecuado para llevar a cabo iniciativas que favorezcan la protección de los recursos naturales y el ambiente;
VI. Realizar un diagnóstico del estado actual del medio ambiente en el Municipio para proponer medidas que prevengan la contaminación del aire, el suelo, el agua y auditiva;
VII. Evaluar el impacto del cambio climático en el Municipio e identificar acciones a corto, mediano y largo plazo para mitigar y adaptarse a este fenómeno;
VIII. Organizar actividades de mantenimiento en áreas reforestadas que involucren a la localidad en el cuidado y protección de los árboles para asegurar su conservación;
IX. Llevar a cabo campañas de limpieza, reforestación y forestación tanto en áreas urbanas como rurales; así como controlar la contaminación generada por la industria y vehículos contaminantes;
X. Actualizar o crear un registro de comercios, empresas y talleres que ocasionen desequilibrio ecológico, con el objetivo de asegurar que sigan las normas ecológicas vigentes;
XI. Desarrollar y llevar a cabo políticas de información, educación y difusión relacionadas con el medio ambiente;
XII. Estimular la participación de la ciudadanía en el mejoramiento del medio ambiente;
XIII. Autorizar y supervisar la poda y eliminación de árboles en la vía pública y en propiedades privadas, cumpliendo con las normativas correspondientes;
XIV. Fomentar una cultura de limpieza comunitaria de forma continua en las localidades del Municipio;
XV. Implementar un programa de educación y cultura ambiental sobre desarrollo sostenible;
XVI. Tener un programa permanente sobre educación y cultura del agua;
XVII. Monitorear las actividades de tala ilegal e informar a las autoridades pertinentes;
XVIII. Desarrollar campañas que involucren a la ciudadanía en talleres sobre separación de residuos y su tratamiento, como compostaje y reducción de desechos;
XIX. Promover acciones para restaurar ríos, lagos, Manantiales y cuerpos de agua en el Municipio;
XX. Fomentar acciones para plantar árboles, reforestar y cuidar las áreas verdes del Municipio, incentivando la participación de la comunidad y estableciendo cuántos árboles y qué especies son adecuadas para cada actividad;
XXI. Ofrecer apoyo técnico y asesoría en temas de protección ambiental y servicios a las instituciones, ya sean públicas o privadas, que lo requieran para promover una cultura adecuada sobre la gestión de residuos sólidos;
XXII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente a la Dirección General de Obras Públicas y Ecología, y
XXIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 78. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades al titular de la Jefatura de Departamento que se mencionan a continuación:

1. Jefatura de Departamento de Inspector Ambiental

Artículo 79. La persona titular de Jefatura de Departamento de Inspector Ambiental dependerá de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Atender y registrar las quejas de los ciudadanos sobre cuestiones ambientales;
II. Monitorear las actividades de la población para asegurarse de que la producción de contaminantes no supere los límites permitidos, como ruido, vibración, luz, gases, humo, olores y otros elementos dañinos para el ecosistema;
III. Confirmar las denuncias relacionadas con maltrato, ruido excesivo, hacinamiento, inseguridad, falta de higiene y malos olores debido a la cría de animales, que afectan el bienestar de estos y la salud de las personas;
IV. Entregar notificaciones a los domicilios de quienes hayan causado daños al medio ambiente;
V. Crear informes de inspección para el área asignada;
VI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Inspector Ambiental a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, y
VII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 80. La persona titular de la Dirección de Planeación dependerá de la Dirección General de Obras Públicas y Ecología y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Desarrollar e implementar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano;
II. Proponer y diseñar los estudios, programas y proyectos de obras públicas al Director General de Obras Públicas y Ecología;
III. Realizar, sugerir y valorar estudios sobre viabilidad técnica, económica, social y ambiental; también calcular las inversiones necesarias y dar la información fundamental para la planificación, programación y presupuesto de las obras públicas;
IV. Hacer visitas técnicas de campo para recoger información básica que ayude a clasificar, evaluar e integrar propuestas para seleccionar proyectos con impacto social y económico;
V. Redactar los términos de referencia que aseguren los objetivos y alcances de proyectos de infraestructura básica, como alcantarillado, drenaje, agua potable, electrificación, mejoras de vivienda, así como también en educación y salud, y en la urbanización de áreas urbanas y rurales;
VI. Ofrecer asesoría, supervisión y consultoría sobre el control de calidad de materiales y obras, así como de estudios y proyectos a otras dependencias de la Administración;
VII. Desarrollar y colaborar en estudios y proyectos que respalden programas de obras públicas, asentamientos humanos, desarrollo urbano y comunicaciones, siguiendo las pautas de la Dirección General de Obras Públicas y Ecología;
VIII. Diseñar y gestionar programas y acciones para mejorar la infraestructura relacionada con obras públicas;
IX. Planificar estratégicamente a corto, mediano y largo plazo los programas de obras públicas, considerando las propuestas de distintos sectores de la sociedad incluidas en el Plan Municipal de Desarrollo así como el Plan Municipal de Desarrollo Urbano;
X. Desarrollar y colaborar en programas y proyectos municipales que deban formar parte del Plan Municipal de Desarrollo;
XI. Trabajar con los órganos pertinentes en programas o acciones sobre equipamiento urbano y conservación de edificios públicos o sociales;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Planeación a la Dirección General de Obras Públicas y Ecología, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTULO QUINTÓ
LA DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y BIENESTAR

Artículo 81. La persona titular de la Dirección General de Turismo y Bienestar es la encargada de apoyar a la o el Presidente Municipal en la gestión de la política social y económica. Esto implica coordinar acciones que fomenten el desarrollo, el crecimiento y el bienestar de los ciudadanos del Municipio. Se enfoca en asegurar los derechos sociales de individuos, familias y grupos que se encuentran en situaciones de extrema pobreza, pobreza, vulnerabilidad y marginación. También crea conexiones con los gobiernos federal y estatal, así como con organizaciones de la sociedad civil, para implementar programas y proyectos que promuevan el desarrollo social y económico.

Además, se encargará de fomentar la participación ciudadana en la educación, la cultura, el deporte, la recreación y la promoción cívico-social y humana, encaminada a regular y garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, teniendo las facultades siguientes:

I. Formular, ejecutar y dar seguimiento a los Programas de Bienestar para fortalecer las capacidades de los grupos socialmente vulnerables del Municipio que no sean competencia de otras direcciones de la Administración;
II. Elaborar planes, programas y proyectos integrales encaminados al desarrollo turístico, cultural, educativo, deportivo, agropecuario y social del municipio, en concordancia con los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo;
III. Coadyuvar y ejecutar en el ámbito de su competencia, el programa educativo del Municipio, en coordinación con las autoridades federales y estatales responsables en la materia;
IV. Proponer los mecanismos de difusión y promoción de la cultura y las artes dentro del ámbito municipal, fomentando la participación de los diferentes grupos sociales;
V. Promover el desarrollo turístico sustentable, identificando, promocionando y protegiendo los atractivos naturales, históricos, culturales y gastronómicos del municipio;
VI. Gestionar recursos federales, estatales y locales, así como establecer convenios de colaboración con instancias gubernamentales, organismos civiles y empresas privadas, para financiar programas y proyectos de bienestar comunitario y desarrollo local;
VII. Impulsar acciones de inclusión social, equidad y justicia social, diseñando e implementando programas destinados a grupos vulnerables, adultos mayores, personas con discapacidad, jóvenes y familias de bajos ingresos;
VIII. Fortalecer el tejido social mediante actividades culturales, recreativas, educativas y deportivas, fomentando espacios de participación ciudadana, convivencia familiar y construcción de paz social;
IX. Plantear, instaurar e instrumentar proyectos, programas y acciones que procuren el desarrollo, la modernización, competitividad y crecimiento de los sectores productivos del Municipio, brindando especial atención a las micro, pequeñas y medianas empresas que propicien su articulación productiva y la canalización oportuna de los apoyos, estímulos e incentivos que prevé la legislación aplicable en la materia;
X. Fomentar el desarrollo económico local, apoyando a microempresas, emprendedores, artesanos y productores rurales, facilitándoles acceso a capacitación, mercados, financiamiento y asesoría técnica;
XI. Fomentar y promover mecanismos de coordinación con las dependencias federales, estatales y municipales, así como la integración y concertación entre los productores públicos y privados del sector agropecuario;
XII. Fomentar la inversión en el ramo de infraestructura agropecuaria, que permita potencializar el desarrollo económico de los campesinos de nuestro Municipio;
XIII. Promover vínculos entre el sector agropecuario del Municipio y las instancias federales y estatales con apoyo de la intermediación del desarrollo de programas para incrementar la economía municipal;
XIV. Promover la organización comunitaria y la participación ciudadana, incentivando la conformación de comités vecinales, consejos juveniles, grupos culturales y otras formas asociativas que fortalezcan el capital social del municipio;
XV. Formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística municipal;
XVI. Realizar un padrón de los prestadores de servicios turísticos para formular y difundir la información oficial en materia de turismo, coordinando la publicidad que se efectué y promover la que desarrollen los sectores sociales y privados del Municipio;
XVII. Establecer estrategias de cooperación internacional y enlace binacional, especialmente con comunidades migrantes, con el fin de canalizar recursos, apoyos y programas sociales hacia el municipio, y
XVIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 82. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección General de Turismo y Bienestar tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los titulares de las Direcciones y Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

a) Dirección de Bienestar;
b) Dirección de Desarrollo Económico;
c) Dirección de Instancia de la Juventud;
d) Dirección de Desarrollo Agropecuario y Rural;
e) Dirección de COMUDE;
f) Dirección de Educación;
g) Jefatura de Departamento de Enlace Binacional, y
h) Jefatura de Departamento de Cultura.

Artículo 83. La persona titular de la Dirección de Bienestar dependerá de la Dirección General de Turismo y Bienestar y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Elaborar un plan de trabajo que ayude a llevar a cabo eficientemente las tareas asignadas por la persona titular de la Dirección General;
II. Coordinar las acciones técnicas con las partes de la administración que se ocupan de la asistencia social y del bienestar familiar;
III. Contribuir en el diseño y desarrollo de programas, proyectos o acciones que eleven la calidad de vida en comunidades desfavorecidas del municipio;
IV. Crear y ejecutar programas, proyectos o acciones que fomenten el desarrollo humano y mejoren las capacidades y habilidades de los habitantes del municipio;
V. Poner en práctica, en el municipio, los programas y acciones propuestos por el gobierno federal y estatal para desarrollar las habilidades y capacidades de la población;
VI. Colaborar en la creación y gestión de programas, proyectos y acciones de formación, capacitación y educación que ayuden al desarrollo de las habilidades y capacidades productivas de los residentes del municipio;
VII. Planear, coordinar, evaluar y poner en marcha programas y proyectos dirigidos a mujeres, jóvenes y personas vulnerables;
VIII. Integrar programas y proyectos enfocados en la promoción del Bienestar según las áreas específicas (programas sociales para mujeres, jóvenes y personas vulnerables);
IX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Bienestar a la Dirección General de Turismo y Bienestar, y
X. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 84. La persona titular de la Dirección de Desarrollo Económico dependerá de la Dirección General de Turismo y Bienestar y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Diseñar, coordinar, desarrollar y supervisar los programas económicos y empresariales necesarios para fomentar tanto la economía como la inversión directa, ya sea nacional o extranjera, dentro del Municipio;
II. Asegurarse de que todos los programas se estén cumpliendo adecuadamente, así como aquellos que estén en colaboración con los gobiernos federal y estatal;
III. Sugerir la creación de políticas que ayuden a poner en marcha programas productivos en beneficio de los diferentes sectores del Municipio;
IV. Facilitar el crecimiento de nuevos proyectos que apoyen a micro, pequeñas y medianas empresas, además de a agricultores y productores rurales de la zona;
V. Implementar y gestionar programas de capacitación, ofertar empleos y realizar eventos relacionados en cada una de estas áreas;
VI. Administrar y actualizar el Servicio Municipal de Empleo, con el objetivo de maximizar el número de puestos disponibles para quienes buscan trabajo formal;
VII. Planificar estrategias y acciones que promuevan la creación de conexiones productivas y la subcontratación de servicios y procesos industriales entre los diversos agentes económicos del Municipio;
VIII. Colaborar con las direcciones y entidades de los niveles federal, estatal y municipal en el desarrollo y ejecución de proyectos de desarrollo económico sostenible;
IX. Evaluar si los proyectos de inversión en el Municipio son viables, considerando las normativas legales, técnicas y reglamentarias aplicables;
X. Fomentar la promoción y atracción de inversiones productivas en el Municipio, provenientes de los sectores público y privado, tanto a nivel nacional como internacional;
XI. Implementar proyectos, programas y acciones que estimulen la modernización, competitividad y crecimiento de los sectores productivos del Municipio, con un enfoque especial en las micro, pequeñas y medianas empresas, asegurando una correcta articulación productiva y la adecuada canalización de apoyos y estímulos estipulados por la legislación relevante;
XII. Ejecutar programas de capacitación dirigidos a empresarios, ofreciendo también asistencia técnica y apoyo a productores, campesinos y a los distintos participantes en los sectores social y privado;
XIII. Coordinar la participación del Municipio y sus sectores productivos en ferias y eventos de promoción y exhibición de productos y servicios, tanto en el ámbito nacional como internacional;
XIV. Administrar y supervisar el sistema de información comercial y brindar apoyo a los proyectos de inversión que realicen individuos en el Municipio;
XV. Promover la simplificación de normas y procedimientos que obstaculicen el desarrollo económico en los distintos sectores de la actividad empresarial y social.
XVI. Coordinar la recolección de información sobre las empresas de diversos sectores comerciales y de servicios localizados en el Municipio;
XVII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Desarrollo Económico a la Dirección General de Turismo y Bienestar, y
XVIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 85. La persona titular de la Dirección de Instancia de la Juventud dependerá de la Dirección General de Turismo y Bienestar y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Crear programas, proyectos e investigaciones centrados en la juventud que ayuden a promover sus derechos en áreas como vida, salud, educación, empleo, profesionalización, medio ambiente, deportes y ocio principalmente;
II. Impulsar la participación local en la implementación de políticas y programas para el desarrollo integral de los jóvenes;
III. Asegurar el cumplimiento de la Ley de la Juventud del Estado de Hidalgo y otras normas relevantes en este ámbito;
IV. Llevar a cabo acciones y métodos que conecten a los jóvenes del Municipio con los sectores productivos, facilitando así el acceso a empleos formales;
V. Coordinar la promoción y gestión de becas de estudio, empleo, formación profesional y capacitación para los jóvenes del Municipio;
VI. Proporcionar orientación a la población joven sobre cómo acceder a programas estatales, federales y municipales que beneficien su desarrollo integral en el Municipio;
VII. Impulsar iniciativas de emprendimiento para jóvenes;
VIII. Coordinar con las autoridades competentes para asegurar servicios de salud general y especializada, además de promover campañas sobre prevención de adicciones, salud sexual y planificación familiar, dirigidas a los jóvenes del Municipio para cuidar su bienestar;
IX. Organizar y establecer los procedimientos necesarios para formar comités juveniles;
X. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Instancia de la Juventud a la Dirección General de Turismo y Bienestar, y
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 86. La persona titular de la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Rural dependerá de la Dirección General de Turismo y Bienestar tendrá las facultades que se desprenden de los artículos 118 SEXIES y 118 SEPTIES de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, así como las siguientes atribuciones específicas:

I. Organizar, planificar, impulsar y resguardar la producción agrícola, ganadera y forestal, así como cualquier actividad que contribuya al crecimiento económico del área rural del Municipio;
II. Fomentar y coordinar estudios y acciones orientadas a proteger, desarrollar, restaurar y conservar tanto la flora y fauna silvestre como la vegetación, así como la conservación del suelo y el agua;
III. Realizar un censo de recursos naturales y evaluar las necesidades del entorno rural del Municipio;
IV. Atender y resolver las cuestiones inherentes a la organización, impulso y desarrollo agropecuario y forestal;
V. Establecer y mantener un registro actualizado de tierras agrícolas, ganaderas y forestales, además de un listado de productores y agroindustrias, junto con la infraestructura rural del Municipio;
VI. Generar información sobre la producción, comercialización y tendencias del mercado en los sectores agrícola, ganadero y forestal dentro del Municipio;
VII. Planificar y fomentar la construcción y realización de obras públicas en áreas rurales, para controlar la desertificación, proteger el suelo y gestionar el agua, trabajando en conjunto con los gobiernos federal, estatal y el sector privado;
VIII. Facilitar la firma de acuerdos con universidades y centros de investigación para que se realicen estudios que generen tecnología, mejorando así la producción agrícola y forestal, y difundir sus hallazgos para que los agricultores adopten estas innovaciones;
IX. Establecer lazos con el sector educativo y de investigación para ofrecer a los productores acceso al conocimiento ya desarrollado sobre mejoramiento genético, tratamiento de plagas y enfermedades, tanto en semillas como en ganadería;
X. Fomentar una agricultura basada en el conocimiento, valorando la agricultura tradicional y brindando apoyo técnico especializado a los agricultores del Municipio;
XI. Formalizar acuerdos con entidades públicas y privadas para facilitar la distribución y compra de productos agropecuarios y forestales, asegurando mejores precios y servicios para los productores, eliminando intermediarios;
XII. Promover convenios a nivel federal y estatal para planificar y fomentar el desarrollo agropecuario y forestal, así como recopilar y atender las necesidades de los productores, informándolos sobre este reglamento y los programas de apoyo de los tres niveles de gobierno en el área rural;
XIII. Gestionar programas de apoyo directo a la agricultura y silvicultura ante entidades federales y estatales, implementando acciones de asistencia técnica, supervisión y control;
XIV. Apoyar y guiar la creación y operativa de grupos de productores, utilizando las formas legales más adecuadas según su tipo de actividad;
XV. Fomentar la creación de redes de consumo local que faciliten la distribución y venta de productos agrícolas producidos en el Municipio;
XVI. Organizar y motivar la realización de cursos de formación, congresos, ferias, exposiciones y competencias agrícolas en el Municipio, ofreciendo premios, incentivos y reconocimientos a los productores o asociaciones destacadas;
XVII. Trabajar con las entidades que apoyan la salud de las plantas para evitar daños causados por plagas y enfermedades, tanto las que son comunes como las que han llegado recientemente al Municipio. Esto se hará a través de campañas fitosanitarias y, si es necesario, mediante cuarentenas;
XVIII. Promover el cambio en la producción de zonas rurales con poco rendimiento;
XIX. Estimular la producción y certificación de productos orgánicos;
XX. Apoyar la creación de programas para el uso eficiente del agua, para optimizar los sistemas de riego agrícola, construir presas, y desarrollar infraestructura que ayude a la recuperación de los acuíferos;
XXI. Colaborar con los productores en proyectos de conservación del suelo y del agua, utilizando el modelo de micro cuencas, que incluye técnicas como bordos, terrazas planas, galerías filtrantes y pozos de absorción;
XXII. Fomentar la creación de parcelas demostrativas que muestren prácticas de producción sostenible, como la conservación del suelo, el uso de abonos orgánicos, el manejo integrado de plagas y la rotación de cultivos;
XXIII. Diseñar y coordinar, junto con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y otras instituciones relevantes, un programa continuo de reforestación y forestación para recuperar áreas erosionadas o afectadas por desastres;
XXIV. Promover el Programa Sectorial de Agricultura y desarrollo rural del Municipio;
XXV. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Rural a la Dirección General de Turismo y Bienestar, y
XXVI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 87. La persona titular de la Dirección de COMUDE dependerá de la Dirección General de Turismo y Bienestar y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Coordinar y fomentar la enseñanza y práctica de los deportes dentro del Municipio;
II. Diseñar, proponer y poner en marcha las políticas deportivas, teniendo en cuenta la infraestructura y la situación actual del Municipio;
III. Crear el Programa Municipal de Deporte, utilizando los calendarios establecidos para este propósito;
IV. Colaborar con el Instituto Hidalguense del Deporte para planificar actividades que permitan llevar a cabo eventos a nivel nacional, estatal y regional;
V. Organizar programas de asesoría y capacitación técnica para promotores deportivos, con el objetivo de mejorar la calidad de la competencia y la organización;
VI. Facilitar y promover la creación de competencias deportivas municipales en diversas disciplinas, además de apoyar y fortalecer las que ya existen, buscando su inscripción en la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE);
VII. Proponer iniciativas de capacitación en actividades físicas y deportes populares;
VIII. Establecer métodos que aseguren el mantenimiento y el uso adecuado de los centros deportivos y recreativos municipales, maximizando su aprovechamiento;
IX. Fomentar, en colaboración con diversas agrupaciones y clubes, la construcción, mejora y adaptación de espacios para la práctica de deportes;
X. Apoyar y promover el deporte entre personas con discapacidad, asegurando que las instalaciones deportivas del Municipio sean accesibles para su desarrollo;
XI. Organizar eventos deportivos institucionales, incluyendo aquellos considerados relevantes para la vida deportiva del Municipio, y realizar al menos un evento específico para personas con discapacidad;
XII. Detectar a niños y jóvenes talentosos, dirigiéndolos a instituciones públicas y privadas que potencien sus habilidades y les permitan competir a niveles nacional, estatal, regional e internacional;
XIII. Establecer relaciones con instituciones, organismos y asociaciones que trabajen en el ámbito deportivo, para promover y fomentar estas actividades en todas sus disciplinas;
XIV. Establecer acuerdos con patrocinadores, a través de la o el Presidente Municipal y con aprobación del Ayuntamiento, con el fin de generar recursos económicos y en especie;
XV. Fomentar la realización de competencias deportivas interescolares en todos los niveles educativos, incluyendo eventos anuales que se consideren importantes en la vida deportiva del Municipio;
XVI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de COMUDE a la Dirección General de Turismo y Bienestar, y
XVII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 88. La persona titular de la Dirección de Educación dependerá de la Dirección General de Turismo y Bienestar y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Promover el acceso a becas educativas para aquellos que desean comenzar o terminar sus estudios, gestionando ante autoridades públicas y privadas, y también realizar cursos y talleres para capacitar en oficios que ayuden al desarrollo educativo personal, ya sea directamente o a través de otras instituciones;
II. Evaluar los programas y acciones que busquen colaborar con las autoridades educativas y los padres en la mejora y el mantenimiento de las instalaciones y edificios escolares;
III. Colaborar con los habitantes y las autoridades educativas para identificar el rezago escolar y promover la alfabetización entre los adultos;
IV. Crear programas que reconozcan a los estudiantes que sobresalgan en su rendimiento académico, y a los profesores que se destaquen por su compromiso y profesionalismo en la enseñanza;
V. Establecer el Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, en colaboración con los niveles federales y estatales;
VI. Coordinar actividades que fomenten el patrocinio de congresos, reuniones, eventos, competencias y concursos educativos, científicos y técnicos;
VII. Fomentar acuerdos de cooperación con sectores públicos y privados en el ámbito educativo;
VIII. Apoyar la creación de talleres o grupos que respondan a diversas formas de educación;
IX. Realizar ferias, concursos y eventos que muestren las diversas expresiones educativas;
X. Otorgar reconocimientos y premios a quienes se hayan destacado en el sector educativo;
XI. Revisar el registro educativo, así como la infraestructura y mobiliario de las escuelas en el Municipio, para identificar mejoras necesarias;
XII. Organizar talleres y cursos de capacitación en oficios que contribuyan al crecimiento personal;
XIII. Reunir información sobre el rezago escolar y el analfabetismo de la población adulta;
XIV. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Educación a la Dirección General de Turismo y Bienestar, y
XV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 89. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Educación tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades al titular de la Jefaturas de Departamento que se menciona a continuación:

1. Jefatura de Departamento de Biblioteca

Artículo 90. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Biblioteca dependerá de la Dirección de Educación y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Con la aprobación de la Coordinación Estatal de Bibliotecas Públicas, se deberán establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos necesarios para un funcionamiento eficiente, además de emitir las regulaciones que controlen los procesos internos;
II. Se debe fomentar y cumplir con los acuerdos y contratos firmados por el titular de la Presidencia Municipal, de los cuales surjan obligaciones patrimoniales según las guías de la Coordinación Estatal de Bibliotecas Públicas;
III. Es importante llevar a cabo las tareas asignadas por la Coordinación Estatal de Bibliotecas Públicas y mantenerla al tanto del progreso de estas;
IV. Se encargará de organizar y monitorear los asuntos del personal en activo, así como de actualizar su situación conforme a las instrucciones de la persona titular de la Dirección General de Turismo y Bienestar y la normativa vigente;
V. Se asegurará de que se respeten las leyes, normas y regulaciones laborales, además de fomentar su divulgación y cumplimiento;
VI. Se mantendrá una comunicación fluida con la Coordinación de la Red Estatal de Bibliotecas Públicas de Hidalgo para actualizar y difundir cursos entre los bibliotecarios que estén a su cargo;
VII. Se crearán programas de divulgación en fechas importantes a nivel nacional e internacional, diseñados específicamente para el aprendizaje de los niños sobre el uso de bibliotecas;
VIII. Se realizará la revisión y participación en talleres y cursos ofrecidos por la Coordinación Estatal de Bibliotecas Públicas al municipio dirigidos a niñas y niños;
IX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Biblioteca a la Dirección de Educación, y
X. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 91. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Enlace Binacional dependerá de la Dirección General de Turismo y Bienestar y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Impulsar y fortalecer la cooperación, la coordinación y la organización de los residentes tulantepecanos que viven fuera del país;
II. Implementar el programa “Héroes Paisanos” de acuerdo con la legislación vigente; brindando información sobre migración, aduanas, turismo, apoyo a paisanos y tránsito en México;
III. Ofrecer detalles sobre los trámites necesarios para visas, pasaportes, empleos temporales y doble nacionalidad;
IV. Gestionar la obtención de actas para doble nacionalidad, la repatriación de enfermos, el traslado de restos mortales, la búsqueda de personas extraviadas en el extranjero y las solicitudes de visas humanitarias;
V. Proporcionar asesoramiento para la obtención de visas y pasaportes;
VI. Informar sobre las becas y programas de estudio disponibles en universidades en el extranjero para quienes deseen estudiar fuera;
VII. Atender las solicitudes de los migrantes;
VIII. Ofrecer información sobre el Fondo de Apoyo al Migrante y ayudar a quienes necesiten este recurso;
IX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Enlace Binacional a la Dirección General de Turismo y Bienestar, y
X. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 92. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Cultura dependerá de la Dirección General de Turismo y Bienestar y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, programar y ejecutar programas, proyectos y eventos culturales, tales como exposiciones artísticas, conciertos, talleres, ferias culturales, festivales, conferencias y otros eventos que promuevan la vida cultural del municipio;
II. Promover y difundir la historia, tradiciones, arte, literatura, música y expresiones culturales propias del municipio, con el fin de preservar y fortalecer la identidad local;
III. Organizar y coordinar actividades culturales en espacios públicos y centros culturales municipales, garantizando su acceso a toda la población sin discriminación alguna;
IV. Fomentar la participación de artistas, creadores, grupos culturales y colectivos locales, mediante convocatorias públicas, apoyos técnicos y logísticos, y vinculación con instancias culturales estatales y federales;
V. Gestionar recursos y establecer convenios de colaboración con instituciones educativas, organizaciones civiles, empresas privadas y gobiernos estatal y federal, para desarrollar proyectos culturales y comunitarios;
VI. Mantener y resguardar el patrimonio cultural tangible e intangible del municipio, colaborando en la identificación, documentación y protección de bienes culturales y manifestaciones tradicionales;
VII. Supervisar la operación y mantenimiento de los espacios culturales del municipio, tales como casa de la cultura, bibliotecas municipales, salas de exhibición y centros históricos;
VIII. Promover la lectura y el acceso a libros mediante bibliotecas públicas y programas de fomento a la lectura, especialmente dirigidos a niños, jóvenes y comunidades rurales.
IX. Colaborar con otras Áreas de la Administración, en particular con Educación, Turismo, Juventud y Bienestar, para integrar estrategias intersectoriales que fortalezcan el tejido cultural y social del municipio;
X. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Cultura a la Dirección General de Turismo y Bienestar, y
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTULO SEXTO
LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

Artículo 93. La Contraloría Municipal es la encargada de la vigilancia y evaluación del desempeño de las distintas dependencias y áreas de la Administración para promover la productividad, eficiencia y eficacia, a través de la implementación de sistemas de control interno, adecuado a las circunstancias del Municipio, así como vigilar, en su ámbito, el cumplimiento de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Además, la persona titular de la Contraloría Municipal tendrá las facultades que se desprenden de las facultades previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y las siguientes:

I. Desarrollar, organizar y gestionar el sistema de control y evaluación del gobierno local;
II. Revisar el uso del gasto público por parte de la Administración y de organismos descentralizados, asegurando que sea consistente con el Presupuesto de Egresos;
III. Colaborar en la transición de las unidades administrativas de las dependencias y del Municipio cuando se produzca un cambio de titular, junto al Síndico Procurador;
IV. Realizar auditorías en todas las dependencias de la Administración, garantizando que se sigan sus manuales de organización y procedimientos, se alcancen los objetivos establecidos en planes y programas, y se cumpla con las obligaciones establecidos en la normativa aplicable y este Reglamento;
V. Ayudar a supervisar los programas, contratos, convenios o acuerdos que celebre el Ayuntamiento con entidades del sector público y privado en relación con la inspección y control interno, siempre que se asuman responsabilidades previamente acordadas;
VI. Comunicar a la o el Presidente Municipal los resultados de las auditorías realizadas, informando también a la persona titular de la Sindicatura sobre cualquier irregularidad detectada para que se tomen las acciones adecuadas;
VII. Informar a la persona titular de la Sindicatura sobre cualquier actividad irregular de los funcionarios públicos municipales durante el desempeño de sus funciones que puedan ser consideradas delitos bajo las leyes pertinentes para que se actúe legalmente;
VIII. Ayudar y supervisar la creación de propuestas de norma y principios de contabilidad, control en programación y presupuestos, así como en la administración de recursos elaborados por las dependencias correspondientes, incluyendo la gestión de deuda y el manejo de fondos que desarrolle la Tesorería Municipal;
IX. Recibir y documentar las declaraciones patrimoniales que deben presentar los servidores públicos, realizando las verificaciones e investigaciones necesarias de acuerdo con la legislación vigente;
X. Asegurar el cumplimiento de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su área de responsabilidad;
XI. Promover los valores que deben caracterizar a los servidores públicos municipales;
XII. Vigilar que en las licitaciones públicas, asignación de obras, concesiones y adquisiciones de bienes y servicios, se cumplan las normativas legales y administrativas pertinentes;
XIII. Estar al tanto de los cambios en la estructura organizativa y de las disposiciones jurídico-administrativas en las dependencias de la Administración;
XIV. Comprobar que los estímulos fiscales que otorga el Municipio se apliquen conforme a lo establecido;
XV. Colaborar con las áreas de competencia para el desarrollo del Plan Municipal de Desarrollo, así como en la ejecución de los programas que de él deriven, según sus propias atribuciones;
XVI. Recibir y gestionar las quejas y denuncias que se presenten por escrito contra los funcionarios públicos del Municipio;
XVII. Trabajar junto a la persona titular de la Sindicatura para llevar a cabo cualquier investigación dentro de las dependencias de la Administración; además, se deben enviar a las autoridades pertinentes los casos que superen el ámbito municipal, y
XVIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 94. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Contraloría Municipal tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los titulares de las Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

a) Jefatura de Departamento de Auditoria;
b) Jefatura de Departamento de Autoridad Investigadora;
c) Jefatura de Departamento de Autoridad Substanciadora, y
d) Jefatura de Departamento de Autoridad Resolutora.

Artículo 95. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Auditoria dependerá de la Contraloría Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Llevar a cabo supervisiones y revisiones para asegurarse de que las Áreas y organismos públicos descentralizados cumplan con las reglas que rigen el registro, la contabilidad, la contratación y el pago de personal, servicios, proyectos públicos, adquisiciones, arrendamientos, cuidado, uso, destino, afectación, venta y baja de bienes, así como cualquier otra norma aplicable;
II. Brindar asesoría a las Áreas y organismos públicos descentralizados de la Administración, siempre que lo soliciten;
III. Asegurarse de que el proceso de entrega-recepción en las Áreas y organismos públicos descentralizados se realice a tiempo y según lo establecido por la ley correspondiente;
IV. Supervisar que las Áreas y organismos públicos descentralizados registren y mantengan actualizados los inventarios de bienes, tanto muebles como inmuebles, que pertenecen al Gobierno Municipal;
V. Sugerir medidas preventivas y correctivas para mejorar las funciones, tareas y responsabilidades de las Áreas y organismos públicos descentralizados, así como aquellas que tienen que ver con la transparencia, la eficiencia y la efectividad en el uso de los recursos asignados;
VI. Preparar y presentar al Contralor Municipal un programa anual de auditoría;
VII. Llevar a cabo auditorías en las Áreas de la Administración que sean contables, financieras, legales, operativas y relacionadas con proyectos públicos, buscando promover la legalidad, la transparencia, la eficacia y la eficiencia en la gestión pública, así como alcanzar los objetivos de sus programas;
VIII. Generar y firmar junto con el titular de la Contraloría Municipal los informes de observaciones, ya sean conclusivas, preventivas o de otro tipo, que resulten de visitas, inspecciones, evaluaciones, revisiones y auditorías en las entidades de la Administración;
IX. Continuar y atender las auditorías realizadas por los niveles federales y estatales;
X. Dar seguimiento a la resolución de las irregularidades u observaciones encontradas durante las auditorías;
XI. Remitir a la persona titular de la Jefatura de Departamento de Autoridad Investigadora cualquier acto, omisión o conducta inapropiada de los servidores públicos que se detecten en las revisiones o auditorías, previo acuerdo del titular de la Contraloría Municipal;
XII. Velar por el correcto uso del gasto público y comprobar que se ajuste al presupuesto de egresos, mediante revisiones, fiscalizaciones e inspecciones en las entidades y organismos públicos descentralizados;
XIII. Solicitar cualquier información necesaria a las Áreas y organismos públicos descentralizados para realizar revisiones, fiscalizaciones y verificaciones;
XIV. Examinar la estrategia programática-presupuestaria emitida por la Tesorería Municipal;
XV. Inspeccionar y asegurar que la inversión física se ejecute conforme al presupuesto de egresos;
XVI. Verificar que se cumpla con el Programa Operativo Anual definido por cada Dirección General y organismo descentralizado;
XVII. Asegurarse de que se sigan las reglas establecidas en los procesos de contratación de servicios, obras públicas, compras y arrendamientos;
XVIII. Comprobar que el Municipio utilice de manera adecuada los recursos provenientes de los gobiernos federal, estatal y municipal;
XIX. Asignar a los funcionarios municipales que están bajo su dirección para llevar a cabo auditorías, revisiones, recorridos, actas, dictámenes y/o notificaciones;
XX. Colaborar con la Secretaría de la Contraloría del Estado, la Secretaría de la Función Pública y otras autoridades pertinentes en temas que sean de su responsabilidad, según lo decida el titular de la Contraloría Municipal;
XXI. Mantener actualizados los manuales que se relacionen con la Contraloría Municipal;
XXII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Auditoria a la Contraloría Municipal, y
XXIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 96. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Autoridad Investigadora dependerá de la Contraloría Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Investigar de manera fundamentada y motivada las conductas de los servidores públicos y particulares implicados en faltas administrativas graves que puedan dar lugar a responsabilidades. Estas investigaciones pueden surgir de oficio, a través de denuncias, o ser iniciadas tras auditorías realizadas por autoridades competentes o auditores externos;
II. Llevar a cabo las investigaciones de manera eficiente, oportuna y minuciosa, asegurando la integridad de todos los datos y documentos, así como protegiendo el expediente completo;
III. Durante la investigación, aplicar principios como la legalidad, imparcialidad, objetividad, consistencia, verdad material y el respeto a los derechos humanos;
IV. Colaborar con autoridades tanto nacionales como internacionales para fortalecer los procedimientos de investigación dentro de su ámbito de competencia;
V. Solicitar y acceder a la información necesaria para aclarar los hechos, incluyendo información que las leyes consideran confidencial, garantizando su reserva de acuerdo con lo que estipulan las leyes. Las normas que protegen la confidencialidad de información relacionada con cuestiones fiscales, bancarias o de operaciones de administración y ahorro no podrán ser invocadas;
VI. Autorizar y realizar visitas de verificación a personas físicas o morales para solicitar libros, documentos, contratos y electrónicos que son esenciales para la investigación, de acuerdo con lo establecido en la Ley Estatal de Procedimientos Administrativos para el Estado de Hidalgo;
VII. Llevar a cabo entrevistas y reuniones con servidores públicos, ex servidores y particulares para aclarar los hechos bajo investigación;
VIII. Solicitar información a entidades públicas y personas que estén siendo investigadas o que tengan datos relevantes para la investigación, otorgándoles un plazo de cinco a quince días hábiles, que puede extenderse justificadamente, aunque la prórroga no debe exceder la mitad del plazo inicial;
IX. Pedir documentos y/o información de cualquier persona o entidad para esclarecer los hechos relacionados con posibles faltas administrativas;
X. Recibir la confesión de cualquier persona que haya cometido una falta administrativa o que esté involucrada en ella, conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
XI. Establecer espacios accesibles para que los interesados puedan presentar denuncias sobre posibles faltas administrativas, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
XII. Notificar a la autoridad competente cuando la investigación revele elementos que indiquen la posible comisión de un delito;
XIII. Pedir copias oficiales de la información y documentos originales o, si es necesario, de las constancias que existan en los archivos de las entidades;
XIV. Aplicar las sanciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas para asegurar el cumplimiento de las decisiones y solicitudes que emita;
XV. Establecer si existen o no actos y omisiones que la Ley General de Responsabilidades Administrativas considere como faltas administrativas y, en tal caso, clasificarlas según su gravedad;
XVI. Preparar y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa a la Autoridad Substanciadora.
XVII. Emitir un acuerdo de cierre y archivo cuando la investigación no aporte pruebas suficientes para demostrar que ocurrió una infracción o falta administrativa y la responsabilidad del acusado, sin obstruir la opción de reabrir la investigación si surgen nuevos indicios o pruebas robustas antes de que expire el tiempo para sancionar;
XVIII. Notificar a los servidores públicos, ex servidores públicos y/o particulares bajo investigación, así como a los denunciantes, sobre el acuerdo de cierre y/o archivo del caso;
XIX. Aceptar el recurso de inconformidad que el denunciante presente sobre la calificación de las faltas administrativas como no graves y enviar el informe detallado y el expediente correspondiente al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Hidalgo, de acuerdo con la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
XX. Apelar las decisiones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Hidalgo y de cualquier otra autoridad según lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
XXI. Certificar los documentos en sus archivos relacionados con la investigación, después de compararlos con los originales;
XXII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Autoridad Investigadora a la Contraloría Municipal, y
XXIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 97. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Autoridad Substanciadora dependerá de la Contraloría Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Recibir el informe sobre la posible responsabilidad administrativa para dar inicio al proceso correspondiente;
II. Completar adecuadamente el expediente relacionado con los procedimientos de responsabilidad administrativa;
III. Citar al presunto responsable para que asista de manera personal a la audiencia inicial;
IV. Emitir el acuerdo necesario para aceptar las pruebas, ordenando las acciones pertinentes para su preparación y presentación;
V. Emitir un acuerdo para finalizar y archivar el expediente si no hay pruebas suficientes para demostrar la infracción y la supuesta responsabilidad del infractor;
VI. Aplicar las medidas de presión estipuladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas para asegurar el cumplimiento de las decisiones y requerimientos que se emitan;
VII. Mantener el orden adecuado y exigir el respeto y consideración que merecen;
VIII. Implementar las acciones necesarias según la ley para prevenir o sancionar cualquier acto que falte al respeto;
IX. Transmitir a la autoridad resolutiva los expedientes de los procedimientos de responsabilidad administrativa correctamente integrados para que pueda tomar decisiones al respecto;
X. Determinar y gestionar los recursos humanos y materiales necesarios para realizar las audiencias estipuladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y llevar a cabo el procedimiento de substanciación;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Autoridad Substanciadora a la Contraloría Municipal, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 98. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Autoridad Resolutora dependerá de la Contraloría Municipal y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Recibir de la Autoridad Substanciadora los expedientes completos de los procedimientos de responsabilidad administrativa, para que pueda emitir sus resoluciones correspondientes;
II. Después de que finalice el periodo de alegatos, declarar que la instrucción ha concluido y convocar a las partes para dar a conocer la resolución, la cual debe ser emitida en un plazo máximo de 30 días hábiles; este plazo se podrá extender una sola vez por otros 30 días hábiles si el asunto es complejo;
III. Notificar de forma personal al presunto responsable sobre la resolución emitida. En caso de ser necesario, se notificará también a los denunciantes solo para su información y al superior inmediato o responsable de la dependencia para que se ejecute, todo dentro de un plazo que no exceda de 10 días hábiles;
IV. Emitir resoluciones que sean claras, precisas y que se alineen con las solicitudes de las partes, abordando lo que hayan solicitado;
V. Usar un lenguaje sencillo y transparente, evitando transcripciones innecesarias;
VI. Mantener el orden adecuado y exigir que se les trate con el respeto y consideración que merecen;
VII. Tomar las medidas necesarias según la ley para prevenir o sancionar cualquier acto que represente falta de respeto hacia ellas;
VIII. Identificar las necesidades administrativas del Área a su cargo y presentarlas a la autoridad competente para su revisión;
IX. Proveer asesoría legal a la Contraloría Municipal, a sus unidades administrativas y en general a los servidores públicos que estén asignados a ella;
X. Atender las consultas que haya y manejar los asuntos contenciosos relacionados con la Contraloría;
XI. Colaborar en la elaboración de informes de auditoría, tanto de resultados como específicos, dentro de su ámbito de competencia;
XII. Implementar las sanciones que correspondan a la Contraloría Municipal, de acuerdo a la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
XIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Autoridad Resolutora a la Contraloría Municipal, y
XIV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTULO SÉPTIMO
LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSTANCIA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LAS MUJERES

Artículo 99. La persona titular de la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres tendrá las facultades que se le encomiendan en los artículos 145 SEPTIMUS, 145 OCTAVUS y 145 NOVENUS de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, en la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como, teniendo las facultades siguientes:

I. Organizar y dar a conocer programas y acciones que brinden apoyo a mujeres en situación de vulnerabilidad, incluyendo a víctimas de violencia, niñas, madres solteras, mujeres con discapacidad, adultas mayores y mujeres indígenas;
II. Desarrollar propuestas de planes y programas que faciliten el crecimiento personal y profesional de las mujeres en el Municipio;
III. Asegurarse de que los presupuestos orientados a resultados en beneficio de las mujeres se utilicen de acuerdo con los programas específicos destinados a este grupo;
IV. Fomentar en la sociedad una cultura que rechace a la violencia y la discriminación contra las mujeres;
V. Impulsar la equidad de género en actividades académicas y culturales mediante la colaboración con instituciones tanto públicas como privadas en el Municipio;
VI. Coordinar y gestionar la creación de convenios y acuerdos de colaboración con organizaciones públicas, sociales y privadas para desarrollar programas y proyectos en beneficio de la mujer;
VII. Ofrecer orientación y apoyo legal, psicológico y social a las mujeres en situación de vulnerabilidad, conforme a las leyes vigentes;
VIII. Facilitar asesorías, pláticas y talleres en conjunto con las autoridades de salud, para promover el bienestar físico, emocional y reproductivo de las mujeres, así como realizar conferencias sobre derechos y obligaciones en el entorno familiar en instituciones públicas y privadas;
IX. Estimular el desarrollo de habilidades productivas a través de talleres y cursos para mejorar las condiciones socioeconómicas y culturales de las mujeres;
X. Crear programas y acciones que refuercen a la familia como pilar para promover la igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades;
XI. Implementar programas centrados en la educación y en la promoción de valores;
XII. Definir medidas de protección integral que aseguren los derechos de los miembros de la familia, enfocándose en la prevención, atención y tratamiento de la violencia física, psicológica, sexual, patrimonial y económica, con el objetivo de reducir y erradicar estos problemas;
XIII. Monitorear la igualdad de trato y oportunidades en la Administración entre hombres y mujeres, adoptando acciones para eliminar cualquier forma de discriminación laboral
XIV. Crear, establecer, aplicar y dar seguimiento al protocolo de Cero Tolerancia en casos de violencia laboral, discriminación, hostigamiento y acoso sexual dentro de la Administración;
XV. Fomentar el uso de un lenguaje inclusivo y la perspectiva de género en las actividades administrativas;
XVI. Proporcionar atención con un enfoque de género;
XVII. Coordinar con la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil la unidad de policía de género para atender a víctimas de violencia;
XVIII. Colaborar con el Instituto Hidalguense de las Mujeres y el Centro de Desarrollo para las Mujeres para organizar proyectos, becas, apoyos, talleres, charlas y conferencias que mejoren las condiciones culturales y socioeconómicas de las mujeres;
XIX. Desarrollar programas y proyectos que busquen prevenir, atender, castigar y eliminar la violencia hacia las mujeres con un enfoque de género, y
XX. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 100. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los titulares de las Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

a) Jefatura de Departamento de Capacitación y Emprendimiento para las Mujeres, y
b) Jefatura de Departamento Jurídico de las Mujeres.

Artículo 101. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Capacitación y Emprendimiento para las Mujeres dependerá de la persona titular de la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Diseñar, implementar y evaluar programas de capacitación laboral, habilidades digitales, manejo financiero y educación económica dirigidos a mujeres del municipio, con el fin de mejorar su empleabilidad y autonomía económica;
II. Organizar y coordinar talleres, cursos, diplomados y otras actividades formativas, en colaboración con instituciones educativas, organismos civiles y dependencias estatales y federales;
III. Promover y apoyar la creación y fortalecimiento de microempresas lideradas por mujeres, mediante la impartición de cursos de emprendurismo, elaboración de planes de negocio y vinculación con programas de financiamiento;
IV. Gestionar recursos federales, estatales y locales, así como establecer convenios de colaboración con instituciones dedicadas al desarrollo económico femenino, para impulsar proyectos productivos y de autoempleo;
V. Fomentar la participación de las mujeres en mercados económicos locales e iniciativas comunitarias, incentivando la cooperación, el trabajo colectivo y la economía solidaria;
VI. Mantener un padrón actualizado de mujeres interesadas en programas de capacitación y emprendimiento, facilitando su vinculación con oportunidades de desarrollo personal y profesional;
VII. Colaborar con otras áreas de la Administración, especialmente con Desarrollo Económico, Educación, Bienestar y Turismo, para desarrollar estrategias integrales que beneficien a la población femenina;
VIII. Vigilar el cumplimiento de los principios de no discriminación, equidad de género y respeto a los derechos humanos de las mujeres, en todas las actividades que se realicen bajo su responsabilidad;
IX. Supervisar la correcta aplicación de recursos destinados a programas de capacitación y emprendimiento femenino, asegurando transparencia, rendición de cuentas y resultados medibles;
X. Promover la difusión de los servicios del departamento a través de medios locales, redes sociales y eventos comunitarios, para garantizar su conocimiento y acceso por parte de la población femenina del municipio;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Capacitación y Emprendimiento para las Mujeres a la persona titular de la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 102. La persona titular de la Jefatura de Departamento Jurídico de las Mujeres dependerá de la persona titular de la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Proporcionar asesoría jurídica gratuita y personalizada a las mujeres del municipio, en materia civil, penal, familiar, laboral, administrativa y cualquier otra que afecte su dignidad, seguridad y derechos fundamentales;
II. Brindar acompañamiento legal a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, acoso sexual, discriminación y otros tipos de violencia de género, canalizando a las instancias judiciales, policiales y sociales competentes;
III. Elaborar documentos legales básicos relacionados con la protección de las mujeres, tales como denuncias penales, medidas de protección, solicitudes de órdenes de alejamiento, demandas de divorcio, custodia y alimentos, entre otros;
IV. Coordinar acciones con autoridades estatales y federales, organismos no gubernamentales y centros de justicia para las mujeres, con el fin de garantizar la atención integral de casos complejos;
V. Promover mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando sea procedente, respetando siempre los derechos humanos y la autonomía de las mujeres;
VI. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de equidad de género, no discriminación y perspectiva de género, en todas las actuaciones jurídicas realizadas por la Administración Municipal;
VII. Participar en campañas de sensibilización y educación jurídica dirigidas a mujeres, sobre sus derechos cívicos, laborales, familiares y penales, así como sobre mecanismos de acceso a la justicia;
VIII. Mantener un registro actualizado de casos atendidos, avances procesales, necesidades detectadas y recomendaciones, para retroalimentar políticas públicas y estrategias preventivas;
IX. Colaborar con otras áreas de la Administración Municipal, especialmente con Juez Cívico, Seguridad Pública, Salud, Bienestar y Educación, en la prevención, atención y sanción de actos de violencia contra las mujeres;
X. Capacitar al personal municipal en temas de derecho de las mujeres, violencia de género y perspectiva de género, promoviendo una cultura institucional respetuosa de los derechos humanos femeninos;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento Jurídico de las Mujeres a la persona titular de la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTUL OCTAVO
LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 103. La persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil es la encargada de la promoción del orden, tranquilidad, seguridad pública y armonía social, el tránsito y protección civil, y tendrá las facultades que se prevén en el artículo 126 de la Ley Orgánica Municipal y las que se desprendan de las Leyes de Seguridad Pública y de Tránsito y Seguridad Vial del Estado de Hidalgo, así como las siguientes:

I. En la administración, es fundamental asegurar el respeto hacia los derechos de los ciudadanos y mantener la paz pública;
II. Planear, conducir, supervisar y evaluar la política municipal en materia de seguridad pública, tránsito y vialidad en el Municipio de conformidad con lo dispuesto en la legislación y reglamentación de la materia;
III. Garantizar que se respeten los Bandos, Reglamentos y normas administrativas actuales dentro del municipio;
IV. El Municipio tiene el carácter de autoridad auxiliar, por lo que sus cuerpos de seguridad pública coadyuvan al cumplimiento de dichas leyes;
V. Establecer y revisar directrices y métodos para la planificación, asignación de recursos, elaboración de presupuestos y evaluación en los temas de seguridad pública y tránsito;
VI. La prevención de actividades que violen las leyes aplicables al municipio, constituyendo delitos o infracciones;
VII. Guardar el orden público dentro del territorio del Municipio;
VIII. Organizar y ejercer en el ámbito del Municipio, el mando de las fuerzas de seguridad pública, tránsito y vialidad, así como dirigir, vigilar y conservar el sistema de control de tráfico vehicular;
IX. Sancionar a quienes infrinjan las normativas dentro del municipio;
X. La gestión y operación del Centro de Detención Municipal, el cual debe ser efectuado de manera efectiva;
XI. Auxiliar a las autoridades federales y estatales competentes, en la investigación y persecución de los delitos;
XII. Atender todos los asuntos relacionados con la seguridad pública municipal en alineación con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como con las distintas leyes federales y estatales y otras regulaciones pertinentes;
XIII. Coordinar la organización de la policía municipal, asignando funciones de acuerdo a la legislación y normativas actuales;
XIV. Proveer a la policía y a las entidades auxiliares con los recursos materiales esenciales para llevar a cabo las labores policiales y brindar apoyo al Juez Cívico municipal;
XV. Elegir y capacitar a los elementos que integran la policía municipal;
XVI. Garantizar la seguridad de los ciudadanos, sus bienes y su bienestar, además de hacer cumplir las regulaciones pertinentes;
XVII. Estructurar la fuerza pública municipal para que ofrezca sus servicios en materia de policía preventiva, regulación del tránsito y prevención de delitos de manera eficaz;
XVIII. Estimular la cultura de la denuncia y la prevención del delito dentro del Municipio;
XIX. Entregar diariamente un informe informativo de las incidencias a la persona que ocupa el cargo de la o el Presidente Municipal;
XX. Fomentar y coordinar acuerdos con organizaciones tanto públicas como privadas para facilitar la cooperación, el apoyo y la reciprocidad, además de intercambiar datos estadísticos, fichas e informes que ayuden a prevenir la criminalidad, con la autorización previa de la persona en la Presidencia Municipal y la aprobación del Ayuntamiento;
XXI. Buscar y proveer al cuerpo de policía y tránsito con recursos, equipos y herramientas técnicas más avanzadas que les permitan actuar con base científica en la prevención de infracciones y delitos;
XXII. Promover iniciativas y cursos de educación vial con el objetivo de impulsar un uso adecuado de la vía pública, ya sea como peatón, conductor o pasajero de transporte público o privado, así como de vehículos no motorizados, asegurando que conozcan las normativas y reglas de tránsito que rigen en el Municipio;
XXIII. Colaborar con las Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal pertinentes en el área para sistematizar, proveer e intercambiar información sobre seguridad pública;
XXIV. Respaldar el sistema de consulta sobre vehículos robados y recuperados, estableciendo mecanismos de coordinación con las autoridades competentes de los niveles federal, estatal y municipal;
XXV. Crear ciclos académicos para su personal en caso de no contar con una institución especializada en capacitación policial, con el fin de mejorar las destrezas de sus integrantes;
XXVI. Llevar a cabo un análisis de la circulación y el impacto social para identificar zonas adecuadas para estacionamiento público;
XXVII. Implementar las medidas necesarias para prevenir la obstrucción del tránsito peatonal en las vías públicas, y
XXVIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 104. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los Comandantes, Coordinador y Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

a) Comandante de Seguridad Publica Turno 1;
b) Comandante de Seguridad Publica Turno 2;
c) Comandante de Tránsito y Vialidad;
d) Jefatura de Departamento de Prevención del Delito;
e) Jefatura de Departamento de Unidad Canina de Seguridad Publica;
f) Jefatura de Departamento de Control Interno de Seguridad Publica ejercido por la persona titular de la Contraloría Municipal;
g) Jefatura de Departamento de Centro de Comando y Control C2;
h) Coordinación de Protección Civil y Bomberos;

Artículo 105. Las personas titulares de la Comandancia de Seguridad Publica Turno 1 y 2 dependerá de la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Asegurarse de que el personal a su cargo, dentro de los plazos legales, presente a la autoridad competente a las personas detenidas o a las propiedades aseguradas que se encuentren bajo su custodia y sean consideradas en el contexto de un delito, especialmente en casos de flagrancia o detenciones que se requieran formalmente, elaborando los reportes de novedades y completando el informe policial homologado;
II. Crear, implementar, mantener al día y evaluar el programa operativo que incluya los procesos para cumplir con el programa de seguridad pública en el ámbito municipal;
III. Monitorear y evaluar el rendimiento de los elementos operativos en la ejecución de las normativas municipales;
IV. Sugerir a la Dirección General las tácticas operativas necesarias para conservar y restaurar el orden público y la tranquilidad social;
V. Definir la logística necesaria para la gestión de eventos públicos masivos;
VI. Recomendar a la Dirección General las iniciativas, guías y acciones requeridas para la divulgación y prevención de sanciones administrativas y delitos;
VII. Colaborar en la ejecución de los acuerdos de coordinación establecidos con entidades tanto públicas como privadas;
VIII. Mantener el registro de las personas que ingresan a la comandancia, así como de oficios, escritos y promociones por orden de turno; además de registrar la recepción de correspondencia;
IX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Comandancia de Seguridad Publica Turno 1 y 2 a la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, y
X. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 106. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Comandancia de Seguridad Publica Turno 1 y 2 tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a los que se mencionan a continuación:

1. Elementos de Seguridad Turno 1 y 2

Artículo 107. Las personas servidores públicos Elementos de Seguridad Turno 1 y 2 dependerán de la persona titular de la Comandancia de Seguridad Publica Turno 1 y 2 respectivamente y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Realizar proximidad social;
II. Llevar a cabo las acciones específicas y definidas que resguarden los derechos de los individuos, el funcionamiento adecuado de las instituciones y la seguridad pública del Municipio;
III. Actuar ante la detención de infractores en casos de violaciones administrativas, en flagrancia de delitos o ante situaciones graves que comprometen la seguridad, el bienestar y los bienes de las personas;
IV. Obstruir cualquier acción que amenace, ponga en riesgo o altere la armonía y tranquilidad de la comunidad;
V. Asegurar y mantener la seguridad y el orden público en la jurisdicción del municipio;
VI. Anticipar la realización de delitos y violaciones a las normativas gubernamentales y reglamentos de policía, así como salvaguardar a las personas en su integridad física y sus propiedades;
VII. Implementar las acciones necesarias para prevenir los delitos y las violaciones a los reglamentos y al Bando, así como proteger a las personas en sus bienes, derechos y posesiones;
VIII. Mantener una vigilancia constante del respeto al orden público y la seguridad de los habitantes;
IX. Brindar apoyo, dentro del marco legal, a las autoridades judiciales y administrativas cuando se requiera;
X. Registrar las condiciones y circunstancias en que se recibe a un detenido, recolectando información sobre las razones o motivos que llevaron a su arresto, y
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 108. Las personas titulares de la Comandancia de Tránsito y Vialidad dependerán de la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Coordinar el cumplimiento y supervisar la implementación del Reglamento de Tránsito y Movilidad del Estado de Hidalgo junto a las autoridades competentes;
II. Monitorear el tráfico en las vías bajo la jurisdicción municipal, de acuerdo a lo que estipulan las leyes y reglamentos pertinentes, así como imponer las sanciones correspondientes en caso de infracciones, según lo establecido en la normativa de tránsito y movilidad;
III. Identificar las áreas con un mayor número de incidentes y accidentes de tráfico;
IV. Desarrollar normativas administrativas y planes operativos para establecer medidas de seguridad en las vías;
V. Verificar el acatamiento del Nuevo Reglamento de Tránsito y Movilidad del Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, en el Estado de Hidalgo, y emitir boletas de multas a quienes lo infrinjan;
VI. Coordinar las acciones de los agentes de tránsito y vialidad;
VII. Registrar y controlar las infracciones y vehículos llevados al corralón para evaluar su estado y clasificar de acuerdo con lo previsto en el Nuevo Reglamento de Tránsito y Movilidad del Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo;
VIII. Colaborar con otras áreas de la Administración en los temas que requieran atención y que quedan bajo la competencia de diversas leyes, reglamentos y normativas aplicables;
IX. Imponer sanciones a quienes incumplan las normativas, conforme a lo que establece el Nuevo Reglamento de Tránsito y Movilidad del Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo;
X. Regular el tránsito de vehículos en función de su tipo y características por las vías públicas, considerando las condiciones de circulación;
XI. Planificar y gestionar el tráfico en el Municipio;
XII. Establecer las directrices necesarias para manejar las áreas de estacionamiento en la vía pública, tras un análisis de la vialidad e impacto social, así como las restricciones pertinentes;
XIII. Fomentar la participación de la ciudadanía en la cultura de la seguridad vial;
XIV. Intervenir con vehículos y conductores conforme a lo que indican las leyes y reglamentos;
XV. Inmovilizar vehículos en caso de infracción, en el lugar donde se encuentren;
XVI. Solicitar el apoyo de las fuerzas del orden para el cumplimiento de sus funciones;
XVII. Asegurarse de que los conductores operen los vehículos sin estar bajo la influencia de alcohol, drogas, estupefacientes o sustancias nocivas o psicotrópicas;
XVIII. Generar estadísticas sobre las infracciones cometidas y reportarlas mensualmente al titular de la Dirección General, para contribuir al desarrollo de políticas que fomenten la prevención de infracciones;
XIX. XIX. Desarrollar datos sobre incidentes de tráfico clasificándolos según los distintos tipos de usuarios que hacen uso de las vías, enviando un reporte mensual a la persona encargada de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil; con el fin de ayudar en la formulación de políticas de seguridad vial destinadas a la prevención de accidentes;
XX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Comandancia de Tránsito y Vialidad a la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, y
XXI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 109. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Comandancia de Transito y Vialidad tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a quien se menciona a continuación:

1. Elementos de Tránsito.

Artículo 110. Las personas servidores públicos Elementos de Tránsito dependerá de la persona titular de la Comandancia de Tránsito y Vialidad respectivamente y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Realizar labores operativas de control y vigilancia del tránsito vehicular y peatonal en calles, avenidas, bulevares y zonas estratégicas del municipio;
II. Aplicar sanciones administrativas conforme a la normativa vigente, en caso de infracciones al reglamento de tránsito, señalización vial y normas de convivencia en vía pública;
III. Intervenir en la regulación del tráfico durante eventos públicos, obras viales, accidentes y emergencias, coordinándose con cuerpos de seguridad y rescate cuando sea necesario;
IV. Colaborar en la prevención y atención inicial de accidentes viales, brindando apoyo inmediato a los involucrados y canalizando a las autoridades competentes;
V. Promover una cultura vial responsable entre conductores, pasajeros y peatones, mediante acciones de sensibilización, orientación y difusión de las normas de tránsito;
VI. Vigilar el cumplimiento de disposiciones legales aplicables, tales como el Reglamento de Tránsito y movilidad, la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Hidalgo y demás normativa federal y local en la materia;
VII. Participar en operativos de seguridad vial y campañas preventivas, en coordinación con otras dependencias municipales, estatales y federales;
VIII. Registrar y reportar diariamente las actividades realizadas, incluyendo infracciones detectadas, sanciones aplicadas, accidentes atendidos y necesidades prioritarias de infraestructura vial;
IX. Mantener una relación respetuosa y profesional con la ciudadanía, actuando siempre bajo principios de legalidad, imparcialidad, no discriminación y servicio público;
X. Atender denuncias, reportes ciudadanos y solicitudes de intervención en conflictos viales, garantizando soluciones ágiles y justas;
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 111. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Prevención del Delito dependerá de la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Promover una cultura de denuncia y la prevención de delitos en el Municipio;
II. Reforzar la implicación ciudadana en los sistemas institucionales dedicados a la prevención del delito, con el objetivo de asegurar una cultura preventiva y fomentar valores cívicos entre los ciudadanos;
III. Implementar, actualizar y mejorar las políticas de seguridad pública relacionadas con la prevención del delito y la participación social mediante la realización de investigaciones sobre las causas estructurales del delito, su localización geográfica delictiva y las tendencias históricas, en coordinación con las autoridades competentes de las entidades federales, estatales y municipales;
IV. Recolectar, procesar e interpretar la información geográfica sobre criminalidad a través de los factores que dan origen a conductas antisociales e identificar áreas, sectores y grupos de alto riesgo, así como sus correspondientes factores de protección;
V. Diseñar políticas, programas y proyectos enfocados en la prevención social de delitos y supervisar la implementación de acciones por parte de la Dirección General;
VI. Crear herramientas técnico-metodológicas para investigar el fenómeno delictivo, tales como formularios para la recolección de información, bases de datos, entrevistas, encuestas y cuestionarios;
VII. Analizar y hacer seguimiento de los resultados a corto, medio y largo plazo de los Programas de Prevención del Delito;
VIII. Colaborar con entidades públicas y privadas, ofreciendo experiencia y conocimiento para guiar y motivar a la ciudadanía a adoptar conductas y patrones que ayuden a reducir riesgos para ellos mismos, su patrimonio y la sociedad;
IX. Establecer programas y campañas continuas con el propósito de prevenir conductas antisociales y evaluar de manera periódica los resultados de las actividades llevadas a cabo;
X. Compartir experiencias con instituciones internacionales, nacionales, estatales y municipales, y evaluar la conveniencia de implementar medidas de prevención del delito y apoyo a las víctimas;
XI. Sugerir un programa integrado de seguridad pública que involucre a instituciones, ciudadanos y grupos sociales para crear nuevas estrategias y continuar con aquellas que se han mostrado efectivas en la prevención social de la delincuencia y la violencia;
XII. Implementar programas de capacitación para formadores en la prevención del delito;
XIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Prevención del Delito a la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, y
XIV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 112. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Unidad Canina de Seguridad Publica dependerá de la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, coordinar y supervisar las actividades operativas de las unidades caninas, incluyendo vigilancia, patrullaje, búsqueda de personas, detección de sustancias prohibidas y apoyo en operativos de seguridad;
II. Seleccionar, entrenar y certificar a los elementos policiales y perros de trabajo, asegurando su idoneidad técnica, disciplina y desempeño operativo conforme a estándares nacionales e internacionales;
III. Establecer programas de capacitación continua para los elementos de la unidad canina, enfocados en técnicas de manejo, obediencia, detección de sustancias, rescate y control de situaciones de riesgo;
IV. Coordinar acciones con otras áreas de seguridad pública, bomberos, protección civil y autoridades estatales y federales, para garantizar respuestas eficaces ante emergencias y eventos críticos;
V. Supervisar el estado físico, salud y condiciones de vida de los canes adscritos al departamento, promoviendo su bienestar animal y rendimiento operativo;
VI. Participar en operativos de seguridad en zonas estratégicas del municipio, centros públicos, escuelas, mercado, eventos masivos y espacios vulnerables, con el apoyo de unidades caninas;
VII. Gestionar recursos federales, estatales y locales, así como establecer convenios con instituciones especializadas para la adquisición de equipamiento, alimentación, atención veterinaria y actualización tecnológica del departamento;
VIII. Mantener un sistema de control y registro de intervenciones realizadas por las unidades caninas, incluyendo resultados operativos, hallazgos relevantes y estadísticas de impacto en seguridad.
IX. Promover campañas de sensibilización ciudadana sobre la labor de las unidades caninas, fomentando la confianza en las instituciones y el respeto hacia los animales de servicio;
X. Vigilar el cumplimiento de protocolos de actuación policial y derechos humanos durante las intervenciones de las unidades caninas, garantizando una presencia segura, profesional y respetuosa en la vía pública;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Unidad Canina de Seguridad Publica a la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 113. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Control Interno de Seguridad Publica ejercido por la persona titular de la Contraloría Municipal trabajara de manera coordinada con la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Realizar auditorías internas, revisiones aleatorias y evaluaciones al desempeño operativo y administrativo de la Dirección General de Seguridad Pública, con el objetivo de garantizar su legalidad, eficiencia y transparencia;
II. Investigar quejas, denuncias y señalamientos ciudadanos relacionados con presuntas faltas administrativas, violaciones a derechos humanos o conductas indebidas por parte de elementos de seguridad pública, emitiendo informes y recomendaciones correspondientes;
III. Supervisar el cumplimiento de protocolos de actuación policial, manuales operativos y normativa aplicable, asegurando que las acciones de los elementos se realicen bajo criterios de legalidad, proporcionalidad y respeto a los derechos humanos;
IV. Vigilar el correcto manejo de recursos públicos asignados a la Dirección General de Seguridad Pública, incluyendo recursos federales, estatales y municipales destinados a operación, equipamiento y capacitación;
V. Establecer mecanismos de control interno y prevención de actos de corrupción, promoviendo una cultura institucional basada en la integridad, transparencia y rendición de cuentas;
VI. Coordinar acciones de control interno con órganos externos de vigilancia, tales como la Fiscalía, el Órgano Interno de Control del Estado, y demás instancias competentes;
VII. Promover la capacitación continua del personal policial en temas de legalidad, derechos humanos, perspectiva de género, no discriminación y ética profesional, como parte de estrategias preventivas de control interno;
VIII. Mantener registros actualizados de incidentes, sanciones, recomendaciones y buenas prácticas detectadas, para retroalimentar políticas de mejora continua en la gestión de seguridad;
IX. Presentar informes periódicos sobre el estado del control interno, incidencia de irregularidades, avances en la prevención de la corrupción y cumplimiento de metas institucionales, dirigidos a la Dirección General de Seguridad Pública y a la o el Presidente Municipal;
X. Colaborar en la elaboración y actualización de reglamentos, manuales y lineamientos internos, orientados a mejorar la calidad del servicio público de seguridad y prevenir riesgos institucionales;
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 114. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Centro de Comando y Control C2 dependerá de la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Operar y supervisar las actividades del Centro de Comando y Control (C2), garantizando su funcionamiento las 24 horas del día, los 365 días del año;
II. Recibir, registrar y canalizar reportes ciudadanos sobre emergencias, incidentes delictivos, accidentes viales y situaciones de riesgo, coordinando la intervención de los cuerpos policiales, de tránsito y protección civil;
III. Monitorear en tiempo real el territorio municipal mediante circuitos cerrados, cámaras fijas y móviles, drones y otros dispositivos tecnológicos, con el fin de prevenir y responder oportunamente a actos delictivos o emergencias;
IV. Coordinar la comunicación entre los distintos elementos operativos del municipio, incluyendo patrullajes, unidades caninas, tránsito, bomberos y protección civil, asegurando una respuesta rápida y eficiente;
V. Gestionar y mantener actualizado el sistema integral de información y alerta temprana, integrando datos de incidencia delictiva, movimientos vehiculares y condiciones climáticas que puedan afectar la seguridad pública;
VI. Establecer protocolos de actuación ante situaciones de alto impacto, tales como disturbios, desastres naturales, fugas masivas de vehículos, bloqueos viales o eventos multitudinarios;
VII. Colaborar con autoridades estatales y federales de seguridad, interconectando redes de monitoreo y compartiendo información estratégica para la prevención y combate del delito;
VIII. Promover el uso responsable y ético de las herramientas tecnológicas de vigilancia, velando por el respeto a la privacidad y los derechos humanos de la población;
IX. Mantener registros estadísticos de llamadas recibidas, tiempos de respuesta, tipos de emergencia y zonas críticas, facilitando información para análisis de tendencias y toma de decisiones estratégicas;
X. Capacitar al personal asignado al C2 en manejo de sistemas tecnológicos, atención ciudadana, comunicación efectiva y protocolos de emergencia, asegurando un servicio profesional y humano;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Centro de Comando y Control C2 a la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 115. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Jefatura de Departamento de Centro de Comando y Control C2 tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a quien se menciona a continuación:

1. Monitoristas.

Artículo 116. Las personas Monitoristas dependerá de la persona titular de la Jefatura de Departamento de Centro de Comando y Control C2 y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Operar los equipos de monitoreo y vigilancia del Centro de Comando y Control (C2), incluyendo cámaras de videovigilancia, circuitos cerrados, drones y otros dispositivos tecnológicos instalados en el municipio;
II. Recibir y registrar reportes ciudadanos sobre emergencias, incidentes delictivos, accidentes viales y situaciones de riesgo, canalizando dicha información a las unidades operativas correspondientes;
III. Brindar apoyo logístico y comunicativo a los elementos en campo, facilitando información en tiempo real sobre rutas, condiciones climáticas, bloqueos viales y presencia de sospechosos o vehículos relacionados con hechos delictivos;
IV. Mantener comunicación constante con patrullajes, tránsito, bomberos y protección civil, asegurando una coordinación eficiente y oportuna en la atención de emergencias;
V. Monitorear zonas estratégicas del municipio , priorizando espacios con alta incidencia delictiva, centros comerciales, escuelas, mercado y sitios confluencia de personas;
VI. Registrar y documentar todas las actividades realizadas durante su turno, incluyendo alertas recibidas, intervenciones coordinadas y observaciones relevantes.
VII. Colaborar en la identificación de conductas sospechosas o actos delictivos a través del análisis de imágenes en tiempo real, informando oportunamente a las autoridades competentes;
VIII. Atender llamadas entrantes al número de emergencias del municipio, proporcionando orientación básica y canalizando el apoyo necesario según la naturaleza del caso.
IX. Participar en simulacros, ejercicios operativos y capacitaciones constantes, enfocadas en el manejo de software de monitoreo, protocolos de emergencia y comunicación efectiva;
X. Velar por el respeto a la privacidad y los derechos humanos en el uso de sistemas de videovigilancia, evitando usos indebidos o invasivos de la información obtenida, y
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 117. La persona titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos dependerá de la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, tendrá las facultades previstas en el artículo 129 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, así como las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar acciones preventivas, de auxilio y rescate en situaciones de emergencia o desastre, garantizando la seguridad y protección de la población, bienes y medio ambiente;
II. Promover y coordinar programas de prevención y autoprotección ciudadana, encaminados a disminuir los riesgos derivados de fenómenos naturales, accidentes industriales, incendios y otros eventos críticos;
III. Coordinar operativos de búsqueda y rescate, con personal especializado y equipamiento adecuado, ante siniestros, derrumbes, inundaciones, incendios y otras emergencias que pongan en riesgo la vida y la integridad física de las personas;
IV. Supervisar y operar el Centro de Monitoreo y Atención de Emergencias, garantizando una respuesta inmediata ante alertas de riesgo o hechos de relevancia para la comunidad;
V. Organizar y ejecutar simulacros de evacuación y protección civil, en coordinación con autoridades educativas, empresariales, sociales y comunitarias, con el fin de fortalecer la cultura de prevención;
VI. Establecer convenios de colaboración con instituciones federales y estatales de protección civil y bomberos, así como con cuerpos de rescate voluntario y organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la atención de emergencias;
VII. Gestionar recursos humanos, materiales y financieros destinados a la prevención, mitigación y atención de emergencias y desastres, asegurando su correcta aplicación y disponibilidad permanente;
VIII. Vigilar el cumplimiento de normas y disposiciones legales aplicables en materia de protección civil, incluyendo la emisión de dictámenes sobre condiciones de seguridad e higiene en establecimientos comerciales, industriales, educativos y de espectáculos públicos;
IX. Emitir recomendaciones y medidas preventivas ante riesgos inminentes, tales como tormentas, sismos, inundaciones, incendios forestales u otros fenómenos que puedan afectar al municipio;
X. Brindar capacitación continua al personal adscrito a Protección Civil y Bomberos, enfocada en rescate urbano, manejo de sustancias peligrosas, primeros auxilios, combate de incendios y protocolos de intervención en emergencias;
XI. Mantener actualizado el inventario de riesgos del municipio, identificando zonas propensas a desastres y proponiendo estrategias de reducción de vulnerabilidades;
XII. Colaborar con otras Coordinaciones Municipales, especialmente con Seguridad Pública, Obras Públicas, Salud y Educación, en acciones integradas de protección civil y seguridad comunitaria;
XIII. Atender reportes ciudadanos relacionados con riesgos y emergencias, canalizando apoyo técnico y logístico cuando sea necesario;
XIV. Presentar informes periódicos sobre incidentes atendidos, avances en prevención, necesidades prioritarias y evaluación de daños por desastres, para retroalimentar la toma de decisiones por parte de la Presidencia Municipal;
XV. Entregar diariamente un informe informativo de las incidencias a la persona que ocupa el cargo de la o el Presidente Municipal;
XVI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos a la persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, y
XVII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 118. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a quienes que se mencionan a continuación:

1. Comandante de Turno 1 y 2 de Protección Civil y Bomberos

Artículo 119. Las personas titulares de la Comandancia de Turno 1 y 2 de Protección Civil y Bomberos dependerá de la persona titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Supervisar y dirigir las operaciones de rescate, combate de incendios y atención de emergencias durante su turno, asegurando una intervención rápida, ordenada y segura por parte del personal adscrito;
II. Recibir y evaluar reportes ciudadanos y alertas provenientes de autoridades federales, estatales o municipales, relacionadas con incidentes, siniestros o situaciones de riesgo;
III. Coordinar la movilización de unidades operativas de Protección Civil y Bomberos, asignando recursos humanos y materiales según la naturaleza y magnitud del evento;
IV. Dirigir y supervisar labores de combate de incendios estructurales, forestales y vehiculares, así como de rescates en altura, agua, derrumbes y otras situaciones críticas;
V. Mantener comunicación constante con otros cuerpos de seguridad pública, tránsito, ambulancias y protección civil estatal y federal, para garantizar una acción conjunta y eficiente en caso de emergencias;
VI. Llevar el control operativo del personal y equipamiento disponible en su turno, incluyendo entradas, salidas, disponibilidad de unidades y estado físico de los elementos;
VII. Registrar y documentar todas las incidencias atendidas durante su turno, incluyendo informes detallados sobre acciones realizadas, daños, lesionados, fallecidos y recursos utilizados;
VIII. Vigilar el cumplimiento de protocolos de actuación y normas de seguridad industrial, tanto por parte del personal operativo como en el manejo de sustancias peligrosas y equipos especializados;
IX. Brindar instrucciones claras y precisas al personal subordinado, promoviendo una cultura de prevención, disciplina y trabajo en equipo;
X. Capacitar al personal de su turno en aspectos técnicos y tácticos, enfocados en rescate urbano, primeros auxilios, uso adecuado del equipo y manejo de emergencias;
XI. Colaborar en simulacros y ejercicios de preparación ante emergencias, evaluando la capacidad operativa del personal y proponiendo mejoras en los protocolos de intervención;
XII. Presentar reportes diarios de actividad operativa al finalizar su turno, destacando eventos relevantes, necesidades urgentes y recomendaciones para la continuidad operativa;
XIII. Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo y unidades operativas, reportando oportunamente fallas o necesidades de repuesto;
XIV. Promover una conducta ética, profesional y respetuosa entre el personal a su cargo, fomentando valores de servicio público, solidaridad y compromiso social;
XV. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Comandancia de Turno 1 y 2 de Protección Civil y Bomberos a la persona titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, y
XVI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 120. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, las personas titulares de la Comandancia de Turno 1 y 2 de Protección Civil y Bomberos tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a quienes se mencionan a continuación:

1. Bomberos
2. Operativos

Artículo 121. Las personas Bomberos de Turno 1 y 2 dependerán de la persona titular de la Comandancia de Turno 1 y 2 de Protección Civil y Bomberos respectivamente y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Participar activamente en labores de combate a incendios estructurales, vehiculares, forestales y otros tipos de incendios, aplicando técnicas y protocolos establecidos por la autoridad competente;
II. Realizar labores de rescate urbano, en altura, en cuerpos de agua, en zonas colapsadas y otras situaciones de riesgo inminente, empleando equipos y herramientas especializadas conforme a los protocolos de intervención;
III. Atender emergencias derivadas de accidentes viales, fugas de sustancias peligrosas, derrumbes, inundaciones y otros eventos críticos, brindando apoyo inmediato a la población afectada;
IV. Operar y mantener en óptimas condiciones las unidades bomberiles, herramientas, equipos de protección personal y demás dispositivos utilizados en las intervenciones, asegurando su disponibilidad constante;
V. Acudir de forma inmediata a la escena de cualquier emergencia reportada, siguiendo instrucciones del comandante de turno y coordinándose con otros cuerpos de emergencia cuando sea necesario;
VI. Participar en jornadas de capacitación continua, enfocadas en actualización técnica, manejo de equipo especializado, rescates complejos y protocolos de actuación en emergencias;
VII. Promover una cultura de prevención entre la población, informando sobre medidas de seguridad ante incendios, inundaciones y otros riesgos comunes;
VIII. Colaborar en labores de evacuación y control de multitudes en caso de emergencias masivas, eventos públicos o desastres naturales, y
IX. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 122. Las personas operativas de Turno 1 y 2 dependerá de la persona titular de la Comandancia de Turno 1 y 2 de Protección Civil y Bomberos respectivamente y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Atender emergencias médicas y brindar soporte vital básico y avanzado en el lugar del incidente, hasta que sea posible la intervención de personal médico especializado;
II. Brindar apoyo en rescates urbanos, incendios, accidentes viales e intervenciones de Protección Civil, asistiendo en la estabilización inicial de lesionados y coordinándose con servicios médicos externos;
III. Colaborar en la evacuación y traslado seguro de personas heridas o en riesgo, utilizando técnicas adecuadas y equipos de protección personal según la situación;
IV. Realizar maniobras de reanimación cardiopulmonar (RCP), control de hemorragias, inmovilización de fracturas, manejo de quemaduras y otras acciones de primeros auxilios, siguiendo protocolos establecidos de atención prehospitalaria;
V. Mantener actualizados y disponibles los kits de primeros auxilios y equipos médicos asignados, asegurando su correcto funcionamiento y abastecimiento permanente.
VI. Participar activamente en simulacros y ejercicios de preparación ante emergencias, practicando escenarios reales de intervención médica en zonas críticas;
VII. Registrar y documentar las intervenciones realizadas durante cada evento, incluyendo tipo de lesión, tratamiento aplicado, condiciones del paciente y observaciones relevantes;
VIII. Coordinar acciones con cuerpos de bomberos, seguridad pública, tránsito y servicios médicos externos, garantizando una atención integral y oportuna a las víctimas;
IX. Vigilar el cumplimiento de medidas de bioseguridad y protección personal durante las intervenciones, evitando riesgos para sí mismos y para terceros;
X. Capacitar al personal interno y a la comunidad en temas de primeros auxilios, RCP, prevención de riesgos y autoprotección, fomentando una cultura ciudadana de respuesta rápida ante emergencias;
XI. Apoyar en labores de rescate en inundaciones, derrumbes, incendios y otros eventos críticos, proporcionando asistencia médica básica en el lugar del siniestro;
XII. Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos médicos asignados, reportando oportunamente fallas, necesidades de reparación o reposición de insumos;
XIII. Promover la concientización ciudadana sobre la importancia de actuar con calma y orden ante emergencias médicas y desastres, colaborando en campañas de difusión y sensibilización comunitaria;
XIV. Participar en turnos rotativos y disponibilidad las 24 horas, respondiendo con prontitud a llamados de emergencia y apoyando en todas las actividades operativas asignadas;
XV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTULO NOVENO
LA JUNTA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Artículo 123. La Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia contará con un Patronato a cargo de la persona titular de la Presidencia Honoraria y tendrá las siguientes facultades:

I. Presidir los actos relacionados con las actividades propias de la Junta Municipal;
II. Llevar a cabo los objetivos, funciones y tareas sociales de la Junta Municipal;
III. Tomar las medidas y decisiones necesarias para proteger a la infancia, a las personas mayores, a aquellos con discapacidades y para promover la integración familiar, además de cumplir con los objetivos de la Junta Municipal;
IV. Firmar acuerdos con otras dependencias y entidades públicas para realizar tareas de índole social de la Junta Municipal, con la previa aprobación del Ayuntamiento;
V. Presidir el patronato;
VI. Buscar asesoramiento de cualquier tipo de personas o instituciones que considere apropiado, con la previa aprobación del Ayuntamiento;
VII. Rendir los informes cuando así lo requieran el Ayuntamiento, así como la persona titular de la Presidencia Municipal, y
VIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 124. La persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia es la encargada de planear, organizar, dirigir y controlar las actividades que en materia de asistencia social se llevan a cabo en el Municipio contando para ello con las siguientes facultades:

I. Elaborar y presentar mensualmente o cuando así lo requieran el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal un informe de las actividades desarrolladas en la Dirección;
II. Coordinar la entrega de apoyos asistenciales con apego a los lineamientos operativos y de organización de cada programa;
III. Elaborar en coordinación con las diferentes áreas de la Junta periódicos murales, infografías y demás esquemas de información relevante y actualizada;
IV. Apoyar el desarrollo integral de la familia y de la comunidad;
V. Promover y prestar servicios de asistencia social;
VI. Proponer al Ayuntamiento la integración de comités de apoyo, comités técnicos especializados y grupos de trabajo temporales;
VII. Establecer los procedimientos y métodos de trabajo para que las funciones se realicen de manera articulada, congruente, eficaz y eficientemente;
VIII. Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de sus objetivos a través de la persona titular de la Presidencia Municipal previo autorización del Ayuntamiento;
IX. Diagnosticar las necesidades y problemáticas de la población vulnerable en el Municipio y sus localidades rurales, basándose en información socio demográfica, grupos vulnerables, problemáticas prioritarias y en las estrategias asistenciales implementadas;
X. Realizar y promover acciones de apoyo educativo y acceso a la cultura para la integración social y de capacitación para el trabajo a los sujetos de la asistencia social;
XI. Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de los menores sujetos de la asistencia social;
XII. Fomentar y apoyar a las asociaciones y sociedades civiles y demás entes, cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, sin perjuicio de las atribuciones que al afecto correspondan a otras dependencias;
XIII. Dirigir los programas y proyectos de asistencia social en el Municipio, así como también coordinar su ejecución y funcionamiento interno;
XIV. Dar seguimiento al funcionamiento de la Junta a través de las supervisiones y reuniones con el personal responsable de las áreas;
XV. Mantener una estrecha coordinación con el Sistema D.I.F. Estatal Hidalgo, a fin de conocer los programas y acciones para su aplicación en el Municipio;
XVI. Promover y supervisar los servicios de asesoría jurídica, psicología y trabajo social que se brindan a la comunidad;
XVII. Supervisar la correcta operación de los programas alimentarios en el Municipio cumplimiento las Reglas de Operación establecidas por las Instancias correspondiente;
XVIII. Promover la cultura de la donación entre los sectores público, social y privado, para la obtención de donativos que permitan incrementar el patrimonio de la Junta Municipal y cumplir así con su objeto, y
XIX. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 125. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a las Direcciones y Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

1. Dirección de Administración;
2. Centro de Atención Infantil;
3. Comedor Municipal;
4. Dirección de Unidad de Primer Contacto;
5. Dirección de Centro Pilares;
6. Dirección de Salud y Sanidad;
7. Dirección de Atención a Personas con Discapacidad;
8. Dirección de Adultos Mayores;
9. Dirección de Desarrollo Integral de la Familia;

Artículo 126. La persona titular de la Dirección de Administración dependerá de la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Integrar y mantener actualizada la planilla de recursos humanos de la Junta Municipal y administrar su ejercicio;
II. Operar las políticas, sistemas y procedimientos para la prestación de los servicios generales, requeridos para el funcionamiento de Junta Municipal;
III. Establecer y operar el programa anual de adquisiciones, almacenaje y abastecimiento de recursos materiales a las diferentes áreas de la Junta Municipal;
IV. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles de Junta Municipal y, proporcionar los servicios de conservación y mantenimiento de los mismos o en caso, proceder a la baja de activo observando los lineamientos establecidos;
V. Verificar la calidad de los insumos que se entregan a los beneficiarios, a través de los diferentes programas asistenciales que ejecuta la Junta Municipal;
VI. Consolidar la información financiera, presupuestal y contable de la Junta Municipal;
VII. Realizar la planeación, operación, registro y control de ingresos y egresos de la Junta Municipal;
VIII. Realizar el programa financiero de la Junta Municipal;
IX. Llevar el control presupuestal de los contratos y convenios en materia de adquisiciones, obras y servicios que suscriba o en que participe la Junta Municipal;
X. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Administración a la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 127. La persona titular del Centro de Atención Infantil dependerá de la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y tendrá las siguientes facultades señaladas en las Reglas de Operación del Programa publicadas en el año correspondiente, además de las siguientes:

I. Promover y asesorar en la implementación de los lineamientos para la organización y funcionamiento del C.A.I. de acuerdo a la normatividad vigente, asegurando su calidad y eficiencia;
II. Favorecer la implementación de programas pedagógicos aprobados por la Dirección de Centros de Atención Infantil del Estado, así como la coordinación de las acciones asistenciales que aseguren el cumplimiento del programa oficial de preescolar de la Secretaría de Educación Pública;
III. Promover la implementación de escuela para padres y de un programa de valores para el C.A.I., así como el seguimiento y la evaluación pertinente;
IV. Promover la implementación de mecanismos que aseguren el estado óptimo de salud de los becarios a través del establecimiento de medidas preventivas, así como la detección y atención acordes a su edad de acuerdo a los programas nacionales y estatales vigentes;
V. Establecer sistemas de supervisión de la funcionalidad y operación del programa en el C.A.I.;
VI. Supervisar las funciones de enseñanza-aprendizaje, dirigidos a los menores de edad inscritos en el C.A.I. por el personal docente;
VII. Organizar actividades extracurriculares que estreche lazos entre el niño y padres de familia (festival de la primavera, día del niño, día de las madres, día del papa, etc.), con la ayuda del personal de la Junta Municipal;
VIII. Gestionar cursos de capacitación en materia educativa para el personal docente, con la finalidad de estar actualizados;
IX. Organizar pláticas con los padres de familia, para informar sobre el avance educativo de sus hijos y las necesidades del C.A.I.;
X. Informar trimestralmente las actividades realizadas por el C.A.I., al Sistema D.I.F. Estatal;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades del Centro de Atención Infantil a la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 128. La persona titular del Comedor Municipal dependerá de la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar, coordinar y supervisar el funcionamiento diario del Comedor Municipal, garantizando la calidad, higiene y puntualidad en la entrega de alimentos;
II. Diseñar e implementar menús balanceados que respondan a criterios nutricionales adecuados para diferentes grupos poblacionales, considerando necesidades especiales como diabetes, hipertensión o alergias alimentarias;
III. Gestionar recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el adecuado desempeño del comedor, incluyendo personal, insumos, equipamiento y logística operativa;
IV. Supervisar y evaluar el trabajo del personal de cocina, servicio y limpieza, promoviendo estándares de calidad, responsabilidad y trato humano hacia los comensales;
V. Establecer mecanismos de apoyo económico o gratuito para personas y familias en situación vulnerable, en coordinación con la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal);
VI. Promover campañas de sensibilización sobre salud alimentaria y buenas prácticas de higiene, dirigidas a comensales y localidades vecinas;
VII. Llevar un registro actualizado de asistentes, menús servidos, gastos incurridos y donaciones recibidas, con el fin de generar informes técnicos, estadísticos y de gestión;
VIII. Colaborar con otras direcciones municipales, tales como DIF Municipal, Salud y Sanidad, Educación y Centro Pilares, para diseñar estrategias integrales en materia de seguridad alimentaria y nutrición comunitaria;
IX. Coordinar acciones con instancias estatales y federales de seguridad alimentaria, organismos no gubernamentales y grupos de voluntariado local para ampliar la cobertura y mejora continua del servicio;
X. Organizar eventos comunitarios y jornadas de convivencia familiar en torno al comedor, fomentando la participación ciudadana y el fortalecimiento del tejido social;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades del Comedor Municipal a la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 129. La persona titular de la Dirección de Unidad de Primer Contacto dependerá de la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Realizar la primera entrevista a las personas que les hayan violentado sus derechos en materia de niñas, niños y adolescentes y que reportan directamente a la Junta Municipal para solicitar asesoría;
II. Proporcionar de manera integral a las personas los servicios de atención psicológica, trabajo social y orientación jurídica;
III. Hacer una evaluación mediante diagnóstico de necesidades, a las personas que acudan con el objeto de establecer un plan integral de atención, el cual permita establecer una ruta de atención individualizada;
IV. Asesorar y emitir opiniones en asuntos de su competencia;
V. Coordinarse con los titulares y con servidores públicos de otras direcciones, cuando así se requiera para el mejor funcionamiento de esta;
VI. Gestionar las medidas de atención y asistencia, así como de reparación integral, en materia psicológica;
VII. Brindar orientación a todas las personas cuyos derechos en materia de niñas, niños y adolescentes le sean vulnerados o restringidos, apoyándolas en la gestión personalizada para la atención de cada una de sus necesidades y requerimientos, canalizándolas a las dependencias e instituciones competentes;
VIII. Mantener estrecha coordinación con la Subprocuraduría Regional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y la Familia del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo del Sistema D.I.F. Hidalgo y demás instituciones de atención correspondientes;
IX. Establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios, y acciones de prevención y protección de derechos de la niñez y adolescencia;
X. Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones encomendadas para prevenir la vulneración y/o restricción, garantizar la protección y restitución integral de los derechos humanos de la población;
XI. Proporcionar la información y documentación requerida para tratar asuntos de vulneración de derechos humanos de la población;
XII. Ordenar la práctica de visitas de supervisión directa extraordinaria cuando existan circunstancias que lo ameriten;
XIII. Orientar en términos de sus facultades a la víctima u ofendido por algún delito que corresponda conocer a los tribunales del Estado, así como las dependencias municipales, con el propósito de que reciban asesoría jurídica, atención médica, psicológica y orientación social, cuando así lo requieran en ejercicio de los derechos y las medidas de asistencia y apoyo que les confiere la ley;
XIV. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Unidad de Primer Contacto a la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
XV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 130. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Unidad de Primer Contacto tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a las Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

i. Jefatura de Departamento de Trabajadora Social;
ii. Jefatura de Departamento de Psicología, y
iii. [bookmark: _Hlk202950769]Jefatura de Departamento de Jurídico.

Artículo 131. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Trabajadora Social dependerá de la Dirección de Unidad de Primer Contacto y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Proporcionar la atención a sujetos de la asistencia social, entendiéndose como las familias o personas en situación de vulnerabilidad; aquellas que presentan alguna fragilidad transitoria o permanente por la afluencia de factores económicos, emocionales, de salud, discapacidad, etc., que le afectan negativamente y no disponen de medios y recursos para enfrentarlos con un trato digno y amable;
II. Mantener estrecha relación con las instituciones públicas y privadas que realizan programas afines a los que lleva la Junta Municipal, con el objeto de implementar en mejor forma las acciones a realizar;
III. Llevar a cabo, en coordinación con las áreas correspondientes, eventos especiales en beneficio de la población más vulnerable, la familia y la niñez;
IV. Vigilar el orden de entrega de los apoyos y servicios de acuerdo a la necesidad de los beneficiarios y recepción de las solicitudes, debiendo dar prioridad a los casos urgentes;
V. Realizar la valoración del diagnóstico correspondiente de los estudios socioeconómicos realizados, el cual determina con base a la investigación, si el solicitante es candidato a recibir asistencia social, de conformidad con el manual operativo y de organización de trabajo social y fortalecimiento de la familia;
VI. Coordinarse en el ejercicio de sus funciones con las demás áreas de la Junta Municipal;
VII. Mantener constante coordinación con el D.I.F. Estatal, para la atención de la población, con la finalidad de brindarles un mejor servicio;
VIII. Trabajar de manera multidisciplinaria con las áreas de atención a personas cuyos derechos familiares fueron vulnerados;
IX. Acercarse a las familias o lugares para diagnosticar la situación de los derechos de la población cuando exista información sobre posibles restricción o vulneración de los mismos;
X. Determinar en cada uno de los casos identificados los derechos humanos que se encuentran restringidos o vulnerados;
XI. Dar seguimiento y acompañamiento a cada una de las acciones que restituyan todos los derechos humanos de la población;
XII. Dar atención a canalizaciones por la Subprocuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y la Familia en caso que se vulneren los derechos de las niñas, niños y adolescentes;
XIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Trabajadora Social a la persona titular de la Dirección de Unidad de Primer Contacto, y
XIV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 132. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Psicología dependerá de la Dirección de Unidad de Primer Contacto y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Brindar atención Psicológica a toda la población del Municipio, en sus tres niveles; prevención, atención y rehabilitación (canalización) que lo requiera o solicite;
II. Seguimiento y acompañamiento;
III. Coadyuvar con la persona titular de la Jefatura Jurídica y de Trabajo Social para la implementación de acciones de protección que se determine en el ámbito de sus atribuciones;
IV. Brindar atención requerida en lo que a prevención de drogas se refiere;
V. Realizar evaluación psicológica para continuar en consulta subsecuente o canalizar a las instancias apropiadas que permitan apoyar el tratamiento terapéutico del paciente;
VI. Brindar terapia psicológica, individual, de pareja o familia según se requiera o solicite;
VII. Asistir a escuelas para impartir pláticas, talleres o conferencias que brinden información a los alumnos en cuanto a enfermedades de transmisión sexual, sexualidad responsable y prevención de la vulneración o restricción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes;
VIII. Trabajar de manera multidisciplinaria con las áreas de atención a personas cuyos derechos familiares fueron vulnerados;
IX. Realizar visitas domiciliarias y/o escolares de casos que así lo ameriten o en domicilio particular, escuelas o instancias que lo soliciten;
X. Participar en jornadas y campañas;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Psicología a la persona titular de la Dirección de Unidad de Primer Contacto, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 133. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Jurídico dependerá de la Dirección de Unidad de Primer Contacto y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Prestar asesoría jurídica a las personas que acudan y, así soliciten a la Junta Municipal en materia familiar y penal;
II. Fungir como asesor jurídico en todos en los que estuviese intervención directa la Junta Municipal o algún integrante en el ejercicio de sus funciones;
III. Coadyuvar en el asesoramiento y revisión de los convenios en los que la Junta Municipal sea parte;
IV. Trabajar de manera multidisciplinaria con las áreas de atención a personas en situación de vulnerabilidad;
V. Coadyuvar en las campañas de prevención contra la violencia intrafamiliar y equidad de género;
VI. Proporcionar a las niñas, niños y adolescentes de forma clara, accesibles, oportuna y detallada la información y asesoría jurídica que requiera en materia de vulneración de los derechos de las niñas, niños y adolescentes;
VII. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante la Subprocuraduría Regional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y la Familia del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo del Sistema D.I.F. Hidalgo;
VIII. Dar seguimiento a todos los expedientes que se generen dentro de la unidad de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física de las niñas, niños y adolescentes;
IX. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que esta decida, sobre los servicios con los que cuenta el Municipio para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, y demás derechos establecidos en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
X. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso;
XI. Hacer del conocimiento a la autoridad correspondiente en caso de que se presuma la existencia de un delito en contra de niñas, niños y adolescentes, para que en su caso de inicio a la carpeta de investigación correspondiente;
XII. Asesorar a la población para garantizar la pensión alimenticia en beneficio de los menores;
XIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Jurídico a la persona titular de la Dirección de Unidad de Primer Contacto, y
XIV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 134. La persona titular de la Dirección de Centro Pilares dependerá de la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y tendrá las funciones y facultades previstas en las Reglas de Operación del Programa publicadas en el año correspondiente, además de las siguientes:

I. Operar el programa en el Municipio cumpliendo las Reglas de Operación establecidas por el Sistema DIF Hidalgo;
II. Realizar trabajo de campo con recorridos y visitas domiciliarias, con el fin de verificar el estado y condiciones de los menores;
III. Realizar valoraciones del estado psicoemocional de menores y personas en riesgo;
IV. Impartición de cursos de información y/o prevención sobre temas relacionados con la salud, valores humanos y derechos universales;
V. Realizar terapias individuales y familiares para garantizar el desarrollo integral de los afectados;
VI. Promover, impulsar, difundir y coordinar campañas para prevenir riesgos psicosociales en niñas, niños y adolescentes en el Municipio;
VII. Salvaguardar la integridad de las niñas, niños y adolescentes del Municipio cuando exista maltrato físico, emocional, sexual o algún tipo de violencia familiar;
VIII. Apoyar a las adolescentes que son madres o se encuentran en estado embarazo, mediante la gestión de becas afín de que las adolescentes tengan la oportunidad de iniciar, reincorporarse, permanecer o concluir su educación básica;
IX. Impartir talleres a jóvenes, madres jóvenes y embarazadas para contribuir a la mejora en su calidad de vida en los ámbitos individual, familiar y social;
X. Difundir talleres de cultura de respeto a la dignidad de la niñez y sus derechos;
XI. Organizar campañas tendientes a la prevención y erradicación del trabajo infantil, explotación sexual infantil y trata de personas, promoción de los buenos tratos y participación infantil;
XII. Entregar oficios, circulares a escuelas, Instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para la realización de eventos, cursos y talleres que lleve a cabo la Junta Municipal en conjunto con el Ayuntamiento;
XIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Centro Pilares a la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
XIV. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 135. La persona titular de la Dirección de Salud y Sanidad dependerá de la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar, coordinar y evaluar las acciones relacionadas con la promoción, prevención y atención en materia de salud pública en el ámbito municipal;
II. Gestionar convenios de colaboración con instituciones de salud federal, estatal o privada, orientados a mejorar el acceso a servicios médicos y de salud preventiva para la población del municipio;
III. Supervisar y ejecutar programas de salud comunitaria, incluyendo campañas de vacunación, detección temprana de enfermedades, pláticas de orientación nutricional y sexual/reproductiva;
IV. Coordinar labores de control sanitario en establecimientos mercantiles, giros comerciales, unidades habitacionales y otros espacios públicos o privados, conforme a las normativas vigentes;
V. Promover acciones de saneamiento básico y medio ambiente saludable, en coordinación con otras Áreas de la Administración Municipal, enfocadas en la prevención de enfermedades transmitidas por vectores o condiciones insalubres;
VI. Organizar y supervisar el funcionamiento del personal adscrito a su área, asignando responsabilidades y funciones en función de las necesidades operativas del municipio;
VII. Participar en comités interinstitucionales de salud y representar al municipio en temas de salud pública ante instancias estatales o federales cuando así sea requerido;
VIII. Fomentar la participación ciudadana en materia de salud mediante talleres, jornadas comunitarias y estrategias de sensibilización dirigidas a diferentes sectores poblacionales;
IX. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Salud y Sanidad a la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
X. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 136. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Salud y Sanidad tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a las Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

i. Jefatura de Departamento de Terapia Física, y
ii. [bookmark: _Hlk202951111]Jefatura de Departamento de Psicología General

Artículo 137. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Terapia Física dependerá de la persona titular de la Dirección de Salud y Sanidad, y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar, coordinar y supervisar los servicios de terapia física que se brindan en las instalaciones municipales destinadas a la atención de la salud de la población;
II. Diseñar e implementar programas de rehabilitación física dirigidos a personas con discapacidad, adultos mayores, pacientes postquirúrgicos y otros grupos vulnerables del municipio;
III. Gestionar recursos humanos, materiales y técnicos necesarios para el adecuado funcionamiento del departamento, incluyendo equipamiento médico especializado;
IV. Establecer mecanismos de vinculación con instituciones de salud federal, estatal o privada para el fortalecimiento de los servicios de terapia física en el municipio;
V. Promover campañas de prevención y sensibilización sobre temas relacionados con la movilidad, ergonomía, lesiones musculares y rehabilitación funcional;
VI. Llevar un registro actualizado de usuarios, tratamientos aplicados y avances obtenidos, con el fin de generar reportes estadísticos y de gestión;
VII. Participar en comités interdisciplinarios de salud municipal, contribuyendo desde la perspectiva de la rehabilitación física al diseño de políticas públicas locales;
VIII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Terapia Física a la persona titular de la Dirección de Salud y Sanidad, y
IX. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 138. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Psicología General dependerá de la persona titular de la Dirección de Salud y Sanidad, y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar, coordinar y supervisar los servicios psicológicos ofrecidos por el departamento, garantizando su adecuada operación y calidad;
II. Diseñar e implementar programas municipales de intervención psicológica dirigidos a distintos grupos poblacionales, tales como niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas en situación de vulnerabilidad;
III. Brindar atención psicológica individual, familiar y grupal en temas de salud mental, violencia intrafamiliar, duelo, ansiedad, depresión, estrés post-traumático y otros trastornos comunes;
IV. Realizar evaluaciones psicológicas básicas, diagnóstico funcional y elaboración de planes de intervención, manteniendo siempre criterios éticos, técnicos y confidenciales;
V. Coordinar acciones interinstitucionales con dependencias educativas, de seguridad pública, salud y asistencia social, para brindar respuestas integrales a casos complejos o multidisciplinarios;
VI. Organizar y promover campañas de sensibilización y prevención en salud mental, incluyendo talleres, conferencias y materiales educativos en escuelas, centros comunitarios y unidades médicas;
VII. Supervisar y evaluar el desempeño del personal técnico y auxiliar adscrito al departamento, fomentando la capacitación continua, el trabajo colaborativo y el respeto a principios éticos-profesionales;
VIII. Establecer protocolos de derivación hacia servicios especializados estatales o federales, cuando se requiera atención fuera del ámbito municipal;
IX. Llevar un sistema de registro y seguimiento clínico actualizado, asegurando la protección de datos personales y cumpliendo con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;
X. Colaborar en la formulación de proyectos y programas de inversión en materia de salud mental y atención psicosocial, destinados a mejorar la infraestructura, equipamiento y cobertura del servicio;
XI. Promover la participación ciudadana y comunitaria en iniciativas de apoyo psicológico, formación de redes de apoyo vecinales y fortalecimiento de tejido social;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Psicología General a la persona titular de la Dirección de Salud y Sanidad, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 139. La persona titular de la Dirección de Adultos Mayores dependerá de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Coordinarse con las instancias Federales, Estatales y Municipales para coadyuvar en el desarrollo de proyectos de salud para la atención de las necesidades más apremiantes de los adultos mayores;
II. Coordinarse con las dependencias y entidades de la Administración, en el ámbito de sus respectivas competencias, para implementar acciones destinadas a mejorar la calidad de vida de los adultos mayores;
III. Difundir los eventos efectuados a favor de los adultos mayores;
IV. Ejecutar los planes, políticas, programas y proyectos aprobados por el Ayuntamiento, que le sean encomendados a su área;
V. Proporcionar a los adultos mayores en forma gratuita los servicios de asistencia y orientación jurídica, en especial, aquellos que se refieren a la seguridad de su patrimonio, en materia de alimentos y testamentaria;
VI. Realizar programas de prevención y protección para los adultos mayores en situación de riesgo o desamparo, para incorporarlos al núcleo familiar y/o realizar los procedimientos jurídico-administrativos para lograr albergarlos en instituciones adecuadas;
VII. Impulsar y promover el reconocimiento y ejercicio de los derechos de los adultos mayores;
VIII. Recibir quejas, denuncias e informes, sobre la violación de los derechos de los adultos mayores, dándole seguimiento en coordinación con la Junta Municipal, la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil cuando proceda y, haciéndolo del conocimiento de las autoridades competentes para que se ejerciten las acciones legales correspondientes;
IX. Realizar el trámite de la credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores INAPAM;
X. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Adultos Mayores a la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
XI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 140. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Adultos Mayores tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a la Jefatura de Departamento que se mencionan a continuación:

i. Jefatura de Departamento de Cursos y Talleres para Adultos Mayores.

Artículo 141. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Cursos y Talleres para Adultos Mayores dependerá de la persona titular de la Dirección de Adultos Mayores, y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar, coordinar y supervisar la oferta educativa y formativa destinada a personas adultas mayores, incluyendo cursos, talleres y actividades lúdicas;
II. Diseñar e implementar programas anuales de formación continua, orientados al fortalecimiento de habilidades cognitivas, creatividad, salud física y bienestar emocional de las personas adultas mayores;
III. Establecer convenios de colaboración con instituciones educativas, culturales, deportivas y de salud, para ampliar la cobertura y calidad de los servicios ofrecidos;
IV. Promover la participación activa de las personas adultas mayores en actividades artísticas, culturales, deportivas y comunitarias dentro del municipio;
V. Elaborar planes y programas de estudio adaptados a las necesidades y capacidades de las personas adultas mayores, garantizando accesibilidad, inclusión y relevancia temática.
VI. Llevar un registro actualizado de participantes, talleres impartidos, avances obtenidos y evaluaciones de impacto, con el fin de generar informes técnicos y estadísticos;
VII. Organizar eventos públicos, ferias, exposiciones y presentaciones culturales, como parte del cierre de ciclos formativos y reconocimiento a las trayectorias de los adultos mayores.
VIII. Elaborar informes periódicos (mensuales, trimestrales y anuales) sobre las acciones desarrolladas, número de beneficiarios, uso de recursos y resultados alcanzados;
IX. Colaborar con otras direcciones municipales, tales como Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Salud y Sanidad, Educación y Cultura, para diseñar estrategias integrales en beneficio del sector adulto mayor;
X. Promover la creación de redes de apoyo entre adultos mayores, fomentando el intercambio de conocimientos, experiencias y habilidades aprendidas:
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Cursos y Talleres para Adultos Mayores a la persona titular de la Dirección de Adultos Mayores, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 142. La persona titular de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia dependerá de la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Presentar propuestas de proyectos que aseguren el mejor funcionamiento de la Dirección;
II. Supervisar y Evaluar los programas institucionales en materia de Asistencia Social;
III. Realizar acciones en beneficio de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, y las familias más desprotegidas del Municipio;
IV. Coordinar las acciones a realizar en tema de asistencia social, así como estudios e investigaciones en dicha materia;
V. Coordinar acciones con diversas Instituciones de los Sectores Público, Privado y Social en materia de asistencia social;
VI. Organizar y supervisar la operatividad de los programas institucionales de cada una de las jefaturas que integran esta Dirección;
VII. Participar en reuniones de trabajo o aquellas convocadas por instituciones afines al objetivo de la Dirección;
VIII. Vigilar que la instrumentación de los programas institucionales se encuentre dentro de la normatividad establecida por los Sistemas D.I.F. Nacional y Estatal.;
IX. Organizar eventos cívicos, artísticos y culturales, para la promoción de los programas que sean de la competencia de la Dirección;
X. Revisar informes periódicos generados por los departamentos adscritos a la dirección;
XI. Desempeñar las representaciones que por acuerdo expreso le encomiende la persona titular de la Dirección General e informar de los resultados obtenidos;
XII. Mantener ordenado y permanentemente actualizados sus informes, registros, controles y demás documentación relativa a los asuntos de su competencia;
XIII. Mantener actualizado los Manuales de Organización y Manuales de procedimientos de la Dirección;
XIV. Promover el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos a la población en situación de vulnerabilidad, principalmente a niñas y niños con desnutrición que acudan a planteles del sistema educativo público;
XV. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia a la persona titular de la Dirección General de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
XVI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 143. Para llevar a cabo adecuadamente sus labores, la persona titular de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia tendrá la opción de realizar sus funciones directamente o bien, delegar sus responsabilidades a las Jefaturas de Departamento que se mencionan a continuación:

i. Jefatura de Departamento de Desayunos Fríos;
ii. Jefatura de Departamento de Orientación Alimentaria;
iii. Jefatura de Departamento de APCE, y
iv. Jefatura de Departamento de Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo.

Artículo 144. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Desayunos Fríos dependerá de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, y tendrá las atribuciones y deberes establecidas en las Reglas de Operación del Programa publicadas en el año correspondiente, además de las siguientes facultades específicas:

I. Operar el programa en el Municipio cumpliendo las Reglas de Operación establecidas por el Sistema DIF Hidalgo, que transparentan y norman la distribución y entrega de los apoyos alimentarios;
II. Realizar reuniones y seguimiento con los Comités de Padres de Familias del Programa;
III. Resguardar e integrar los expedientes de beneficiarios del programa a través de los integrantes del comité y con apoyo de los directores de los centros escolares;
IV. Mantener informados a los beneficiarios sobre la operación del programa de manera oportuna y veraz;
V. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Desayunos Fríos a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, y
VI. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 145. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Orientación Alimentaria dependerá de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar, coordinar y supervisar programas y actividades relacionadas con la promoción de la salud alimentaria dentro del marco de las acciones del Desarrollo Integral de la Familia;
II. Diseñar e implementar estrategias educativas sobre alimentación saludable, higiene alimentaria y seguridad nutricional para diferentes grupos poblacionales del municipio;
III. Brindar asesoría individualizada o grupal en temas de nutrición básica, balance calórico, planificación de dietas equilibradas y prevención de enfermedades asociadas a la desnutrición, sobrepeso u obesidad;
IV. Coordinar talleres prácticos y demostraciones culinarias enfocadas en preparar alimentos económicos, nutritivos y accesibles para familias de bajos ingresos;
V. Establecer convenios de colaboración con instituciones públicas de salud, organismos no gubernamentales y centros educativos, para ampliar la cobertura y calidad de los servicios ofrecidos;
VI. Llevar un registro actualizado de usuarios atendidos, talleres impartidos y evaluaciones nutricionales realizadas, con el propósito de generar informes técnicos, estadísticos y de gestión;
VII. Elaborar material didáctico y educativo en materia de nutrición y alimentación, adecuado a las condiciones socioeconómicas y culturales del municipio;
VIII. Colaborar con otras direcciones municipales, tales como Salud y Sanidad, Educación, Centro Pilares y DIF Municipal, para diseñar estrategias integrales de atención a la población infantil, escolar y vulnerable;
IX. Participar en campañas comunitarias de detección temprana de problemas nutricionales, incluyendo medición de peso, talla, índice de masa corporal y otros indicadores básicos.
X. Promover la creación de huertos familiares y comunitarios como herramienta de acceso a alimentos frescos y de bajo costo;
XI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Orientación Alimentaria a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 146. La persona titular de la Jefatura de Departamento de APCE dependerá de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, y tendrá las siguientes atribuciones específicas:

I. Planear, organizar, coordinar y supervisar las acciones de respuesta inmediata a emergencias, dentro del marco de las competencias municipales;
II. Diseñar e implementar protocolos de atención psicosocial, asistencia alimentaria, apoyo material y contención emocional para personas y familias afectadas por eventos de emergencia;
III. Coordinar operativos de asistencia humanitaria en colaboración con instituciones estatales y federales, cuerpos de rescate, protección civil y organizaciones civiles dedicadas a la ayuda en crisis;
IV. Supervisar y gestionar la distribución de apoyos básicos, como alimentos no perecederos, agua embotellada, kits de higiene, cobijas, colchonetas y otros recursos esenciales durante emergencias;
V. Promover planes de preparación y prevención comunitaria ante posibles riesgos, incluyendo simulacros, talleres de primeros auxilios y capacitación en autoprotección;
VI. Elaborar diagnósticos rápidos de daños y necesidades (DaNa) tras un evento de emergencia, con el fin de canalizar adecuadamente los recursos disponibles;
VII. Llevar un registro actualizado de personas atendidas, centros de acopio activos, donaciones recibidas y puntos de distribución, para generar reportes de transparencia y rendición de cuentas.
VIII. Colaborar con otras direcciones municipales, tales como Protección Civil, Salud y Sanidad, Seguridad Pública, DIF Municipal y Obras Públicas, para diseñar respuestas integrales ante contingencias;
IX. Establecer mecanismos de vinculación con organismos internacionales, nacionales y estatales de ayuda humanitaria, para ampliar la capacidad de respuesta del municipio;
X. Organizar brigadas de voluntariado local para la atención de emergencias, promoviendo la participación ciudadana en la protección civil comunitaria;
XI. Implementar estrategias de recuperación post-emergencia, enfocadas en la reintegración social, emocional y económica de las personas afectadas;
XII. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de APCE a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, y
XIII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 147. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo dependerá de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, y tendrá las facultades señaladas en las Reglas de Operación del Programa publicadas en el año correspondiente, además de las siguientes:

I. Vigilar la aplicación de las reglas de operación del programa del año en curso asegurando su calidad y eficiencia;
II. Realizar difusión en los centros educativos en donde se encuentran los espacios de alimentación para sensibilizarlos y a su vez motivarlos a la participación del programa;
III. Levantar padrones al inicio y al final de cada ciclo escolar, recopilando los datos (nombre del menor, peso y talla, etc.) que solicite el Sistema D.I.F. Estatal;
IV. Solicitar el apoyo para impartir a los padres de familia y a nuestras encargadas de los comedores, pláticas o capacitaciones sobre diversos temas como nutrición, salud y prevención;
V. Entregar semanalmente en los EAEyD, la despensa que se va a utilizar para preparar los alimentos;
VI. Realizar visitas periódicas (cuando estén operando) los espacios de alimentación, con el fin de que se atienda de la manera adecuada al beneficiario;
VII. Elabora un registro diario de asistencia;
VIII. Recibir y entregar las cuotas de recuperación por los alimentos ofrecidos a los beneficiarios para hacerlos llegar a la Dirección de Administración del Sistema Municipal;
IX. Lleva el control de ingresos, egresos y saldos;
X. Mantener actualizado el inventario de productos, equipo y mobiliario del EAEyD;
XI. Vigilar el oportuno suministro de gas y todo lo necesario para el buen funcionamiento del espacio;
XII. Supervisar las instalaciones, así como verificar que el equipo y utensilios que se encuentran en el EAEyD estén en condiciones de uso;
XIII. Coordinarse con las instancias necesarias para la adquisición de insumos para la elaboración de alimentos, cuidando que éstos sean de buena calidad y precio, mediante compras al mayoreo;
XIV. Vigilar que los beneficiarios cumplan con las medidas de higiene en el espacio alimentario;
XV. Entregar mensualmente un control de ingresos, egresos y saldos el del EAEyD, Sistema de D.I.F Hidalgo;
XVI. Reportar periódicamente avances y resultados de las actividades de la Jefatura de Departamento de Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, y
XVII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.


TÍTULO CUARTO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Artículo 148. Son trabajadores de confianza, los que prestan sus servicios en los términos del Artículo 3°, Fracción V de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipal, así como los de Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo; así también tendrán esa distinción los que se determinen con tal carácter en los catálogos de puestos cuando corresponda según la naturaleza de su servicio.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

Artículo 149. Son obligaciones de los empleados y funcionarios las siguientes:

I. [bookmark: _Hlk203311627]La jornada habitual para los empleados será de 08:30 a 16:30 horas, pudiendo implementar horarios especiales si así lo requiere el servicio, siempre que haya un acuerdo entre la Dirección General del Área y el Director de Recursos Humanos, con la aprobación de la persona titular que ocupa la Presidencia Municipal;
II. Todos los empleados están obligados a registrar su entrada y salida ante la Dirección de Recursos Humanos, siguiendo el procedimiento que se les comunique a través de un memorándum;
III. Quedan exceptuados de la obligación mencionada en el punto anterior, los titulares de Dependencias que tengan nombramiento de Secretarío General Municipal, Secretarío Particular, Tesorero Municipal, Contralor Municipal y Directores Generales, o aquellos que justifiquen su situación mediante un oficio emitido por el Director de Recursos Humanos, con la aprobación de la persona titular que ocupa la Presidencia Municipal;
IV. Deben realizar sus funciones con cuidado y dedicación en el tiempo y lugar especificados, cumpliendo con las normas superiores y siguiendo lo establecido en el Código de Ética de la Administración Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero;
V. Notificar a su superior de manera oportuna sobre cualquier circunstancia que le impida realizar su labor, así como evitar comportamientos u omisiones que puedan comprometer la seguridad del empleado, de sus colegas o de los bienes municipales;
VI. Ser responsables del manejo adecuado de documentos, correspondencia, bienes, efectivo, mobiliario, vehículos e inmuebles que se les confíen en el ejercicio de su trabajo;
VII. Custodiar los vehículos oficiales que les sean asignados, conforme a las directrices que emita la persona a cargo de la Presidencia Municipal a través de la Secretaría General Municipal;
VIII. Compensar los daños que causen a causa de su negligencia, cuidado insuficiente o maltrato a los bienes, equipamiento, vehículos y propiedades del Municipio;
IX. Proveer información veraz, objetiva y oportuna, además de colaborar con las Comisiones del Ayuntamiento o cualquier miembro de este que lo solicite;
X. Llevar visible el gafete o identificación que le otorgue la Secretaría General Municipal;
XI. Los titulares de las direcciones y dependencias de la Administración deberán, en un plazo de veinticuatro horas tras su recepción, remitir cualquier denuncia o queja presentada contra los servidores y/o funcionarios públicos del Municipio, y
XII. Las demás que le encomiende la o el Presidente Municipal, su superior jerárquico y otras disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 150. Es obligatorio que cada responsable de las diferentes áreas de la administración municipal desarrolle un programa o plan general de actividades; este debe incluir objetivos con alcance de forma mensual, trimestral y anualmente en relación con sus competencias.

Artículo 151. Para estar al tanto de las actividades que se realizan en cada área de la Administración municipal, es necesario que todos los servidores públicos presenten un informe semanal a su superior jerárquico directo.

Artículo 152. Se prohíbe a los empleados y funcionarios lo siguiente:

I. No asistir al trabajo sin una razón válida o sin el permiso adecuado;
II. Abandonar la oficina donde desempeña sus funciones durante el horario laboral, salvo que cuente con la autorización explícita de su superior;
III. Ingresar, preparar o consumir cualquier tipo de bebidas alcohólicas o sustancias prohibidas dentro de las instalaciones laborales;
IV. Llevar armas de cualquier tipo, a menos que formen parte del equipo necesario para el trabajo;
V. Utilizar los servicios del personal a cargo para propósitos personales o que no estén relacionadas con las responsabilidades laborales;
VI. Hacer anotaciones incorrectas en los registros de entrada, salida y asistencia, ya sea en los propios o en los de otro empleado, incluso si este es su subordinado;
VII. Presentarse bajo los efectos del alcohol o en estado de embriaguez, o influenciado por alguna sustancia prohibida, y
VIII. Las prohibiciones que le sean comunicadas a través de un memorándum por el Director de Recursos Humanos, con la aprobación de la persona titular que ocupa la Presidencia Municipal.

Artículo 153. El control de asistencia estará regido por las disposiciones siguientes:

I. Los servidores públicos contarán con un margen de 15 minutos para registrar su llegada;
II. Las entradas que se registren entre 16 y 30 minutos después de la hora establecida se considerarán como retrasos acumulables;
III. Si el registro se realiza después de 31 minutos de la hora de entrada, se considerará como ausencia;
IV. Tener tres retrasos en un mes se considerará como una falta, lo que resultará en un descuento equivalente a un día de salario;
V. Las ausencias injustificadas darán lugar a descuentos que corresponderán a los días de salario no trabajados, siempre que no excedan los dos días consecutivos;
VI. Si se presentan tres faltas sin justificación, se procederá a levantar un acta de abandono laboral y se dará de baja al empleado de inmediato;
VII. El que no registre su entrada y salida conforme al procedimiento indicado será considerado como faltante, con la sanción económica correspondiente, y
VIII. El Director General que no presente por escrito o que no informe oportunamente cada día al Director de Recursos Humanos sobre las faltas o ausencias del personal bajo su responsabilidad estará sujeto a sanciones, que podrán incluir una llamada de atención por la Contraloría, así como sanciones económicas o la terminación de su cargo, dependiendo de la gravedad y las consecuencias que esto implique.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS SANCIONES

Artículo 154. Cualquier empleado que no cumpla con las responsabilidades establecidas en este Reglamento, siempre que haya ejercido su derecho a ser escuchado y a presentar pruebas, estará sujeto a las siguientes penalizaciones:

I. Si la falta o el incumplimiento se evalúa como leve o menor, recibirá una advertencia escrita de su jefe directo, y se informará a la Contraloría. Si se repite la falta, la advertencia será emitida por la Contraloría Municipal, y si la violación se presenta una tercera vez, procederá el despido por parte de la Dirección de Recursos Humanos;
II. En caso de que la infracción sea considerada grave, la consecuencia será el despido inmediato.

Artículo 155. Es competencia de la Contraloría Municipal establecer la extensión y la penalización pertinente, así como remitir a la persona titular de la Presidencia Municipal para su ejecución.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 156. Las personas titulares que ocupan los cargos de apoyo administrativo, como la Secretaría General Municipal, la Secretaría Particular, la Tesorería Municipal, la Contraloría Municipal, las Direcciones Generales, las Direcciones de Área, Las Coordinaciones, las Comandancias y las Jefaturas de la Administración, serán reemplazados en caso de ausencias temporales por la persona titular que ocupa la Presidencia Municipal.

Artículo 157. Los demás empleados designados a las diversas áreas de apoyo de la Administración serán reemplazados durante su falta temporal por la persona que designe su jefe superior inmediato con visto bueno de la persona titular que ocupa la Presidencia Municipal.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS Y LICENCIAS

Artículo 158. Todos los titulares de la Administración serán nombrados por la persona titular que ocupa la Presidencia Municipal.

Artículo 159. Los responsables de las Dependencias llegarán a un acuerdo con la persona titular que ocupa la Presidencia Municipal sobre las designaciones del personal que necesiten para sus respectivas áreas, de acuerdo con la plantilla de personal que se apruebe para tal propósito.

Artículo 160. Las licencias para el personal se regirán por lo que al efecto disponga la normatividad interior y las demás que resulten aplicable.

Artículo 161. La persona titular de la Presidencia Municipal determinará la procedencia y naturaleza de las solicitudes de renuncia o licencia; para lo cual, deberá considerar las necesidades del servicio y trabajo de sus respectivas áreas.


TÍTULO QUINTO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS

Artículo 162. La administración pública municipal descentralizada se conformará por los organismos de carácter municipal que han sido descentralizados o por empresas de participación estatal o intermunicipal que serán establecidos por el Ayuntamiento mediante un acuerdo, previo visto bueno del Congreso del Estado, con el propósito de ofrecer algún servicio público o para implementar planes y programas municipales que tengan metas y objetivos definidos.

Artículo 163. Los entes descentralizados que son de índole municipal o aquellas compañías con participación del estado o entre municipios, tendrán su propia personalidad jurídica y recursos patrimoniales. Disfrutarán de autonomía en su gestión para alcanzar adecuadamente los objetivos y metas definidas en sus planes. Para tal fin, tendrán una administración efectiva y dinámica y deberán cumplir con los sistemas de control que se han establecido.

Artículo 164. En el Acuerdo aprobado por el Ayuntamiento para la formación de un organismo descentralizado de naturaleza municipal, se establecerán los siguientes aspectos:

I. La denominación del organismo o empresa correspondiente;
II. La ubicación legal;
III. La finalidad del organismo;
IV. Las contribuciones y las fuentes de ingresos para conformar su patrimonio, además de aquellas que se estipulen para su aumento;
V. El método para conformar la Junta Directiva y la forma de nombrar al titular de la Dirección;
VI. Las facultades y responsabilidades de la Junta Directiva, especificando cuáles de estas facultades no pueden ser delegadas;
VII. Las competencias y deberes del titular de la Dirección, quien actuará como representante legal de la Junta;
VIII. Sus órganos de supervisión y las atribuciones que poseen;
IX. El régimen laboral al que estarán sujetas las relaciones laborales, teniendo en cuenta lo estipulado en la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado, y
X. La Junta Directiva deberá emitir el Estatuto Orgánico que establezca las bases de la organización, así como las competencias y atribuciones que correspondan a las diferentes áreas que conforman el organismo.

Artículo 165. En el proceso de la desaparición de los organismos, se deben seguir las mismas formalidades que fueron estipuladas para su creación. La Ley o Decreto pertinente debe determinar la manera y las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo su extinción y liquidación.

Artículo 166. Los integrantes de la Junta Directiva de los entes de la Administración Pública Municipal Descentralizada serán seleccionados conforme a la normativa vigente.

Artículo 167. En ninguna circunstancia podrá ocupar un puesto en la Junta Directiva:

I. El individuo que ejerza la Dirección del organismo en cuestión;
II. Los cónyuges y aquellas personas que tengan vínculos de consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, o civil con alguno de los integrantes de la Junta Directiva o con el director responsable;
III. Los individuos que estén inmersos en disputas legales con el organismo o la empresa correspondiente;
IV. Las personas que hayan sido condenadas por delitos contra el patrimonio, aquellas que se encuentren inhabilitadas para llevar a cabo actividades comerciales o que no puedan asumir un cargo, puesto o función en el servicio público, y
V. Los legisladores del Congreso del Estado de Hidalgo.

Artículo 168. Los Organismos y compañías pertinentes serán contratadas y supervisadas por las áreas administrativas que designe la persona titular que ocupa la Presidencia Municipal, así como por la persona responsable de la Sindicatura, quienes tendrán en todo momento la autoridad para pedir la información y la documentación que consideren imprescindibles para el cumplimiento de dichos objetivos.

De igual manera, los organismos de la Administración Pública Municipal descentralizada están obligados a brindar la información y documentación solicitadas por los funcionarios de las mencionadas dependencias, para todos los efectos que sean pertinentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Se abrogan y derogan todas las disposiciones anteriores que se opongan al presente reglamento.

TERCERO. Las diversas áreas de la Administración Pública Municipal tendrán la obligación de elaborar sus manuales de organización y procedimientos en un término no mayor de tres meses contados a partir de la publicación de este Reglamento.

CUARTO. En un periodo que no excederá de 60 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Resolutivo, la Tesorería Municipal implementará las modificaciones y procedimientos administrativos que resulten necesarios para que las disposiciones de este Reglamento queden presupuestalmente establecidas.

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 60, FRACCIÓN I, INCISO A) Y 61 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y OBSERVANDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO A LOS 17 DÍAS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.
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